
www.borm.es

Número 284 Lunes, 10 de diciembre de 2012

NPE: B-101212-284

S  U  M  A  R  I  O

I. Comunidad Autónoma

1. Disposiciones Generales

Presidencia
17650	 Ley	10/2012,	de	5	de	diciembre,	de	modificación	de	la	Ley	9/2004,	de	29	de	
diciembre,	de	creación	de	la	empresa	pública	regional	Radiotelevisión	de	la	Región	de	Murcia.	 48556

2. Autoridades y Personal

Consejería de Economía y Hacienda
17651	 Orden	de	5	de	diciembre	de	2012,	de	la	Consejería	de	Economía	y	Hacienda,	
por	 la	que	se	convoca	concurso	de	méritos	general	y	turno	de	resultas	para	la	
provisión	de	puestos	de	trabajo	correspondientes	al	Cuerpo	Subalterno	(EGX00)	y	
al	Cuerpo	de	Servicios,	Opción	Personal	Subalterno	(EFX03)	de	la	Administración	
Pública	de	la	Región	de	Murcia.	 48564

3. Otras disposiciones

Consejería de Educación, Formación y Empleo
17652	 Orden	de	26	de	noviembre	de	2012,	de	la	Consejería	de	Educación,	Formación	
y	Empleo,	por	la	que	se	adjudican	los	Premios	Extraordinarios	de	Bachillerato	en	la	
Comunidad	Autónoma	de	la	Región	de	Murcia,	correspondientes	al	curso	2011-2012.	 48625

4. Anuncios

Consejería de Cultura y Turismo
17653	 Edicto	notificando	a	la	Sociedad	Polígono	para	el	Desarrollo	de	Cartagena,	S.A.,	
y	a	cuantos	interesados	resulten	desconocidos	en	el	procedimiento,	la	Resolución	de	
26	de	septiembre	de	2012,	por	la	que	se	declara	bien	catalogado	por	su	relevancia	
cultural	a	favor	del	yacimiento	arqueológico	Cabezo	de	la	Viuda,	en	Cartagena	(Murcia).	 48627

III. Administración de Justicia

Instrucción número Tres de Cartagena
17654	 Juicio	de	faltas	inmediato	974/2011.	 48628

17655	 Juicio	de	faltas	575/2011.	 48629

De lo Social número Uno de Cartagena
17656	 Ejecución	de	títulos	judiciales	140/2012.	 48630

17657	 Ejecución	de	títulos	judiciales	130/2012.	 48632

17658	 Ejecución	de	títulos	judiciales	134/2012.	 48634

17659	 Ejecución	de	títulos	judiciales	132/2012.	 48636

Primera Instancia número Diez de Murcia
17660	 Juicio	ordinario	1.704/2009.	 48638



Página	48555Número 284 Lunes, 10 de diciembre de 2012

NPE: B-101212-284
www.borm.es 

D.L.	MU-395/1985	-	ISSN:	1989-1474

IV. Administración Local

Cartagena
17661	 Notificación	de	orden	de	ejecución	de	limpieza	de	inmueble.	Expte.	
SAN-VIV2012/31.	 48639

Lorca
17662	 Anuncio	de	licitación	de	suministro	de	aplicación	informática	para	la	gestión	
de	la	contabilidad,	gestión	tributaria,	recaudación	y	nóminas	del	Ayuntamiento	de	Lorca.	 48640

Los Alcázares
17663	 Procedimiento	sancionador	por	infracción	urbanística.		 48643

V. Otras Disposiciones y Anuncios

Comunidad de Regantes Huerta de Abajo y Sahués, Abanilla
17664	 Convocatoria	a	Junta	General	Ordinaria.	 48644

Comunidad de Regantes “Pozo de don Paco”, Cieza
17665	 Convocatoria	a	Junta	General	Extraordinaria.	 48645



Página	48556Número 284 Lunes, 10 de diciembre de 2012

I. ComunIdad autónoma

1. Disposiciones Generales

Presidencia

17650 Ley 10/2012, de 5 de diciembre, de modificación de la Ley 
9/2004, de 29 de diciembre, de creación de la empresa pública 
regional Radiotelevisión de la Región de Murcia.

El	Presidente	de	la	Comunidad	Autónoma	de	la	Región	de	Murcia

Sea	notorio	a	todos	los	ciudadanos	de	la	Región	de	Murcia,	que	la	Asamblea	
Regional	ha	aprobado	 la	Ley	de	modificación	de	 la	Ley	9/2004,	de	29	de	
diciembre,	de	creación	de	la	empresa	pública	regional	Radiotelevisión	de	la	
Región	de	Murcia

Por	consiguiente,	al	amparo	del	artículo	30.Dos,	del	Estatuto	de	Autonomía,	
en	nombre	del	Rey,	promulgo	y	ordeno	la	publicación	de	la	siguiente	Ley:

Preámbulo

La	Ley	7/2010,	de	31	de	marzo,	General	de	la	Comunicación	Audiovisual,	
establece	que	el	Estado,	las	comunidades	autónomas	y	las	entidades	locales	
podrán	acordar	la	prestación	del	servicio	público	de	comunicación	audiovisual	con	
objeto	de	emitir	en	abierto	canales	generalistas	o	temáticos.	

La	Ley	6/2012,	de	1	de	agosto,	de	modificación	de	la	Ley	7/2010,	de	31	
de	marzo,	General	de	la	Comunicación	Audiovisual,	para	flexibilizar	los	modos	
de	gestión	de	los	servicios	públicos	de	comunicación	audiovisual	autonómicos,	
permite	que	las	comunidades	autónomas	puedan	decidir	sobre	la	prestación	
del	servicio	público	de	comunicación	audiovisual,	pudiendo	optar	por	la	gestión	
directa	o	 indirecta	del	mismo	a	 través	de	distintas	 fórmulas	que	 incluyan	
modalidades	de	colaboración	público-privada.	

Debido	a	las	limitaciones	presupuestarias	impuestas	por	la	actual	situación	
económica	y	 financiera	de	 la	Región	de	Murcia,	el	pasado	1	de	agosto,	el	
Gobierno	regional	hizo	público	el	inicio	de	un	proceso	de	evaluación	jurídica	y	
económica	de	las	distintas	alternativas	que	permitiesen	la	continuidad	de	7RM.	
Una	vez	concluidos	los	estudios	técnicos	dirigidos	por	el	ente	público	empresarial	
Radiotelevisión	de	la	Región	de	Murcia,	el	Gobierno	regional	acordó	la	resolución	
de	los	contratos	de	la	empresa	pública	TAM,	S.A.	para	proceder	a	su	extinción,	la	
reestructuración	del	servicio	público	de	comunicación	audiovisual	radiofónico	y	el	
cambio	de	modelo	de	gestión	de	la	televisión	pública	regional	mediante	la	gestión	
indirecta	del	servicio	público.	

Asimismo,	el	servicio	público	de	comunicación	audiovisual	de	televisión	
autonómica	tendrá,	como	una	de	sus	obligaciones,	el	fomento	de	la	producción	
audiovisual	murciana	y	el	impulso	y	desarrollo	industrial	del	sector	audiovisual	
regional.	Para	su	cumplimiento,	el	mandato	marco	reflejará	esta	obligación,	que	
será	desarrollada	en	el	contrato	programa.

Por	todo	lo	anterior	procede	la	modificación	de	la	Ley	9/2004,	de	Creación	
de	Radiotelevisión	de	la	Región	de	Murcia,	para	regular	el	servicio	público	de	
comunicación	audiovisual	de	titularidad	de	la	Comunidad	Autónoma	de	la	Región	
de	Murcia.	
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Adicionalmente,	la	reducción	de	canales	radioeléctricos	para	la	difusión	
de	televisión,	derivados	del	proceso	de	dividendo	digital,	iniciado	por	la	Unión	
Europea,	en	proceso	de	implantación	en	España,	hace	necesario	prever	la	posible	
compartición	del	canal	múltiplex	entre	las	emisiones	televisivas	de	servicio	
público	y	las	del	resto	de	empresas	licenciatarias	del	servicio	de	comunicación	
audiovisual	televisivo	de	ámbito	autonómico.

Artículo único.- Modificación de la Ley 9/2004, de Creación de 
Radiotelevisión Región de Murcia.

La	Ley	9/2004,	de	Creación	de	Radiotelevisión	de	la	Región	de	Murcia,	se	
modifica	como	sigue:	

Uno.	El	artículo	1,	Objeto,	pasa	a	tener	la	siguiente	redacción:	

“La	presente	ley	tiene	por	objeto	regular	el	servicio	público	de	comunicación	
audiovisual	de	titularidad	de	la	Comunidad	Autónoma	de	la	Región	de	Murcia	y	
establecer	el	régimen	jurídico	del	ente	público	empresarial	al	que	se	encomienda	
la	gestión	directa	del	servicio	público	de	comunicación	audiovisual	radiofónico	de	
ámbito	autonómico	y	el	control	del	cumplimiento	de	las	obligaciones	de	servicio	
público	de	la	gestión	indirecta	del	servicio	de	comunicación	audiovisual	televisivo	
de	ámbito	autonómico.

De	acuerdo	a	lo	establecido	en	el	Título	IV	de	la	Ley	7/2010	General	de	la	
Comunicación	Audiovisual,	el	servicio	público	de	comunicación	audiovisual	es	un	
servicio	esencial	de	interés	económico	general	que	tiene	como	misión	difundir	
contenidos	que	fomenten	los	principios	y	valores	constitucionales,	contribuir	a	
la	formación	de	una	opinión	pública	plural,	dar	a	conocer	la	diversidad	cultural	
y	lingüística	de	España,	y	difundir	el	conocimiento	y	las	artes,	con	especial	
incidencia	en	el	fomento	de	una	cultura	audiovisual.	Asimismo	los	prestadores	del	
servicio	público	de	comunicación	audiovisual	atenderán	a	aquellos	ciudadanos	y	
grupos	sociales	que	no	son	destinatarios	de	la	programación	mayoritaria.

En	cumplimiento	de	las	misiones	establecidas	en	el	párrafo	anterior,	el	
servicio	público	de	comunicación	audiovisual	de	ámbito	autonómico,	tendrá	
por	objeto	la	producción,	edición	y	difusión	de	un	conjunto	de	canales	de	radio,	
televisión	y	servicios	de	 información	en	 línea	con	programaciones	diversas	
y	equilibradas	para	el	conjunto	de	la	población	murciana,	cubriendo	todos	los	
géneros,	destinadas	a	satisfacer	 las	necesidades	de	 información,	 cultura,	
educación	y	entretenimiento	de	la	sociedad	murciana	y	a	preservar	el	pluralismo	
en	los	medios	de	comunicación.

El	conjunto	de	las	producciones	y	emisiones	de	radio	y	televisión	del	Ente	
Radiotelevisión	de	la	Región	de	Murcia,	deberá	cumplir	con	las	obligaciones	
de	servicio	público	de	esta	Ley,	que	se	concretarán	en	los	objetivos	generales	
fijados	en	el	mandato	marco	y	serán	desarrollados	por	los	sucesivos	contratos	
programa.”

Dos.	En	el	artículo	3,	Naturaleza	jurídica,	se	modifican	los	puntos	1,	2	y	3.	

“1.	Se	crea	el	ente	público	empresarial	Radiotelevisión	de	la	Región	de	
Murcia	(RTRM),	al	que	se	le	atribuye	la	gestión	directa	del	servicio	público	de	
comunicación	audiovisual	radiofónico	de	ámbito	autonómico	y	el	control	del	
cumplimiento	de	las	obligaciones	de	servicio	público	de	la	gestión	indirecta	del	
servicio	de	comunicación	audiovisual	televisivo	de	ámbito	autonómico.	

RTRM	se	adscribe	a	la	consejería	competente	en	materia	de	comunicación	
institucional.	
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2.	RTRM	 tiene	personalidad	 jurídica	propia	y	plena	capacidad	para	el	
cumplimiento	de	sus	fines.	Se	regirá	por	la	presente	ley	y	sus	disposiciones	de	
desarrollo	y,	en	lo	no	previsto	en	las	mismas,	por	la	Ley	7/2010,	de	31	de	marzo,	
General	de	la	Comunicación	Audiovisual,	y	por	la	Ley	7/2004,	de	28	de	diciembre,	
de	Organización	y	Régimen	Jurídico	de	la	Administración	Pública	de	la	Comunidad	
Autónoma	de	la	Región	de	Murcia.	

3.	En	materia	de	contratación	se	somete	a	la	normativa	de	contratos	del	
sector	público.	En	cualquier	otra	relación	jurídica	externa,	así	como	en	el	ámbito	
laboral,	RTRM	se	rige	por	el	Derecho	privado”.	

Tres.	El	artículo	4,	Estructura,	pasa	a	tener	la	siguiente	redacción:	

“Radiotelevisión	de	 la	Región	de	Murcia	se	estructura,	en	cuanto	a	su	
funcionamiento,	administración	general,	dirección	y	asesoramiento,	en	 los	
siguientes	órganos:	

a)	Consejo	de	Administración.	

b)	Director	General”.	

Cuatro.	En	el	artículo	5,	Consejo	de	Administración,	los	puntos	1	y	3	pasan	a	
tener	la	siguiente	redacción:	

“1.	El	Consejo	de	Administración	constará	de	nueve	miembros	elegidos	para	
cada	legislatura	por	la	Asamblea	Regional	entre	personas	de	reconocido	prestigio.	
Su	composición	deberá	reflejar	el	pluralismo	político	y	social	de	la	Región	de	Murcia.	
Su	constitución	tendrá	lugar	dentro	de	los	tres	primeros	meses	de	cada	legislatura.	

3.	La	condición	de	miembro	del	Consejo	de	Administración	es	incompatible	
con	 cualquier	 vinculación	directa	 o	 indirecta	 con	 empresas	 publicitarias,	
editoriales,	periodísticas,	cinematográficas	y	agencias	de	prensa	o	de	producción	
de	programas	filmados	o	registrados	en	magnetoscopios	o	radiofónicos;	con	
empresas	discográficas	o	con	cualquier	 tipo	de	entidad	relacionada	con	el	
suministro	o	la	dotación	de	material	o	de	programas	al	ente	público	empresarial	
RTRM,	así	como	a	la	empresa	que	resulte	adjudicataria	de	la	gestión	indirecta	del	
servicio	público	de	comunicación	audiovisual	televisivo.	

Se	entiende	por	vinculación	indirecta	la	causada	por	relación	de	matrimonio,	
por	parentesco	de	afinidad	hasta	segundo	grado	o	consanguinidad	en	cuarto	
grado,	 con	personas	con	 intereses	económicos	en	 las	agencias,	medios	o	
empresas	antes	mencionadas.	

La	condición	de	miembro	del	Consejo	de	Administración	es,	asimismo,	
incompatible	con	la	de	miembro	de	la	Asamblea	Regional	o	del	Gobierno	regional,	
con	el	ejercicio	de	cualquier	cargo	de	elección	o	designación	política	y	con	funciones	
de	alta	dirección	en	partidos	políticos,	organizaciones	sindicales	o	empresariales”.	

Cinco.	El	artículo	6,	Retribuciones,	pasa	a	tener	la	siguiente	redacción:	

“Los	miembros	 del	 Consejo	 de	Administración	 no	 tendrán	 derecho	 a	
retribución	por	el	ejercicio	de	sus	funciones,	sin	perjuicio	de	la	percepción	de	
indemnizaciones	por	desplazamiento	y	asistencia	a	las	sesiones,	en	la	cuantía	
que	fije	la	normativa	regional	o,	en	su	defecto,	en	la	que	establezca	la	Asamblea	
Regional	para	los	miembros	de	la	Cámara	no	sujetos	al	régimen	de	dedicación	
exclusiva”.	

Seis.	El	apartado	1.	e)	del	artículo	7	pasa	a	tener	la	siguiente	redacción:	

“e)	Por	incurrir	en	alguna	de	las	causas	de	incompatibilidad	o	conflicto	de	
interés	del	apartado	3	del	artículo	5”.
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Siete.	El	artículo	8,	Competencias	del	Consejo	de	Administración,	se	redacta	
como	sigue:

“1.	Corresponden	al	Consejo	de	Administración	las	competencias	siguientes:

a.	Elaborar	los	criterios	rectores	de	la	dirección	editorial.

b.	Emitir	su	parecer	sobre	el	nombramiento	del	Director	General,	que,	para	
ser	afirmativo,	deberá	formularse	por	acuerdo	de	dos	tercios	de	sus	miembros.	
Si	no	se	alcanzara	esta	mayoría	se	entenderá	que	el	Consejo	de	Administración	
se	abstiene	de	emitir	su	parecer	sobre	el	nombramiento	del	Director	General,	
dándose	por	cumplido	el	trámite.

c.	Aprobar,	a	propuesta	del	Director	General,	el	plan	anual	de	actividades	de	
RTRM	para	el	servicio	de	comunicación	audiovisual	radiofónico	y	de	supervisión	
del	contrato-programa	para	el	servicio	de	comunicación	audiovisual	televisivo.

d.	Aprobar	la	memoria	anual	relativa	al	desarrollo	de	las	actividades	de	la	entidad.

e.	Aprobar	las	directrices	básicas	en	materia	de	personal.

f.	Aprobar	el	régimen	de	retribución	del	personal	de	Radiotelevisión	de	la	
Región	de	Murcia,	de	acuerdo	con	lo	establecido	para	el	personal	al	servicio	del	
sector	público	autonómico.

g.	Aprobar	el	anteproyecto	de	presupuesto	de	Radiotelevisión	de	la	Región	
de	Murcia.

h.	Aprobar	convenios	generales	o	que	supongan	una	relación	de	continuidad	
con	entidades	públicas	o	privadas	para	coproducir	o	difundir	producciones	ajenas.

i.	Dictar	instrucciones	sobre	la	emisión	de	publicidad	institucional	y	privada	
en	Radiotelevisión	de	la	Región	de	Murcia,	teniendo	en	cuenta	el	control	de	la	
calidad	del	contenido	de	los	mensajes	publicitarios,	la	adecuación	del	tiempo	de	
publicidad	a	la	programación	y	las	necesidades	de	estos	medios,	garantizando	el	
cumplimiento	de	la	normativa	básica	española,	así	como	la	de	la	Unión	Europea.

j.	Determinar	semestralmente	el	porcentaje	de	horas	de	programación	
destinadas	a	los	grupos	políticos	y	sociales	significativos,	fijando	los	criterios	de	
distribución	entre	ellos	en	el	cumplimiento	de	lo	establecido	en	el	artículo	20	de	
la	Constitución	y	en	el	artículo	21	de	esta	ley.

k.	Conocer	de	aquellas	cuestiones	que,	aun	no	siendo	de	su	competencia,	el	
Director	General	someta	a	su	consideración.

l.	Conocer	periódicamente	la	gestión	presupuestaria	y	emitir	su	parecer	
sobre	la	misma.

m.	Todas	aquellas	no	atribuidas	expresamente	a	otro	órgano.

2.	Los	acuerdos	se	adoptarán	por	mayoría	simple,	excepto	aquellos	a	los	que	
se	refieren	los	apartados	c,	e,	f,	g	y	j,	que	se	tomarán	por	mayoría	absoluta	de	
los	miembros	del	Consejo	de	Administración	y	sin	perjuicio	de	lo	dispuesto	en	el	
apartado	b.	En	lo	que	respecta	al	apartado	g	y	en	el	caso	en	que	no	se	alcance	
acuerdo	por	mayoría	absoluta,	el	anteproyecto	de	presupuesto	se	remitirá	a	la	
Consejería	de	Hacienda	en	el	plazo	legal,	haciendo	constar	el	sentido	del	voto	de	
cada	uno	de	los	miembros	del	Consejo	de	Administración”.

Ocho.	Se	suprime	la	sección	cuarta,	El	Consejo	Asesor,	que	incluye	el	artículo	
10,	y	se	modifica	el	punto	4	del	artículo	11,	El	Director	General:	

“4.	El	Director	General	podrá	asistir	con	voz	y	sin	voto	a	las	reuniones	del	
Consejo	de	Administración,	con	la	sola	excepción	de	las	cuestiones	que	le	afecten	
personalmente”.	
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Nueve.	Artículo	12,	Funciones	del	Director	General,	Competencias	del	
Consejo	de	Administración,	se	redacta	como	sigue:

“Corresponde	al	Director	General:

a.	Cumplir	y	hacer	cumplir	las	disposiciones	que	regulen	Radiotelevisión	de	la	
Región	de	Murcia	y	los	acuerdos	adoptados	por	el	Consejo	de	Administración	en	
las	materias	que	sean	de	competencia	de	este	órgano	colegiado.

b.	Someter	a	la	aprobación	del	Consejo	de	Administración,	con	antelación	
suficiente,	el	plan	anual	de	actividades,	la	memoria	anual	y	los	anteproyectos	de	
presupuesto	de	Radiotelevisión	de	la	Región	de	Murcia,	así	como	las	cuestiones	a	
que	se	refieren	las	letras	f),	g)	e	i),	del	apartado	1	del	artículo	8	de	esta	ley.

c.	Desempeñar	la	jefatura	de	personal	de	RTRM	y	dictar	las	instrucciones	y	
circulares	relativas	al	funcionamiento	y	a	la	organización	interna.

d.	Actuar	como	órgano	de	contratación	de	Radiotelevisión	de	la	Región	de	
Murcia.

e.	Autorizar	los	gastos	y	ordenar	los	pagos	de	Radiotelevisión	de	la	Región	
de	Murcia.

f.	Nombrar	con	criterios	de	profesionalidad	el	personal	directivo,	atendiendo	a	
principios	de	mérito	y	capacidad,	previa	notificación	al	Consejo	de	Administración.

g.	Ordenar	la	programación,	de	acuerdo	con	los	principios	básicos	y	las	líneas	
generales	aprobados	por	el	Consejo	de	Administración.

h.	Ostentar	la	representación	de	Radiotelevisión	de	la	Región	de	Murcia	y,	en	
consecuencia,	ejercitar	las	acciones	procedentes,	sin	perjuicio	de	los	poderes	que	
pueda	o	deba	otorgar.

i.	Negociar	y	suscribir	los	convenios	colectivos	con	el	personal	laboral	del	
ente	público	empresarial,	de	acuerdo	con	los	criterios	generales	de	la	consejería	
competente	en	materia	de	función	pública”.

Diez.	El	artículo	14,	Modo	de	Gestión,	pasa	a	tener	la	siguiente	redacción:	

“1.	El	servicio	público	de	comunicación	audiovisual	radiofónico	de	ámbito	
autonómico	será	gestionado	de	forma	directa	por	el	ente	público	empresarial	RTRM.	

2.	El	servicio	público	de	comunicación	audiovisual	televisivo	de	ámbito	
autonómico	se	gestionará	de	forma	indirecta.	RTRM	se	encargará	de	asegurar	
que	los	contenidos	responden	a	las	obligaciones	de	servicio	público,	que	serán	
definidos	en	función	de	contratos	programa	basados	en	el	mandato	marco	dictado	
por	la	Asamblea	Regional,	como	se	establece	en	los	siguientes	artículos.	

3.	La	competencia	para	la	contratación	de	la	empresa	prestadora	del	servicio	
público	de	comunicación	audiovisual	 televisivo	se	atribuye	a	 la	consejería	
competente	en	materia	de	infraestructuras	y	servicios	de	telecomunicaciones	

4.	Tanto	la	gestión	directa	de	la	radio,	como	indirecta	de	la	televisión,	no	
incluyen	los	aspectos	relacionados	con	el	transporte	y	difusión	de	la	señal,	que	
serán	gestionados	por	la	consejería	competente	en	materia	de	infraestructuras	y	
servicios	de	telecomunicaciones.	

5.	En	el	caso	de	que	la	normativa	estatal	implique	la	compartición	de	canal	
radioeléctrico	entre	los	licenciatarios	de	televisión	autonómica	privada	y	del	
servicio	público	televisivo	de	ámbito	autonómico,	los	primeros	quedarán	obligados	
a	la	participación	en	el	contrato	suscrito	por	la	Administración,	contribuyendo	a	
su	mantenimiento	en	un	porcentaje	económico	equivalente	al	espectro	asignado	
a	su	emisión”.	
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Once.	El	artículo	15,	Mandato	marco,	se	redacta	como	sigue:	

“Corresponde	a	la	Asamblea	Regional	de	Murcia,	por	una	mayoría	cualificada	
de	dos	tercios,	establecer	los	objetivos	generales	de	la	función	de	servicio	público	
de	comunicación	audiovisual,	en	desarrollo	de	lo	dispuesto	en	la	Ley	7/2010,	de	
31	de	marzo,	General	de	la	Comunicación	Audiovisual.	Entre	dichos	objetivos,	
se	incluirá	el	fomento	de	la	producción	audiovisual	murciana	y	el	impulso	y	
desarrollo	industrial	del	sector	audiovisual	regional.	Estos	objetivos	generales	se	
fijarán	en	un	mandato	marco	para	un	periodo	de	nueve	años”.	

Doce.	El	artículo	16,	Contrato	programa,	se	redacta	como	sigue:	

“1.	Corresponde	al	Consejo	de	Gobierno,	en	aplicación	del	mandato	marco	
regulado	en	el	artículo	anterior,	aprobar,	para	un	periodo	mínimo	de	3	años,	los	
contratos	programa	a	los	que	se	refiere	la	Ley	7/2010,	de	31	de	marzo,	General	
de	la	Comunicación	Audiovisual.	

2.	En	estos	contratos	programa	se	identificarán	de	manera	expresa	los	
contenidos	de	servicio	público	en	materia	radiofónica	y	televisiva	y	se	concretarán	
los	porcentajes	de	géneros	de	programación	que	deban	emitirse.	En	el	ámbito	
televisivo	se	concretará	el	porcentaje	de	la	financiación	destinado	a	la	producción	
independiente	realizada	por	el	sector	audiovisual	regional.

3.	El	Director	General	de	RTRM	suscribirá	el	contrato	programa	del	servicio	
público	de	comunicación	audiovisual	radiofónico	con	el	titular	de	la	consejería	a	la	
que	esté	adscrito	el	ente.	Dicho	contrato	programa	incluirá	la	subvención	a	RTRM	
para	cada	uno	de	los	años	de	vigencia	del	mismo,	que	el	Gobierno	le	otorgará	
para	el	cumplimiento	de	sus	obligaciones	de	servicio	público.”	

Trece.	Se	suprime	el	artículo	17.	

Catorce.	Se	modifican	los	apartados	1,4	y	5	y	se	suprime	el	apartado	3	del	
artículo	24.	

“1.	El	presupuesto	del	ente	público	empresarial	Radiotelevisión	de	la	Región	
de	Murcia	se	ajustará	a	la	normativa	presupuestaria	vigente	y	a	las	singularidades	
que	establece	la	presente	ley.	

3.	(suprimido).	

4.	Sin	perjuicio	de	los	controles	legalmente	establecidos,	el	director	general	
de	Radiotelevisión	de	la	Región	de	Murcia	rendirá	cuentas,	al	menos	una	vez	al	
año,	de	la	gestión	presupuestaria	ante	la	Comisión	a	que	se	refiere	el	artículo	23	
de	esta	ley.	

5.	Radiotelevisión	de	la	Región	de	Murcia	ajustará	su	contabilidad	y	su	
ejecución	presupuestaria	a	la	normativa	aplicable	a	las	entidades	de	derecho	
público	regionales”.	

Quince.	El	artículo	25,	Financiación,	pasa	a	tener	la	siguiente	redacción:	

“La	Radiotelevisión	de	la	Región	de	Murcia	se	financiará	con	cargo	a	las	
cantidades	consignadas	en	las	leyes	de	presupuestos	generales	de	la	Comunidad	
Autónoma	para	compensar	el	cumplimiento	de	la	misión	de	servicio	público	de	
comunicación	audiovisual	y	mediante	los	ingresos	y	rendimientos	de	sus	propias	
actividades,	incluidos	los	de	las	comunicaciones	comerciales”.	

Dieciséis.	El	artículo	26,	Patrimonio,	pasa	a	tener	la	siguiente	redacción:	

“El	patrimonio	del	ente	público	empresarial	Radiotelevisión	de	la	Región	de	
Murcia	quedará	integrado,	a	todos	los	efectos,	en	el	patrimonio	de	la	Comunidad	
Autónoma	y	tendrá	la	consideración	de	dominio	público	como	patrimonio	afecto	
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al	servicio	público	correspondiente	y,	por	lo	tanto,	gozará	en	el	orden	tributario	
de	las	exenciones	que	sean	pertinentes”.	

Diecisiete.	Se	elimina	la	referencia	al	Consejo	Asesor	en	el	punto	2	del	
artículo	27,	que	queda	redactado	como	sigue:

“La	pertenencia	al	Consejo	de	Administración	no	generará	ningún	derecho	de	
carácter	laboral”.	

Dieciocho.	Las	disposiciones	adicionales,	transitorias	y	derogatoria	de	la	Ley	
9/2004,	de	29	de	diciembre,	tendrán	la	siguiente	redacción.

Disposiciones adicionales 

Primera. Cese de la actividad de Onda Regional de Murcia, S.A. y 
Televisión Autonómica de Murcia, S.A. 

1.	Radiotelevisión	de	la	Región	de	Murcia	deberá	proceder	a	realizar	todas	
las	actuaciones	y	operaciones	societarias	necesarias	para	el	cese	de	su	actividad,	
en	cualquier	caso	antes	del	31	de	diciembre	de	2012,	de	la	sociedad	mercantil	
Onda	Regional	de	Murcia,	S.A.	(ORM,S.A.)	y	de	la	sociedad	mercantil	regional	
Televisión	Autonómica	de	Murcia,	S.A.	(TAM,	S.A.)	mediante	la	cesión	global	de	
sus	activos	y	pasivos	a	RTRM,	la	cual	se	subrogará	en	los	derechos	y	obligaciones	
de	las	sociedades	extinguidas,	a	excepción	de	lo	contemplado	para	el	transporte	
y	difusión	de	la	señal.

Se	autoriza	al	Consejo	de	Gobierno	a	ampliar	hasta	un	máximo	de	seis	meses	
el	plazo	establecido	en	el	párrafo	anterior	si	fuera	necesario.	

2.	Hasta	que	se	proceda	a	la	autorización	de	las	operaciones	descritas	en	el	
apartado	anterior,	las	citadas	sociedades	mercantiles	continuarán	rigiéndose	por	
lo	dispuesto	en	la	Ley	9/2004,	de	29	de	diciembre,	de	Creación	de	Radiotelevisión	
de	la	Región	de	Murcia,	y	por	sus	respectivos	decretos	de	creación.	

3.	Todas	las	operaciones	societarias,	transmisiones	patrimoniales	y	actos	
derivados	directa	o	indirectamente	de	la	aplicación	de	esta	disposición	gozarán	
del	mismo	tratamiento	fiscal	que	las	propias	de	la	Comunidad	Autónoma	de	la	
Región	de	Murcia.	

4.	Radiotelevisión	de	la	Región	de	Murcia	sucederá	a	ORM,	S.A.	y	TAM,	S.A.	en	
todos	los	bienes,	contratos	y,	en	general,	derechos	y	obligaciones	que	se	deriven	de	
la	cesión	global	de	activos	y	pasivos	a	la	que	se	refiere	el	párrafo	primero.	A	este	
fin,	RTRM	quedará	subrogada	en	la	misma	posición	jurídica	que	ostentaba	ORM,	
S.A.	y	TAM,	S.A.	en	todos	sus	bienes,	derechos,	obligaciones,	relaciones	jurídicas,	
procedimientos	administrativos	o	judiciales	en	curso.	La	subrogación	de	RTRM	en	
los	contratos	de	arrendamientos	de	los	inmuebles	de	los	que	fueran	titulares	OMR,	
S.A.	y	TAM,	S.A.	no	dará	lugar	por	sí	sola	a	la	extinción	de	los	contratos	ni	al	
aumento	de	la	renta	o	la	percepción	de	cantidad	alguna	por	el	arrendador.	

5.	La	consejería	competente	en	materia	de	infraestructuras	y	servicios	de	
telecomunicaciones	se	subrogará	en	los	contratos	de	transporte	y	difusión	de	la	
señal	de	las	sociedades	filiales	de	RTRM.	

Segunda. Personal de Onda Regional de Murcia, S.A. y de Televisión 
Autonómica de Murcia, S.A. 

El	personal	 laboral	 de	Onda	Regional	de	Murcia,	S.A.	 y	de	Televisión	
Autonómica	de	Murcia,	S.A.	quedará	integrado	en	Radiotelevisión	de	la	Región	
de	Murcia	desde	la	entrada	en	vigor	de	esta	ley,	respetando	su	régimen	jurídico	
actual	
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Tercera. Aprobación del mandato marco y del contrato programa. 

Se	someterá	a	la	aprobación	de	la	Asamblea	Regional	de	Murcia	el	primer	
mandato	marco	regulado	en	el	artículo	15,	en	el	plazo	de	tres	meses	desde	la	
entrada	en	vigor	de	esta	ley.	

Asimismo,	se	insta	al	Consejo	de	Gobierno	a	aprobar	el	primer	contrato	
programa,	regulado	en	el	artículo	16	de	la	presente	ley	en	el	plazo	de	tres	meses	
a	contar	desde	la	aprobación	del	mandato	marco	por	la	Asamblea	Regional.	

Para	sucesivos	contratos	programa,	dentro	del	mismo	mandato	marco,	el	
Consejo	de	Gobierno	deberá	aprobar	los	mismos	con	una	antelación	mínima	de	
dos	meses	a	la	finalización	del	que	estuviera	vigente.	

Disposición transitoria única 

1.	Mientras	no	se	realice	la	primera	adjudicación	y	puesta	en	marcha	del	
contrato	para	la	gestión	indirecta	del	servicio	público	de	comunicación	audiovisual	
televisiva,	se	encomienda	a	RTRM	la	gestión	directa	del	mismo	a	efectos	de	
garantizar	la	continuidad	del	servicio.	

En	este	periodo	de	 transición,	que	no	deberá	superar	 los	12	meses	a	
contar	desde	la	entrada	en	vigor	de	esta	ley,	RTRM	podrá	realizar	y	emitir	una	
programación	televisiva	destinada	a	satisfacer	las	necesidades	informativas,	
culturales,	educativas	y	de	entretenimiento	de	la	sociedad	murciana.	

2.	El	Consejo	de	Gobierno	podrá	prorrogar,	a	propuesta	del	Director	General	
de	RTRM,	por	causas	excepcionales	y	de	resultar	ello	necesario,	el	plazo	concedido	
en	el	apartado	primero	de	esta	disposición	transitoria.	

3.	En	el	supuesto	de	extinción	del	ente	Radiotelevisión	de	la	Región	de	
Murcia,	se	estará	a	lo	dispuesto	en	la	normativa	laboral	estatal	sin	que,	en	ningún	
caso,	la	Administración	pública	de	la	Región	de	Murcia	integre	al	personal	laboral	
del	mismo.	

Disposición derogatoria única

Quedan	derogadas	 cuantas	disposiciones	de	 igual	o	 inferior	 rango	se	
opongan,	contradigan	o	resulten	incompatibles	con	lo	dispuesto	en	esta	ley	y	
específicamente	se	entenderán	suprimidas	todas	las	referencias	normativas	
a	las	sociedades	filiales	recogidas	en	el	articulado	de	la	Ley	9/2004,	de	29	de	
diciembre,	de	creación	de	la	Empresa	Pública	Regional	Radiotelevisión	de	la	
Región	de	Murcia.”

Disposiciones finales 

Primera 

Se	 autoriza	 al	 Consejo	 de	Gobierno	 para	 que	 dicte	 las	 disposiciones	
necesarias	para	el	desarrollo	y	ejecución	de	esta	ley.	

Segunda 

La	presente	ley	entrará	en	vigor	el	día	de	su	publicación	en	el	Boletín	Oficial	
de	la	Región	de	Murcia.

Por	tanto,	ordeno	a	todos	los	ciudadanos	a	los	que	sea	de	aplicación	esta	
Ley,	que	la	cumplan	y	a	los	Tribunales	y	Autoridades	que	corresponda	que	la	
hagan	cumplir.

Murcia,	a	5	de	diciembre	de	2012.—El	Presidente,	Ramón	Luis	Valcárcel	Siso.
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I. ComunIdad autónoma

2. autoriDaDes y personal

Consejería	de	Economía	y	Hacienda

17651 Orden de 5 de diciembre de 2012, de la Consejería de Economía 
y Hacienda, por la que se convoca concurso de méritos general 
y turno de resultas para la provisión de puestos de trabajo 
correspondientes al Cuerpo Subalterno (EGX00) y al Cuerpo 
de Servicios, Opción Personal Subalterno (EFX03) de la 
Administración Pública de la Región de Murcia.

el	 Reglamento	 General	 de	 Provisión	 de	 Puestos	 de	 Trabajo	 de	 la	
Administración	Pública	de	la	Región	de	Murcia,	aprobado	por	Orden	de	7	de	
noviembre	de	2007	(BORM	n.º	271,	de	23	de	noviembre),	de	la	Consejería	de	
Hacienda	y	Administración	Pública,	establece	un	nuevo	modelo	de	provisión	de	
puestos	de	trabajo	por	el	sistema	de	concursos	de	méritos,	configurando	dos	
tipos	diferenciados	de	concursos,	generales	y	específicos.

Así,	en	su	artículo	6.2	se	dispone	que,	mediante	concursos	generales,	se	
proveerán	los	puestos	de	nivel	de	complemento	de	destino	no	superior	al	base	
de	su	grupo,	los	puestos	de	trabajo	que,	de	conformidad	con	las	relaciones	de	
puestos	de	trabajo,	tengan	la	consideración	de	primer	destino	y	aquellos	otros	
que	se	determinen	en	las	bases	generales	que	regulen	los	concursos	de	méritos.	

Las	Bases	Generales	por	las	que	se	rigen	las	convocatorias	para	la	provisión	
de	puestos	de	trabajo	de	la	Administración	Regional	por	el	sistema	de	concurso	de	
méritos	se	aprobaron	por	Orden	de	14	de	febrero	de	2008,	(BORM	nº	43,	de	20	
de	febrero)	de	la	Consejería	de	Hacienda	y	Administración	Pública,	estableciendo	
en	su	base	vigésimo	primera	y	siguientes	el	procedimiento	aplicable	a	este	tipo	
de	concursos.

De	acuerdo	con	lo	anterior,	vacantes	en	la	Administración	Pública	de	la	Región	
de	Murcia	diferentes	puestos	de	trabajo	correspondientes	al	Cuerpo	Subalterno	
(EGX00)	y	al	Cuerpo	de	Servicios,	Opción	Personal	Subalterno	(EFX03),	oídas	las	
Consejerías	correspondientes	en	cumplimiento	de	lo	establecido	en	el	artículo	48.1	
del	Texto	Refundido	de	la	Ley	de	la	Función	Pública	de	la	Región	de	Murcia,	aprobado	
por	Decreto	Legislativo	1/2001,	de	26	de	enero,	se	hace	necesario	proceder	a	la	
correspondiente	convocatoria	de	concurso	de	méritos	para	su	provisión.

En	su	virtud,	y	en	uso	de	las	competencias	atribuidas	por	el	artículo	12.2.j)	
del	mencionado	Texto	Refundido	de	la	Ley	de	la	Función	Pública	de	la	Región	de	
Murcia,	y	por	el	artículo	8	de	la	Orden	de	7	de	noviembre	de	2007	(BORM	nº	271,	
de	23	de	noviembre),	de	la	Consejería	de	Hacienda	y	Administración	Pública,	por	
la	que	se	aprueba	el	Reglamento	General	de	provisión	de	puestos	de	trabajo	de	la	
Administración	Pública	de	la	Región	de	Murcia,

Dispongo

Primero.-	Convocar	concurso	de	méritos	general	y	turno	de	resultas	para	la	
provisión	de	puestos	de	trabajo	correspondientes	al	Cuerpo	Subalterno	(EGX00)	y	
al	Cuerpo	de	Servicios,	Opción	Personal	Subalterno	(EFX03)	de	la	Administración	
Pública	de	la	Región	de	Murcia.	
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Segundo.- Dicha	convocatoria	se	regirá	por	la	Orden	de	7	de	noviembre	
de	2007	(BORM	n.º	271,	de	23	de	noviembre),	de	la	Consejería	de	Hacienda	y	
Administración	Pública,	por	la	que	se	aprueba	el	Reglamento	General	de	provisión	
de	puestos	de	trabajo	de	la	Administración	Pública	de	la	Región	de	Murcia,	por	
la	Orden	de	14	de	febrero	de	2008	(BORM	n.º	43,	de	20	de	febrero),	de	la	
misma	Consejería,	por	la	que	se	aprueban	las	Bases	Generales	que	han	de	regir	
las	convocatorias	para	la	provisión	de	puestos	de	trabajo	de	la	Administración	
Regional	por	el	sistema	de	Concurso	de	Méritos,	así	como	por	las	siguientes

Bases específicas

I.-	PUESTOS	DE	TRABAJO	QUE	SE	CONVOCAN

Base 1.ª- Puestos de trabajo que se convocan.

1.1.-	Son	convocados	en	este	concurso	los	puestos	vacantes	que	figuran	
adscritos	al	Cuerpo	Subalterno	(EGX00)	y	al	Cuerpo	de	Servicios,	Opción	Personal	
Subalterno	(EFX03)	de	la	Administración	Pública	de	la	Región	de	Murcia.

1.2.-	 Los	 puestos	 de	 trabajo	 que	 se	 convocan,	 con	 indicación	 de	 su	
denominación,	 localidad,	nivel	de	 complemento	de	destino,	 complemento	
específico,	así	como	las	condiciones	o	requisitos	necesarios	para	el	desempeño	
de	cada	uno	de	ellos,	conforme	a	lo	establecido	en	las	Relaciones	de	Puestos	de	
Trabajo,	son	los	relacionados	en	los	siguiente	Anexo:

·	 Anexo	I.-	Puestos	abiertos	a	personal	funcionario	o	laboral	fijo,	en	su	
caso,	de	esta	Administración	Regional.

1.3.-	Por	lo	que	se	refiere	a	las	características,	condiciones	o	requisitos	
necesarios	para	el	desempeño	de	cada	uno	de	los	puestos	convocados,	al	figurar	
en	 los	mismos	las	codificaciones	establecidas	en	 las	Relaciones	de	Puestos	
de	Trabajo,	se	acompañan	a	la	presente	Orden,	a	efectos	de	su	consulta,	los	
siguientes	anexos:

·	 Anexo	II.-	Descripción	de	 la	codificación	de	 los	Cuerpos,	Escalas	u	
Opciones	de	los	puestos	convocados.

·	 Anexo	 III.-	Descripción	de	 las	siglas	contenidas	en	el	apartado	de	
observaciones	de	la	Relación	de	Puestos	de	Trabajo.

Base 2.ª- Puestos de trabajo que integran el turno de resultas

De	conformidad	con	lo	establecido	en	el	artículo	9	del	Reglamento	General	
de	Provisión	y	en	la	Base	41.ª	de	la	Orden	de	Bases	Generales,	los	puestos	
de	trabajo	que	integran	este	turno,	son	aquellos	cuyo	nivel	de	complemento	
de	destino	no	sea	superior	al	base	de	su	grupo	de	pertenencia,	así	como	los	
considerados	de	primer	destino,	que	resulten	vacantes	como	consecuencia	de	que	
su	titular,	siempre	que	lo	desempeñe	con	carácter	definitivo,	obtenga	otro	puesto	
en	el	presente	concurso.	No	figurarán	como	puestos	de	trabajo	susceptibles	de	
resultas	aquellos	que	aparezcan	como	“A	Adecuar”,	“A	Amortizar”,	en	la	vigente	
Relación	de	Puestos	de	Trabajo	y	los	que	tengan	Jornada	Reducida.	

II.-	REQUISITOS	Y	CONDICIONES	DE	PARTICIPACIÓN.

Base 3.ª- Participantes en el concurso.

3.1.-	El	personal	al	servicio	de	la	Administración	Pública	de	la	Región	de	
Murcia	podrá	concursar	a	todos	los	puestos	de	trabajo	relacionados	en	el	Anexo	
I	de	esta	Orden,	siempre	y	cuando	reúnan	los	requisitos	que,	para	el	desempeño	
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de	los	puestos	de	trabajo	a	que	se	concurran,	se	establecen	en	la	Relación	de	
Puestos	de	Trabajo.

3.2.-	El	personal	laboral	fijo	al	servicio	de	la	Administración	Pública	de	la	
Región	de	Murcia,	sólo	podrá	concursar	a	los	puestos	de	trabajo	que	figuren	
con	las	siglas	“P.I.”	en	el	apartado	“Observaciones”,	del	Anexo	I	de	la	presente	
convocatoria,	siempre	y	cuando	su	nivel	salarial	y	categoría	profesional	sean	
equiparables	a	las	funciones	y	grupo	de	titulación	del	Cuerpo,	Escala	u	Opción	del	
puesto	de	trabajo	a	cubrir,	de	acuerdo	con	la	Base	General	6.ª	de	la	Orden	de	14	
de	febrero	de	2008.

Base 4.ª- Participantes al turno de resultas.

4.1.-	En	este	turno	sólo	podrá	participar	el	personal	funcionario	de	carrera	
o	laboral	fijo,	en	su	caso,	al	servicio	de	la	Administración	Pública	de	la	Región	de	
Murcia	que	así	lo	solicite	expresamente.

4.2.-	Asimismo,	aquellos	concursantes	que,	de	acuerdo	con	la	Base	sexta,	
no	tengan	el	carácter	de	concursantes	forzosos	podrán	participar,	si	lo	desean,	
únicamente	en	el	mencionado	turno	de	resultas,	no	estando	obligados	a	realizar	
con	carácter	previo	solicitud	alguna	de	entre	los	puestos	convocados.

Base 5.ª- Requisitos de los participantes.

5.1.-	De	acuerdo	con	lo	establecido	en	la	Base	General	3.1	de	la	Orden	de	14	
de	febrero	de	2008,	podrán	participar	en	este	concurso	aquellos	funcionarios	que,	
en	la	fecha	de	finalización	del	plazo	de	presentación	de	solicitudes,	reúnan	los	
requisitos	establecidos	en	esta	Orden	y	en	la	Relación	de	Puestos	de	Trabajo	para	
los	puestos	convocados,	requisitos	que	deberán	mantenerse	en	el	momento	de	la	
toma	de	posesión	de	los	puestos	adjudicados,	en	su	caso.

5.2.-	Con	las	excepciones	establecidas	en	el	artículo	11	de	la	Orden	de	7	de	
noviembre	de	2007,	de	la	Consejería	de	Hacienda	y	Administración	Pública,	por	
la	que	se	aprueba	el	Reglamento	General	de	Provisión	de	Puestos	de	Trabajo	en	
la	Administración	Pública	de	la	Región	de	Murcia,	no	podrán	participar	en	este	
concurso	aquellos	funcionarios	que	hubieran	obtenido	un	puesto	de	trabajo	con	
carácter	definitivo	en	los	últimos	dos	años.

5.3.-	Asimismo,	no	podrán	participar	en	el	presente	concurso	los	suspensos	
firmes	mientras	dure	el	período	de	suspensión.	Con	respecto	a	la	participación	
desde	las	diferentes	situaciones	administrativas	se	estará	a	lo	establecido	en	la	
Base	General	7.ª	de	la	Orden	de	14	de	febrero	de	2008.

5.4.-	En	el	caso	de	que	alguno	de	los	participantes	no	reúna	los	requisitos	
para	el	desempeño	de	alguno	de	los	puestos	solicitados,	quedarán	excluidos	
respecto	de	los	mismos.

5.5.-	Aquellos	concursantes	que	concurran	a	puestos	de	trabajo	que	figuren	
con	las	siglas	“C.V.”	(Conducción	de	vehículos)	en	el	apartado	“Observaciones”	
del	Anexo	I	de	la	presente	convocatoria	y/o	sea	necesario	la	posesión	de	un	
determinado	permiso	de	conducción,	deberán	de	acreditar	la	posesión	del	mismo	
en	el	plazo	de	10	días	a	contar	desde	el	día	siguiente	a	la	presentación	de	la	
solicitud	de	participación.	Para	ello,	remitirán	fotocopia	del	correspondiente	
permiso	en	el	plazo	establecido	a	la	Dirección	General	de	la	Función	Pública	y	
Calidad	de	los	Servicios.

5.6.-	 Al	 personal	 que	 por	motivos	 de	 salud	 se	 le	 haya	 adaptado	 las	
condiciones	de	trabajo	del	puesto	que	desempeñaba,	se	le	haya	concedido	la	
realización	temporal	de	funciones	por	motivos	de	salud	o	reubicado	en	un	puesto	
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de	trabajo,	podrá	participar	en	el	presente	concurso	de	méritos	a	aquellos	
puestos	de	trabajo	que	no	comporten	riesgo	para	su	salud,	solicitando	bajo	
su	responsabilidad	exclusivamente	aquellos	puestos	cuyas	funciones	y	tareas	
consideren	sean	compatibles	con	las	limitaciones	indicadas	por	el	Servicio	de	
Prevención	de	Riesgos	Laborales.

El	Servicio	de	Prevención	de	Riesgos	Laborales,	 finalizado	el	plazo	de	
presentación	de	solicitudes,	emitirá	informe	de	aptitud	de	los	puestos	de	trabajo	
solicitados.	A	la	vista	del	mismo,	el	responsable	del	centro	o	unidad	administrativa	
correspondiente,	determinará	la	posibilidad	del	desempeño	o	no	del	puesto	de	
trabajo,	remitiendo	informe	justificativo	en	un	plazo	de	10	días.

La	imposibilidad	del	desempeño	de	algún	puesto	de	trabajo	de	los	solicitados	
determinará	la	exclusión	automática	de	los	mismos.

Base 6.ª- Concursantes forzosos

6.1.-	Sin	perjuicio	de	lo	dispuesto	en	el	artículo	38.1	del	Reglamento	General	
de	Provisión,	tienen	la	obligación	de	participar	los	funcionarios	o	el	personal	
laboral	fijo	que	carezcan	de	puesto	de	trabajo	obtenido	con	carácter	definitivo.

6.2.-	Los	funcionarios	de	la	Mesa	Sectorial	de	Administración	y	Servicios	que	
carezcan	de	destino	definitivo	como	consecuencia	de	supresión	o	remoción	del	
puesto	de	trabajo	desempeñado	con	carácter	definitivo,	para	la	adjudicación	de	
la	puntuación	adicional	establecida	la	Base	General	10.2	de	la	Orden	de	14	de	
febrero	de	2008,	deberán	acreditar	la	situación	descrita	en	la	certificación	de	
méritos	a	que	se	refiere	el	apartado	noveno	de	la	Base	novena	de	esta	Orden.

6.3.-	Asimismo,	de	acuerdo	con	el	artículo	65.4	del	Texto	Refundido	de	la	Ley	
de	Función	Pública	de	la	Región	de	Murcia,	los	funcionarios	que,	encontrándose	en	
situación	de	excedencia	forzosa	y	suspensión	de	funciones,	una	vez	completado	
el	plazo	de	suspensión,	no	participasen	en	el	concurso	a	los	puestos	de	trabajos	
de	su	Cuerpo,	Escala	u	Opción	serán	declarados	en	la	situación	de	excedencia	
voluntaria	por	interés	particular.

6.4.-	Aquellos	concursantes	forzosos	que,	una	vez	resuelto	el	presente	
concurso	y	el	 turno	de	resultas,	en	su	caso,	no	hubieren	obtenido	destino	
definitivo,	podrán	ser	adscritos	con	tal	carácter	a	un	puesto	base	o	de	 los	
considerados	como	de	primer	destino	de	los	puestos	convocados	y	que	hubiesen	
resultado	vacantes,	de	los	correspondientes	a	su	Cuerpo,	Escala	u	Opción.

III.-	SOLICITUDES	Y	CERTIFICACIÓN	DE	MÉRITOS.

Sección Primera.- Normas comunes al concurso de méritos general, al concurso 
de méritos específico y al turno de resultas.

Base 7.ª- Normas Generales.

7.1.-	Con	respecto	a	la	solicitud	y	a	las	certificaciones	correspondientes	se	
estará	a	lo	establecido	en	la	Base	General	12.ª	y	siguientes	de	la	Orden	de	14	de	
febrero	de	2008.

7.2.-	El	plazo	para	la	presentación	de	las	solicitudes,	en	sus	diferentes	
formas,	y	el	resto	de	documentación	que,	en	su	caso,	se	requiera	será	de	quince	
días	hábiles	contados	a	partir	del	siguiente	a	 la	publicación	de	 la	presente	
convocatoria	en	el	Boletín	Oficial	de	la	Región	de	Murcia.	

7.3.-	La	solicitud	de	participación	en	este	concurso	o	en	su	turno	de	resultas,	
en	su	caso,	supone	la	aceptación,	tanto	de	lo	dispuesto	en	las	bases	generales	
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aprobadas	por	Orden	de	14	de	febrero	de	2008,	de	la	Consejería	de	Hacienda	y	
Administración	Pública,	como	de	lo	establecido	en	estas	bases	específicas.

7.4.-	En	la	solicitud	se	harán	constar,	por	orden	de	preferencia,	los	puestos	de	
trabajo	incluidos	en	la	convocatoria	que	se	soliciten,	indicándose	la	denominación	
y	códigos	de	los	mismos.

7.5.-	Durante	el	plazo	de	presentación	de	solicitudes,	 los	concursantes	
podrán	retirar	o	modificar	las	mismas	mediante	una	nueva	solicitud,	que	anulará	
totalmente	 la	precedente,	no	pudiendo	realizarse	enmiendas	parciales	a	 la	
misma.	No	obstante,	una	vez	finalizado	el	plazo	de	presentación	de	solicitudes,	
no	se	admitirá	modificación	alguna	en	las	mismas	siendo	vinculantes	para	el	
concursante	las	peticiones	realizadas.

Base 8.ª- Normas Generales acerca de la solicitud de turno de resultas.

8.1.-	Aquellos	concursantes	que,	de	acuerdo	con	la	Base	cuarta	deseen	
participar	al	turno	de	resultas	deberán	realizar	su	petición	en	el	apartado	de	la	
correspondiente	solicitud	telemática.	

8.2.	Si,	de	acuerdo	con	el	apartado	segundo	de	la	Base	cuarta,	se	desea	
participar	únicamente	en	el	presente	 turno	de	 resultas,	 los	 concursantes	
cumplimentarán	en	 la	 solicitud	de	participación	sólo	 la	parte	destinada	a	
“Resultas”,	acompañándola	de	 la	 certificación	de	méritos	correspondiente	
(salvo	lo	establecido	para	los	concursantes	que	realicen	su	solicitud	de	manera	
telemática,	que	no	deberán	acompañar	tal	certificación).	

8.3.-	Los	participantes	en	este	turno	podrán	en	el	apartado	correspondiente	
de	su	solicitud,	bien	identificar	de	manera	directa	los	Centros	de	Destino	en	los	
que	deseen	solicitar	resultas,	o	bien,	identificar	la	Consejería,	Órgano	Directivo	
y	municipio	en	los	que	deseen	solicitar	resultas.	No	obstante,	si	el	concursante	
participase	en	resultas	un	órgano	directivo	que	contase	con	más	de	un	centro	
de	destino	adscrito	y	no	especificase	ninguno	de	ellos,	se	entenderá	que	solicita	
todos	 los	puestos	que	resultasen	vacantes	en	 los	centros	de	destino	que,	
existentes	en	tal	municipio,	dependan	del	anterior	órgano	directivo.

8.4.-	Los	criterios	de	solicitud	anteriores	deberán	figurar	relacionados	por	
orden	de	prioridad	en	su	solicitud.

8.5.-	La	identificación	de	los	códigos	correspondientes	a	“Municipio”	y	a	los	
“Órganos	Directivos”	deberá	ajustarse	a	la	codificación	contenida	en	los	Anexos	
IV	y	V,	respectivamente.	

La	información	a	que	se	refieren	tales	Anexos	figura	contenida	en	el	Portal	
en	materia	de	concurso	de	méritos	en	la	página	www.carm.es/concursodemeritos	
o,	directamente	en	la	Intranet	de	la	Comunidad	Autónoma	en	la	página	http://
rica.carm.es/concursodemeritos.	Asimismo,	de	cara	a	facilitar	la	realización	
de	resultas,	en	la	mencionada	página	figura,	en	el	apartado	de	“Información	
derivada	de	las	informaciones	de	puestos”,	toda	la	información	acerca	de	los	
centros	de	destino	existentes	(y	su	codificación)	en	cada	una	de	las	Consejerías,	
Órganos	Directivos	y/o	Municipios.

Base 9.ª- Procedimiento de Solicitud telemática.

9.1.-	De	acuerdo	con	la	Base	General	13.ª	de	la	Orden	de	14	de	febrero	de	
2008,	se	establece	la	presentación	de	la	solicitud	de	manera	telemática	para	los	
concursantes	de	la	Mesa	Sectorial	de	Administración	y	Servicios	que,	estando	
adscritos	a	los	Cuerpos,	Escalas	u	Opciones	objeto	de	la	presente	convocatoria,	
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presten	servicios	en	las	diferentes	Consejerías	y	Organismos	Autónomos	de	la	
Administración	Regional.

9.2.-	Para	la	realización	de	la	solicitud	de	manera	telemática	los	concursantes	
deberán	estar	en	posesión	de	alguno	de	los	certificados	señalados	en	la	presente	
base.	

De	acuerdo	con	lo	anterior	y	con	el	artículo	6	de	la	Ley	59/2003,	de	19	
de	diciembre,	de	firma	electrónica,	que	define	como	certificado	electrónico	
aquel	“documento	firmado	electrónicamente	por	un	prestador	de	servicios	de	
certificación	que	vincula	unos	datos	de	verificación	de	firma	a	un	firmante	y	
confirma	su	identidad”,	serán	válidos	al	efecto	tanto	los	certificados	expedidos	
por	la	Fábrica	Nacional	de	Moneda	y	Timbre	(FNMT)	como	por	el	Ministerio	
del	Interior,	siendo	por	tanto	válidos,	tanto	el	certificado	incluido	en	la	tarjeta	
inteligente	de	la	CARM,	como	el	certificado	electrónico	de	autenticación	y	firma	
electrónica	incluido	en	el	chip	del	DNIe	o	Documento	Nacional	de	Identidad	
Electrónico.	

Los	 funcionarios	 de	 carrera	 pertenecientes	 a	 la	 Mesa	 Sectorial	 de	
Administración	y	Servicios,	podrán	presentar	la	solicitud	telemática,	mediante	el	
certificado	digital	de	la	CARM	contenido	en	la	tarjeta	inteligente	“TIDcarm”,	de	
conformidad	con	lo	establecido	en	el	artículo	28,	apartado	3,	de	la	Ley	5/2012,	de	
29	de	junio,	de	ajuste	presupuestario	y	de	medidas	en	materia	de	Función	Pública.

En	caso	de	no	disponer	de	la	misma,	deberán	ponerse	en	contacto	con	
el	Servicio	o	Unidad	competente	en	materia	de	personal	de	su	Consejería	u	
Organismo	Autónomo	a	efectos	de	que	les	sea	proporcionada	la	tarjeta	inteligente	
de	la	CARM.

9.3.-	Los	concursantes	podrán	realizar	la	solicitud	telemática	a	través	del	
formulario	web	que	está	disponible	en	la	dirección	de	Internet	www.carm.es	(en	
el	enlace	www.carm.es/concursodemeritos),	o	directamente	en	la	Intranet	de	la	
Comunidad	Autónoma	en	el	Área	Privada	de	la	Web	en	materia	de	concurso	de	
méritos	de	la	Dirección	General	de	la	Función	Pública	y	Calidad	de	los	Servicios	
http://rica.carm.es/concursodemeritos.

En	el	supuesto	de	que	encontrándose	en	posesión	de	su	certificado	digital	
y	 estando	 convocado	un	 concurso	de	puestos	 de	 trabajo	 vacantes	 de	 su	
Cuerpo,	Escala	u	Opción,	no	lograsen	acceder	al	área	privada	para	realizar	su	
solicitud,	deberán	ponerse	en	contacto	con	el	Servicio	competente	en	materia	de	
informática	de	su	Consejería	u	Organismo.

9.4-	Para	facilitar	a	quienes	lo	deseen	la	cumplimentación	de	la	solicitud	a	
través	de	Internet,	se	han	habilitado	ordenadores	al	efecto	en	la	Planta	baja	del	
Edificio	Administrativo	Ase-Infante,	sito	en	Avenida	Infante	Juan	Manuel	nº	14,	
Murcia.

De	acuerdo	con	lo	anterior,	la	utilización	de	la	solicitud	de	manera	telemática	
guiará	al	concursante	en	su	solicitud	mostrando	únicamente	aquellos	puestos	de	
trabajo	o	de	resultas	asociados	al	Cuerpo,	Escala	u	Opción	que	se	deriva	de	su	
número	de	registro	de	personal.	Por	tanto,	el	programa	de	solicitud	telemática	
impedirá	al	concursante	realizar	las	siguientes	peticiones:

·	 De	puestos	de	trabajo	no	adscritos	a	su	Cuerpo,	Escala	u	Opción.

·	 En	resultas,	de	aquellos	centros	de	destino	en	que	no	exista	ningún	
funcionario	cuyo	número	de	registro	personal	corresponda	con	su	Cuerpo,	Escala	
u	Opción	de	pertenencia.
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9.5.-	Al	 final	del	proceso	de	su	solicitud	se	 les	solicitará	que	firmen	el	
registro	de	la	misma	con	su	certificado,	generándose	automáticamente	un	recibo	
telemático	consistente	en	una	copia	autenticada	de	la	solicitud	presentada	que	
incluirá	la	fecha	y	hora	de	presentación	y	el	número	de	entrada	de	registro.	

Una	vez	finalizado	el	proceso	deberá	imprimir	la	copia	autenticada	de	la	
solicitud	anterior,	no	debiendo,	en	ningún	caso	presentar	la	solicitud	en	papel,	
siendo	exclusivamente	válida	la	emitida	telemáticamente	a	través	de	la	dirección	
web	indicada	en	el	punto	anterior.	

9.6.-	Con	respecto	al	cómputo	de	plazos	para	la	presentación	telemática,	
de	acuerdo	con	lo	dispuesto	en	el	artículo	26	de	la	Ley	11/2007,	de	22	de	junio,	
de	acceso	electrónico	de	los	ciudadanos	a	los	Servicios	Públicos,	los	registros	
electrónicos,	que	permitirán	la	presentación	de	solicitudes,	escritos	y	comunicaciones	
todos	los	días	del	año	durante	las	veinticuatro	horas,	se	regirán	a	efectos	de	cómputo	
de	los	plazos	imputables	tanto	a	los	interesados	como	a	las	Administraciones	Públicas	
por	la	fecha	y	hora	oficial	de	la	sede	electrónica	de	acceso.	

Asimismo,	de	acuerdo	con	el	artículo	anterior,	a	los	efectos	del	cómputo	
de	plazo	fijado	en	días	hábiles	o	naturales,	la	presentación	de	su	solicitud	por	
el	concursante	en	un	día	inhábil	se	entenderá	realizada	en	la	primera	hora	del	
primer	día	hábil	siguiente,	no	siendo	de	aplicación	a	la	presentación	de	la	solicitud	
en	estos	registros	electrónicos	lo	dispuesto	en	el	artículo	48.5	de	la	Ley	30/1992,	
de	Régimen	Jurídico	de	 las	Administraciones	Públicas	y	del	Procedimiento	
Administrativo	Común.

A	los	efectos	anteriores	serán	válidas	las	solicitudes	telemáticas	presentadas	
antes	de	las	00:00	horas	del	día	siguiente	a	la	finalización	del	plazo	de	instancias.

9.7.-	A	los	concursantes	que	realicen	su	solicitud	de	manera	telemática	
les	será	mostrado	durante	el	proceso	de	registro	de	su	solicitud,	a	efectos	
informativos,	 un	 precertificado	 de	 los	méritos	 que	 de	 ellos	 disponga	 la	
Administración	en	la	aplicación	informática	de	Gestión	Integrada	de	Personal,	
Nóminas	y	Seguridad	Social	de	la	CARM	(FIGESPER)	a	fecha	de	publicación	de	la	
presente	convocatoria.

Sin	perjuicio	de	 lo	anterior,	 los	 concursantes	de	 la	Mesa	Sectorial	de	
Administración	y	Servicios	interesados	podrán,	asimismo,	realizar	la	consulta	
previa	de	los	méritos	a	valorar	en	concursos	generales	en	el	Área	Privada	de	la	
página	Web	anteriormente	mencionada.

La	presentación	de	la	solicitud	telemática	no	supondrá	la	aceptación	de	los	
méritos	mostrados	en	el	precertificado	al	que	se	refiere	este	apartado.

9.8.-	Sin	perjuicio	de	lo	anterior,	el	precertificado	faculta	al	concursante	para	
aportar	ante	el	órgano	competente	para	expedir	su	certificado,	aquellos	nuevos	
méritos	no	contenidos	en	el	mismo	o	para	solicitar	la	corrección	de	los	datos	que	
estimase	erróneos	en	él,	quienes	deberán,	en	su	caso,	introducir	en	la	aplicación	
informática	mencionada	de	la	que	se	derivan	los	datos	los	cambios	que	de	ello	se	
deriven.	Tales	cambios	serán	tenidos	en	cuenta	en	la	certificación	correspondiente	
siempre	y	cuando	hubieran	sido	aportados	de	manera	fehaciente	con	anterioridad	
a	la	finalización	del	plazo	de	instancias.

9.9.-	La	realización	de	 la	solicitud	telemática	 implicará	 la	solicitud	del	
certificado	de	méritos	correspondiente	al	órgano	competente	para	su	expedición,	
por	lo	que	los	concursantes	que	hagan	uso	de	esta	solicitud	no	deberán	adjuntar	
a	la	misma	certificación	de	méritos	alguna.
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9.10.-	A	 los	efectos	anteriores,	el	órgano	competente	para	expedir	 los	
certificados	de	méritos	será	el	Jefe	de	servicio	o	unidad	con	competencias	
en	materia	de	personal	de	la	Consejería	u	Organismo	a	que	figure	adscrito	el	
concursante.	No	obstante	lo	anterior	en	los	supuestos	siguientes	la	certificación	
deberá	ser	realizada	por	el	Servicio	de	Gestión	de	Recursos	Humanos	de	la	
Dirección	General	de	la	Función	Pública	y	Calidad	de	los	Servicios:

o	 	Servicios	especiales	sin	derecho	a	reserva	de	puesto	de	trabajo.

o	 Excedencia	voluntaria	por	interés	particular.

o	 Excedencia	voluntaria	por	prestación	de	servicios	en	el	Sector	Público,	
para	 los	períodos	desempeñados	en	Cuerpos,	Escalas	u	Opciones	de	esta	
Administración	Regional.

o	 Excedencia	para	el	cuidado	de	familiares	transcurrido	el	periodo	con	
derecho	a	reserva	de	puesto.

o	 Excedencia	forzosa.

o	 Excedencia	por	razón	de	violencia	de	género.

o	 Servicios	en	otras	Administraciones.	Este	certificado	será	comprensivo	
exclusivamente	de	los	períodos	de	desempeño	prestados	en	esta	Administración.

o	 Suspensión	de	funciones.

9.11.-	Con	el	fin	de	facilitar	su	conocimiento	por	los	interesados,	una	vez	
expedido	el	certificado,	por	los	órganos	a	que	se	refiere	el	apartado	anterior	se	
remitirá	copia	del	mismo	al	interesado	que	dispondrá	de	un	plazo	de	5	días	desde	
su	recepción	para	manifestar	su	disconformidad	ante	el	órgano	expedidor.	Tal	
disconformidad	no	podrá	ir	referida	a	méritos	que,	referidos	a	la	fecha	de	la	
presente	convocatoria	y	no	obrantes	en	el	expediente	personal	del	interesado,	no	
hubiesen	sido	acreditados	por	el	mismo	de	manera	fehaciente	con	anterioridad	a	
la	fecha	de	finalización	del	plazo	de	presentación	de	solicitudes.

Base 10.ª- Procedimiento subsidiario de solicitud.

10.1.-	El	procedimiento	establecido	en	esta	Base	será	de	aplicación	al	
siguiente	personal:

a)	A	 los	funcionarios	adscritos	a	 la	Mesa	Sectorial	de	Administración	y	
Servicios	y	dependientes	de	las	diferentes	Consejerías	y	Organismos	Autónomos	
de	la	Administración	Regional	en	que	se	dieren	las	siguientes	circunstancias:

1)	Que	por	causas	sobrevenidas	o	por	 imposibilidad	de	disponer	de	su	
certificado	electrónico	no	pudiesen	realizar	su	solicitud	de	manera	telemática	
durante	el	plazo	de	solicitudes	de	este	concurso.

2)	Que	se	encuentren	desempeñando	servicios	en	el	Servicio	Murciano	de	
Salud.

3)	Que	se	encuentren	en	la	situación	de	servicios	en	otras	Administraciones	
Públicas.

4)	Que	se	hallen	en	la	situación	de	excedencia	voluntaria	por	prestación	de	
servicios	en	el	Sector	Público,	por	estar	prestando	servicios	en	Cuerpos,	Escalas	u	
Opciones	no	pertenecientes	a	esta	Administración	Regional.

b)	Al	personal	procedente	de	otras	Administraciones	a	que	se	refiere	la	Base	
General	4.ª	de	la	Orden	de	14	de	febrero	de	2008.	

10.2.-	Todos	ellos	deberán	cumplimentar,	por	triplicado,	la	correspondiente	
solicitud	en	los	Anexos	que	se	determinan	en	los	apartados	siguientes	y	que	
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podrán,	asimismo,	obtener	en	la	dirección	de	internet	www.carm.es	en	el	enlace	
www.carm.es/concursodemeritos/	o,	directamente	en	la	Intranet	de	la	Comunidad	
en	la	página	http://rica.carm.es/concursodemeritos,	en	el	apartado	de	“Modelos”.

10.3.-	Dichas	solicitudes	deberán	presentarse	de	manera	preferente	en	el	
registro	de	la	Dirección	General	de	la	Función	Pública	y	Calidad	de	los	Servicios	
sito	en	Avda.	Infante	D.	Juan	Manuel,	14	de	Murcia.	De	los	tres	ejemplares	que	
debe	presentar	el	interesado	junto	con	la	documentación	precisa	para	participar	
en	el	concurso,	dos	de	ellos	quedarán	en	poder	de	la	Administración,	siéndole	
devuelto	el	tercero,	una	vez	sellado	y	registrado	por	el	registro	de	la	oficina	
pública	donde	presente	la	solicitud.

10.4.-	El	personal	que	presente	su	solicitud	al	concurso	en	un	registro	
radicado	fuera	del	territorio	de	la	Región	de	Murcia	deberá	comunicar,	dentro	
del	plazo	de	presentación	de	instancias,	mediante	fax	al	n.º	968/362211	de	la	
Dirección	General	de	la	Función	Pública	y	Calidad	de	los	Servicios,	la	presentación	
de	su	solicitud,	adjuntando	copia	de	la	misma.

10.5.-	El	personal	adscrito	a	la	Mesa	de	Administración	y	Servicios	que	por	
causas	sobrevenidas	o	por	imposibilidad	de	disponer	de	su	certificado	electrónico	
no	pudiesen	realizar	su	solicitud	de	manera	telemática	durante	el	plazo	de	
solicitudes	de	este	concurso	al	que	se	refiere	la	letra	a)1)	del	apartado	primero	
de	esta	Base	deberá	presentar	su	solicitud	conforme	al	modelo	que	figura	en	el	
Anexo	VI,	debiendo,	de	conformidad	con	lo	establecido	en	la	Base	General	14.ª	
de	la	Orden	de	14	de	febrero	de	2008,	adjuntar	de	manera	inexcusable	a	la	
misma	la	certificación	de	méritos	en	el	modelo	que	figura	en	el	Anexo	VII	que	les	
será	expedida	por	las	unidades	a	que	hace	referencia	el	apartado	décimo	de	la	
Base	anterior.

10.6.-	El	personal	al	que	hacen	referencia	el	resto	de	letras	del	apartado	1	
de	esta	Base	deberá	presentar	su	solicitud	en	el	modelo	que	figura	en	el	Anexo	
VIII,	debiendo,	de	conformidad	con	lo	establecido	en	la	Base	General	15.ª	de	la	
Orden	de	14	de	febrero	de	2008,	adjuntar	de	manera	inexcusable	a	la	misma	la	
certificación	de	méritos	en	el	modelo	que	figura	como	Anexo	IX	que	será	expedida	
por	el	órgano	competente	en	materia	de	personal	de	la	Administración	en	que	se	
encuentren	prestando	servicios.	

10.7.-	 En	 igual	 sentido,	 los	 funcionarios	 de	 la	 Mesa	 Sectorial	 de	
Administración	y	Servicios	que	se	encuentren	en	las	situaciones	de	servicios	en	
otras	Administraciones	Públicas	o	de	excedencia	voluntaria	por	prestación	de	
servicios	en	el	Sector	Público	por	estar	prestando	servicios	en	Cuerpos,	Escalas	
u	Opciones	no	pertenecientes	a	esta	Administración	Regional	deberán	adjuntar	
al	modelo	de	solicitud	a	que	se	refiere	el	apartado	sexto	de	esta	Base	dos	
certificaciones:	

·	 La	 certificación	 correspondiente	 al	 período	 de	 tiempo	 en	 que	 se	
encontrasen	en	tales	situaciones,	que	será	efectuada	por	el	órgano	competente	
en	materia	de	personal	de	su	Administración	de	origen	en	el	modelo	establecido	
en	el	Anexo	IX.

·	 La	certificación	correspondiente	a	los	períodos	de	servicio	activo	en	
Consejerías	u	Organismos	Autónomos	de	la	Administración	Regional	anteriores	
a	las	situaciones	descritas,	que	será	efectuada	por	la	Dirección	General	de	
la	Función	Pública	y	Calidad	de	los	Servicios	en	el	modelo	establecido	en	el	
Anexo	VI.
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10.8.-	De	acuerdo	con	la	Base	General	16.3	de	la	Orden	de	14	de	febrero	
de	 2008,	 la	 documentación	 que	 no	 resulte	 de	 posible	 aportación	 por	 el	
interesado	en	el	plazo	de	presentación	de	solicitudes	por	causas	que	no	le	sean	
imputables,	podrá	ser	presentada	dentro	del	plazo	máximo	de	10	días	siguientes,	
siempre	que,	junto	con	la	solicitud,	se	alegue	y	acredite	haber	solicitado	con	
la	debida	antelación	del	órgano	competente	la	certificación	o	documentación	
correspondiente	

Base 11.ª- Remisión de los Certificados de Méritos

11.1.-	De	conformidad	con	lo	dispuesto	en	la	Base	9.ª	y	10ª,	y	a	efectos	
de	reducción	de	plazos	tendentes	a	 la	resolución	de	 las	convocatorias,	 los	
participantes	en	el	presente	concurso	deberán	acudir	a	revisar	inexcusablemente	
en	el	plazo	de	10	días	hábiles,	a	contar	desde	el	día	siguiente	a	la	presentación	
de	la	solicitud	telemática,	el	Certificado	de	Méritos	en	el	Servicio	de	Personal	de	
la	Consejería	u	Organismo	Autónomo	donde	preste	servicio.

11.2.-	El	órgano	expedidor	de	 los	certificados,	dispondrán	de	un	plazo	
máximo	e	improrrogable	de	15	días	hábiles,	a	contar	desde	el	día	siguiente	
a	la	finalización	del	plazo	de	presentación	de	solicitudes,	para	la	remisión	de	
los	Certificados	a	la	Dirección	General	de	la	Función	Pública	y	Calidad	de	los	
Servicios.

Base 12.ª- Renuncias

12.1.-	Una	vez	 finalizado	el	plazo	de	presentación	de	 instancias	no	se	
admitirá	modificación	alguna	en	las	mismas	y	las	solicitudes	formuladas	serán	
vinculantes	para	el	peticionario.

12.2.-	De	conformidad	con	la	Base	General	37.ª	de	la	Orden	de	14	de	febrero	
de	2008,	las	renuncias	se	podrán	presentar	por	los	interesados,	salvo	por	los	
concursantes	forzosos	a	que	se	refiere	la	Base	General	10ª	de	la	misma	Orden,	
en	cualquier	momento	anterior	a	la	publicación	de	la	resolución	provisional	del	
concurso	en	el	Boletín	Oficial	de	la	Región	de	Murcia,	debiendo	ser	admitidas	por	
Resolución	del	Director	General	de	la	Función	Pública	y	Calidad	de	los	Servicios.

12.3.-	Las	renuncias,	que	lo	serán	a	la	totalidad	de	los	puestos	solicitados	
tanto	 en	el	 concurso	 como	en	el	 turno	de	 resultas,	 en	 su	 caso,	 deberán	
presentarse	en	el	modelo	contenido	en	el	Anexo	X.

Base 13.ª- Participación condicionada.

13.1.-	De	acuerdo	con	lo	establecido	en	la	Base	General	octava	de	la	Orden	
de	14	de	febrero	de	2008,	se	pueden	acoger	a	esta	participación	condicional	
aquellos	funcionarios	de	la	Mesa	de	Administración	y	Servicios	que,	acreditando	
fehacientemente	su	convivencia	familiar,	deseen	condicionar	sus	peticiones	en	el	
presente	concurso	a	una	misma	localidad.

13.2.-	Para	poder	ejercer	este	derecho,	ambos	 funcionarios,	deberán	
participar	ocupando	un	puesto	con	carácter	definitivo,	no	pudiendo,	por	tanto,	los	
concursantes	forzosos	condicionar	su	solicitud.

13.3.-	Los	interesados	deberán,	en	el	modelo	de	solicitud	de	participación	
en	la	convocatoria,	señalar	la	casilla	“Participación	condicionada	por	convivencia	
familiar”,	 y	mecanizar	el	DNI	 correspondiente	al	 otro	 concursante	al	 que	
condicionan	su	solicitud.

13.4.-	 Una	 vez	 presentada	 telemáticamente	 la	 solicitud	 por	 ambos	
participantes,	deberán	rellenar	la	solicitud	de	participación	condicionada	en	
el	modelo	contenido	en	el	Anexo	XII,	y,	una	vez	suscrito	por	ambos,	deberá	
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ser	presentado	en	el	registro	con	 la	documentación	en	que	fundamente	su	
convivencia	familiar	y	copia	de	la	solicitud	de	participación	de	los	familiares	
participantes	en	el	concurso	de	méritos.

13.5.-	Presentada	la	documentación	justificativa	por	los	interesados	dentro	
del	plazo	de	presentación	 instancias	y	analizada	 la	misma	por	 la	Dirección	
General	de	la	Función	Pública	y	Calidad	de	los	Servicios	serán	dadas	de	alta	
ambas	solicitudes	en	el	programa	de	valoración	y	resolución	del	concurso.	

13.6.-	Una	vez	comprobadas	y	dadas	de	alta	estas	solicitudes	el	programa	
de	valoración	y	adjudicación	tendrá	en	cuenta	estas	restricciones	a	 fin	de	
condicionar	ambas	solicitudes	al	destino	de	las	plazas	que	se	adjudiquen	a	ambos	
concursantes,	de	manera	que	sólo	se	les	adjudicarán	vacantes	convocadas	en	la	
localidad	que	ambos	concursantes	señalaran,	salvo	que	antes	de	la	resolución	
provisional	del	concurso	renunciaran	a	su	participación	condicionada	y	 tal	
renuncia	fuera	aceptada.

CAPÍTULO	IV.-	NORMAS	DE	VALORACIÓN	DE	LOS	MÉRITOS.

Base 14.ª- Méritos valorables.

14.1.-	De	conformidad	con	lo	establecido	en	el	artículo	6	del	Reglamento	
General	de	Provisión	y	en	la	Base	General	22.2	de	la	Orden	de	14	de	febrero	de	
2008,	serán	objeto	de	valoración:

14.1.1.-	En	el	supuesto	de	solicitud	de	puestos	de	trabajo	incluidos	en	el	
concurso	general	los	siguientes	méritos:

a)	La	antigüedad.

b)	La	posesión	de	un	grado	personal.

c)	Las	titulaciones.

d)	El	trabajo	desarrollado.

e)	Los	cursos	de	formación	y	perfeccionamiento	superados.

14.1.2.-	En	el	supuesto	de	solicitud	de	puestos	de	trabajo	incluidos	en	el	
concurso	de	méritos	específico	los	siguientes	méritos:

a)	Los	mencionados	en	las	letras	a),	b),	c),	d)	y	e)	del	apartado	anterior.

b)	La	experiencia	en	el	área	funcional.

c)	El	desempeño	de	las	funciones	específicas	de	los	puestos.

14.2.-	Los	méritos	anteriores	habrán	de	acreditarse	mediante	los	certificados	
a	que	hace	referencia	el	Capítulo	III	de	estas	Bases	específicas	e	irán	referidos	a	
la	fecha	de	publicación	de	esta	Orden	en	el	Boletín	Oficial	de	la	Región	de	Murcia,	
de	conformidad	con	lo	dispuesto	en	el	artículo	13	del	Reglamento	General	de	
Provisión.

14.3.-	Los	méritos	serán	valorados	de	conformidad	con	lo	establecido	en	
el	Capítulo	VI	de	la	Orden	de	14	de	febrero	de	2008,	con	las	especificaciones	
establecidas	en	la	Base	siguiente.

Base 15.ª- Especificaciones en relación con los diferentes méritos.

15.1.-	En	relación	con	 la	antigüedad	en	el	Centro	de	Destino,	para	su	
valoración	los	funcionarios	deberán	hallarse	en	la	situación	de	servicio	activo	
y	desempeñando	un	puesto	de	trabajo	en	el	Cuerpo,	escala	u	opción	de	 la	
convocatoria	en	la	que	participa	o	en	situaciones	administrativas	que	comportasen	
derecho	a	reserva	de	puesto.
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15.2.-	En	relación	con	el	grado	personal	establecido	en	la	Base	General	24	de	
la	Orden	de	14	de	febrero	de	2008:

·	 Serán	incorporados	de	oficio	al	expediente	del	concurso	por	el	órgano	
directivo	competente	en	materia	de	función	pública,	aquellos	reconocimientos	
cuyos	efectos	sean	anteriores	a	la	fecha	de	publicación	de	esta	convocatoria	en	el	
Boletín	Oficial	de	la	Región	de	Murcia.

·	 En	relación	con	los	funcionarios	procedentes	de	otras	Administraciones	
Públicas,	y	con	el	personal	laboral	fijo	que	participase	en	este	concurso	se	
tendrán	en	cuenta	para	la	valoración	de	este	mérito	las	reglas	establecidas	
en	 los	 apartados	 tercero	 y	 quinto	 de	 la	 mencionada	 Base	 General,	
respectivamente.	

15.3.-	 En	 relación	 con	 los	 cursos	 de	 formación	 y	 perfeccionamiento	
superados,	serán	objeto	de	valoración	los	establecidos	en	la	Base	General	25	de	
la	Orden	de	14	de	febrero	de	2008,	siempre	y	cuando	los	mismos	hubiesen	sido	
superados	con	posterioridad	al	31	de	diciembre	de	1997.	

Asimismo,	 la	Comisión	de	Selección,	en	colaboración	con	la	Escuela	de	
Administración	Pública	de	la	Región	de	Murcia,	podrá	rechazar	la	valoración	de	
aquellos	cursos	que,	por	modificaciones	legislativas	o	técnicas,	hayan	quedado	
desfasados.

15.4.-	Por	lo	que	a	la	valoración	de	las	titulaciones	académicas	se	refiere,	
con	independencia	de	que	en	la	certificación	de	méritos	se	consignen	todas	
las	que	el	concursante	poseyera	o	se	encontrase	en	condiciones	de	obtener	
con	anterioridad	a	la	publicación	de	la	presente	convocatoria,	de	conformidad	
con	lo	dispuesto	en	la	Base	General	26	de	la	Orden	de	14	de	febrero	de	2008,	
sólo	será	objeto	de	valoración	aquella	titulación	que	sea	de	igual	o	superior	
nivel	y	distinta	a	la	exigida	para	el	acceso	al	grupo	de	titulación	del	funcionario	
concursante.	En	relación	con	lo	anterior,	en	los	puestos	de	trabajo	adscritos	a	
dos	grupos	se	tendrá	en	cuenta	la	titulación	exigida	para	el	acceso	al	grupo	
superior.

Con	la	finalidad	de	valorar	las	titulaciones	académicas	oficiales	establecidas	
en	la	normativa	vigente,	y	de	conformidad	con	la	Base	General	26,	éstas	tendrán	
la	siguiente	valoración:

•	Por	el	título	de	Doctor:	5	puntos.

•	Por	el	título	de	Licenciado,	Arquitecto,	Ingeniero	o	equivalente;	Máster	
universitario,	Máster	en	Enseñanzas	Artísticas;	Graduado	y	Graduado	de	las	
enseñanzas	artísticas	superiores:	4	puntos.	

•	Por	el	Título	de	Diplomado	Universitario,	Arquitecto	Técnico,	Ingeniero	
Técnico	o	equivalente:	3	puntos	

•	Por	el	Título	de	Técnico	Superior	en	Formación	Profesional;	Técnico	Superior	
de	Artes	Plásticas	y	Diseño,	y	Técnico	Deportivo	Superior:	2	puntos.

•	Por	el	Título	de	Bachiller	o	equivale:	1	punto.

•	Por	el	resto	de	titulaciones:	0,5	puntos.

Base 16.ª- Puntuación mínima para la adjudicación de los puestos 
convocados.

La	puntuación	mínima	para	 la	adjudicación	de	 los	puestos	de	 trabajo	
convocados	en	el	Anexo	I	de	esta	Orden	se	fija	en	2	puntos	sobre	el	total	de	los	
méritos	establecidos	en	las	letras	a,	b,	c	y	d	de	la	Base	decimoquinta.
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Capítulo V

Comisión de selección.

Base 17.ª- Comisión de Selección

17.1.-	La	Comisión	de	Selección,	se	regirá	por	lo	dispuesto	en	el	artículo	
14	del	Reglamento	General	de	Provisión,	de	 la	Consejería	de	Hacienda	y	
Administración	Pública,	y,	por	el	Capítulo	IV	de	la	Orden	de	14	de	febrero	de	
2008.

17.2.-	La	Comisión	de	Selección	encargada	de	efectuar	al	Consejero	de	
Economía	y	Hacienda,	la	propuesta	de	adjudicación	de	los	puestos	convocados,	
previa	valoración	de	los	méritos	complementarios	alegados	y	acreditados	por	los	
concursantes,	estará	compuesta	por	los	siguientes	miembros:

PRESIDENTE:

Titular:	D.	Gregorio	Martínez	López.

Suplente:	D.ª	Miguela	Fernández	Valero.

VOCALES	

Nombrados	a	propuesta	de	la	Dirección	General	de	la	Función	Pública	y	
Calidad	de	los	Servicios:

Titular:	Dª	Josefa	Córdoba	Rodríguez.

Suplente:	Dª	María	Tomasa	López	Molina.

Titular:	Dª	Rosario	Bayona	García.

Suplente:	D.	Francisco	Fermín	Pérez	Pedreño.	

Titular:	En	representación	de	las	Organizaciones	Sindicales	presentes	en	la	
Mesa	Sectorial	de	Administración	y	Servicios.

Suplente:	En	representación	de	las	Organizaciones	Sindicales	presentes	en	la	
Mesa	Sectorial	de	Administración	y	Servicios	

SECRETARIO:

Titular:	D.	Miguel	Angel	Paz	Fernández.

Suplente:	D.	Lorenzo	Moreno	Alarcón.

CAPÍTULO	VI.-	ADMISIÓN	DE	ASPIRANTES	Y	EXPOSICIÓN	DE	LAS	
PUNTUACIONES

Base 18.ª- Admisión de aspirantes.

18.1.-	La	admisión	de	aspirantes	se	realizará	de	acuerdo	con	lo	establecido	
en	la	Base	General	17.ª	de	la	Orden	de	14	de	febrero	de	2008.	Así,	finalizado	el	
plazo	de	presentación	de	solicitudes,	por	el	Consejero	de	Economía	y	Hacienda	
se	dictará,	en	el	plazo	máximo	de	10	días,	Orden	declarando	aprobada	 la	
correspondiente	lista	de	admitidos	y	excluidos	al	concurso	de	méritos	que	será	
expuesta	en	los	siguientes	lugares:

a)	En	el	tablón	de	anuncios	de	la	Dirección	General	de	la	Función	Pública	y	
Calidad	de	los	Servicios,	sita	en	Avda.	Infante	D.	Juan	Manuel,	14	de	Murcia	(CP	
30011).

b)	En	Internet,	en	la	página	www.carm.es,	a	través	del	enlace	www.carm.es/
concursodemeritos/	o,	directamente	en	la	Intranet	de	la	Comunidad	Autónoma	de	
la	región	de	Murcia	en	el	enlace:	http://rica.carm.es/concursodemeritos/

18.2.-	Los	concursantes	excluidos	u	omitidos	en	la	relación	de	aspirantes	
admitidos	o	excluidos	dispondrán	de	un	plazo	de	10	días	para	realizar	 las	

NPE: A-101212-17651

http://www.carm.es
http://www.carm.es/concursodemeritos/
http://www.carm.es/concursodemeritos/
http://rica.carm.es/concursodemeritos/


Página	48577Número 284 Lunes, 10 de diciembre de 2012

subsanaciones	que	procedan	mediante	escrito	dirigido	a	la	Dirección	General	
de	la	Función	Pública	y	Calidad	de	los	Servicios,	debiendo	presentarse	en	el	
modelo	establecido	en	el	Anexo	XI	con	carácter	preferente	en	el	registro	del	
citado	órgano,	sito	en	Avda.	Infante	D.	Juan	Manuel,	14	de	Murcia	(CP	30011).	
Finalizado	el	plazo	anterior,	se	dictará	Orden	por	el	Consejero	de	Economía	y	
Hacienda	en	un	plazo	máximo	de	10	días,	aprobando	con	carácter	definitivo	las	
listas	de	admitidos	y	excluidos	al	concurso	respectivo.

Base 19.ª- Exposición pública de las puntuaciones.

19.1.-	La	exposición	pública	de	las	puntuaciones	se	regirá	por	lo	establecido	
en	la	Base	General	34.ª	de	la	Orden	de	14	de	febrero	de	2008,	de	acuerdo	con	la	
cual,	por	la	Dirección	General	de	la	Función	Pública	y	Calidad	de	los	Servicios	se	
expondrá,	una	vez	finalizada	la	valoración	de	todos	los	méritos	de	los	aspirantes	
admitidos,	la	relación	alfabética	de	participantes	con	las	puntuaciones	totales	y	
parciales	obtenidas	en	los	méritos	establecidos	en	las	letras	a,	b,	c	y	d	de	la	Base	
decimoquinta	en	los	lugares	establecidos	en	el	apartado	1	de	la	Base	anterior.

19.2.-	No	obstante	el	carácter	meramente	informativo	de	la	información	
expuesta,	los	concursantes	interesados	dispondrán,	desde	el	día	siguiente	a	la	
exposición	pública	anterior,	de	un	plazo	de	diez	días	para	formular	alegaciones	
contra	los	datos	que	figuren	en	las	mismas	mediante	escrito,	según	modelo	
establecido	en	el	Anexo	XIII,	dirigido	a	la	Dirección	General	de	la	Función	Pública	
y	Calidad	de	los	Servicios	que	procederá	en	el	plazo	de	10	días	a	la	resolución	
y	exposición	de	las	rectificaciones	que	resulten	procedentes.	Contra	esta	última	
exposición	no	cabrá	reclamación	alguna,	debiendo	plantearse,	en	su	caso,	con	
ocasión	de	la	publicación	de	la	resolución	provisional	del	concurso	en	el	BORM.

19.3.-	Rectificadas,	en	su	caso,	las	puntuaciones	que	procedan,	la	Dirección	
General	de	la	Función	Pública	y	Calidad	de	los	Servicios,	remitirá	las	mismas	
a	 la	Comisión	de	Selección,	 que	 las	 unirá	 a	 la	 valoración	de	 los	méritos	
complementarios,	para	 la	elaboración	de	 la	propuesta	de	 resolución	de	 la	
presente	convocatoria.

CAPÍTULO	VII.-	RESOLUCIÓN

Base 20.- Resolución 

20.1.-	La	resolución	del	concurso	y	del	turno	de	resultas,	en	su	caso,	se	
regirá	por	lo	establecido	en	el	Capítulo	VII	de	la	Orden	de	14	de	abril	de	2008,	
siendo	el	plazo	máximo	para	ello	de	6	meses	a	contar	desde	el	día	siguiente	a	la	
finalización	del	plazo	de	solicitudes.

20.2.-	De	acuerdo	con	el	artículo	15	de	la	Orden	de	7	de	noviembre	de	2007,	
por	la	Comisión	de	Selección	se	dictará	Resolución	Provisional	del	Concurso	que	
será	publicada	en	el	Boletín	Oficial	de	la	Región	de	Murcia.

20.3.-	Para	ello,	de	conformidad	con	lo	establecido	en	la	Base	General	37.ª	
de	la	Orden	de	14	de	febrero	de	2008,	la	Comisión	propondrá	en	cada	puesto	
convocado,	al	candidato	que	haya	obtenido	la	mayor	puntuación,	siempre	que	
hubiesen	superado	la	puntuación	mínima	exigida.	

20.4.-	Contra	 la	resolución	provisional,	 los	 interesados	podrán	formular	
reclamación,	ante	la	Comisión	de	Selección,	en	el	plazo	de	15	días,	contados	a	
partir	del	día	siguiente	a	su	publicación	en	el	Boletín	Oficial	de	la	Región	de	Murcia.	
A	estos	efectos,	la	sede	de	la	referida	Comisión	estará	ubicada	en	la	Dirección	
General	de	la	Función	Pública	y	Calidad	de	los	Servicios,	debiendo	presentarse	las	
mismas,	con	carácter	preferente,	en	el	registro	del	citado	órgano	directivo.	
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20.5.-	 Las	 reclamaciones	presentadas,	 serán	admitidas	o	 rechazadas	
mediante	la	Resolución	definitiva	del	concurso	y	del	turno	de	resultas,	en	su	caso,	
que	será	aprobada,	previa	propuesta	de	la	Comisión,	por	Orden	del	Consejero	de	
Economía	y	Hacienda,	que	asignará	los	puestos	definitivamente	obtenidos	y	será	
publicada	en	el	Boletín	Oficial	de	la	Región	de	Murcia.

20.6.-	Todos	los	destinos	adjudicados	se	considerarán	de	carácter	voluntario,	
y	en	consecuencia,	no	generarán	derecho	al	abono	de	indemnización	por	concepto	
alguno.

Base 21.- Criterios de desempate.

21.1.-	En	relación	con	los	criterios	de	desempate	se	estará	a	lo	dispuesto	en	
la	Base	General	35	de	la	Orden	de	14	de	febrero	de	2008.	

21.2.-	A	tal	efecto,	en	el	supuesto	establecido	en	el	apartado	tercero	de	la	
mencionada	Base,	la	letra	del	apellido	determinada	para	el	desempate	de	las	
puntuaciones	obtenidas	para	las	convocatorias	de	provisión	de	puestos	de	trabajo	
de	la	Administración	Regional	realizadas	durante	el	año	2012	será	la	letra	“R”	y	
el	orden	que	se	tomará	en	consideración	a	partir	de	la	mencionada	letra	el	orden	
“ascendente”.

Base 22.- Declaración de vacantes.

22.1.-	De	acuerdo	con	lo	previsto	en	la	Base	General	36.ª,	se	podrán	declarar	
vacantes	aquellos	puestos	de	trabajo	incluidos	en	la	convocatoria	cuando,	como	
consecuencia	de	una	reestructuración,	se	hayan	suprimido	o	modificado	en	
sus	características	funcionales,	orgánicas	o	retributivas,	y	en	su	caso,	en	los	
supuestos	de	la	aprobación	de	un	programa	de	redistribución	de	efectivos.

22.2.-	La	Dirección	General	de	la	Función	Pública	y	Calidad	de	los	Servicios,	
comunicará	 dicha	 circunstancia	 a	 la	Comisión	 de	Selección.	 Igualmente,	
comunicará	la	baja	en	el	concurso	de	los	referidos	puestos	a	los	concursantes	
interesados	mediante	su	exposición	en	los	siguientes	lugares:	

a)	En	el	tablón	de	anuncios	de	la	Dirección	General	de	la	Función	Pública	y	
Calidad	de	los	Servicios,	sita	en	Avda.	Infante	D.	Juan	Manuel,	14	de	Murcia	(CP	
30011).

b)	En	Internet,	en	la	página	www.carm.es,	a	través	del	enlace	www.carm.es/
concursodemeritos/	o,	directamente	en	la	Intranet	de	la	Comunidad	Autónoma	de	
la	región	de	Murcia	en	el	enlace:	http://rica.carm.es/concursodemeritos/	

Base 23.- Personal con discapacidad.

23.1.-	De	 conformidad	 con	 lo	 previsto	 en	 el	 artículo	 14	 del	Decreto	
93/2011,	de	27	de	mayo,	sobre	el	acceso	y	la	provisión	de	puestos	de	trabajo	
de	personas	con	discapacidad	en	la	Función	Pública	de	la	Región	de	Murcia,	si	
una	vez	adjudicados	los	puestos	de	trabajo,	estos	no	fuesen	adecuados	para	su	
desempeño	por	personas	con	discapacidad	o	existieran	barreras	para	el	acceso	
al	mismo,	previa	solicitud	del	interesado	se	procederá	a	realizar	las	adaptaciones	
funcionales	necesarias	(del	puesto	de	trabajo),	siempre	que	constituyan	un	ajuste	
razonable	en	los	términos	establecidos	en	el	artículo	7	de	la	Ley	51/2003,	de	2	
de	diciembre.

23.2.-	La	Administración	podrá	requerir	al	interesado,	la	información	que	
estime	necesaria	en	orden	a	la	adaptación	solicitada,	así	como	el	dictamen	
emitido	por	los	órganos	competentes	de	la	Administración	Pública	Regional	sobre	
la	procedencia	de	la	adaptación	y	de	la	compatibilidad	con	el	desempeño	de	las	
funciones	del	puesto	concreto	a	ocupar.	
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Base 24.- Ceses y tomas de posesión

En	relación	con	los	ceses	y	tomas	de	posesión	derivados	de	este	concurso	se	
estará	a	lo	establecido	en	el	artículo	16	de	la	Orden	de	7	de	noviembre	de	2007,	
de	la	Consejería	de	Hacienda	y	Administración	Pública.

Base 25.- Disponibilidad de modelos.

25.1.-	 Los	modelos	 establecidos	 en	 los	 diferentes	 Anexos	 de	 estas	
Bases	Específicas,	a	excepción	del	Anexo	I,	se	encuentran	para	su	consulta	y	
tratamiento	en	Internet,	en	la	página	www.carm.es,	a	través	del	enlace	www.
carm.es/concursodemeritos/	 o,	 directamente	 en	 el	 Portal	 en	materia	 de	
Concurso	de	Méritos	en	la	Intranet	de	la	CARM	en	la	enlace:	http://rica.carm.es/
concursodemeritos/	en	el	apartado	“Modelos”.

25.2.-	Igualmente,	en	el	apartado	“Información	derivada	de	las	Relaciones	
de	Puestos	de	Trabajo”	de	la	misma	página	se	encuentra	detallada	el	resto	de	
información	adicional	mostrada	en	los	citados	anexos,	así	como	una	relación	
de	los	diferentes	Centros	de	Destino	existentes	en	cada	uno	de	los	Órganos	
Directivos	dependientes	o	adscritos	a	las	distintas	Consejerías	para	auxiliar	en	la	
realización	de	la	solicitud	del	turno	de	resultas.

Base 26.ª- Protección de Datos personales en la gestión del concurso.

26.1.-	En	la	gestión	del	concurso,	el	tratamiento	de	los	datos	personales	
se	realizará	en	el	fichero	de	la	Consejería	de	Economía	y	Hacienda,	siendo	el	
órgano	administrativo	responsable	del	fichero	la	propia	Consejería	de	Economía	y	
Hacienda,	pudiendo	ejercitarse	los	derechos	de	acceso,	rectificación,	cancelación	
y	oposición	ante	la	Dirección	General	de	la	Función	Pública	y	Calidad	de	los	
Servicios.

26.2.-	Los	modelos	de	solicitud	de	participación	incorporarán	una	cláusula	
informativa	sobre	esta	cuestión,	de	acuerdo	a	lo	dispuesto	en	la	Ley	orgánica	
15/1999,	de	13	de	diciembre,	de	Protección	de	Datos	de	Carácter	Personal.

26.3.-	El	personal	administrativo	de	la	Consejería	de	Economía	y	Hacienda,	
los	miembros	de	la	Comisión	de	Selección	y,	en	su	caso,	el	personal	especializado	
que	apoye	a	la	misma,	tendrán	el	deber	de	secreto	respecto	de	la	información	de	
datos	personales	a	los	que	tengan	acceso	en	la	gestión	del	concurso.

26.4.-	La	publicidad	de	los	diferentes	listados	que	se	deriven	del	concurso	
que	sean	objeto	de	exposición	pública,	contendrán	los	datos	personales	mínimos	
necesarios	para	cumplir	el	principio	de	publicidad	y	se	mantendrán	hasta	la	
finalización	del	presente	proceso	de	provisión	y	durante	el	tiempo	adicional	
necesario	para	el	ejercicio	de	las	reclamaciones	o	recursos.	Los	mencionados	
listados	incorporarán	una	cláusula	advirtiendo	que	contienen	datos	de	carácter	
personal,	que	se	ajustan	a	la	legislación	actual	en	materia	de	protección	de	datos	
y	que	su	única	finalidad	es	la	de	dar	publicidad	a	la	correspondiente	fase	del	
concurso	de	que	se	trate	y	de	notificación,	en	su	caso,	a	los	y	las	participantes.	
Asimismo	incorporarán	un	párrafo	informativo	en	el	que	se	deje	constancia	
de	que	estos	listados	no	constituyen	fuente	de	acceso	público	y	no	podrán	ser	
reproducidos	ni	en	todo	ni	en	parte,	ni	transmitidos	ni	registrados	por	ningún	
sistema	de	recuperación	de	información,	sin	el	consentimiento	de	los	propios	
afectados.

26.5.-	La	publicación	de	la	propuesta	de	resolución	del	concurso	por	la	
Comisión	de	Selección	y	de	la	Orden	del	Consejero	de	Economía	y	Hacienda	
aprobando	la	adjudicación	definitiva	de	los	puestos	convocados	en	el	Boletín	
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Oficial	de	la	Región	de	Murcia	contendrá	los	datos	personales	mínimos	necesarios	
para	cumplir	el	principio	de	publicidad.

Tercero.-	Contra	la	presente	Orden,	que	pone	fin	a	la	vía	administrativa,	
cabe	interponer,	con	carácter	potestativo,	recurso	de	reposición	ante	el	Consejero	
de	Economía	y	Hacienda	en	el	plazo	de	un	mes	a	contar	desde	el	día	siguiente	
a	su	publicación	en	el	“Boletín	Oficial	de	la	Región	de	Murcia”,	o	bien	recurso	
contencioso-administrativo	ante	la	Jurisdicción	Contencioso-Administrativa	en	el	
plazo	de	dos	meses	contados	a	partir	del	día	siguiente	al	de	su	publicación.

El	Consejero	de	Economía	y	Hacienda,	Juan	Bernal	Roldán.
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ANEXO    I 
(Puestos abiertos a personal funcionario o laboral fijo, en su caso, de esta Administración Regional). 

 
 
 

CONSEJERIA: PRESIDENCIA CEN. DESTINO: 30101 - GABINETE PRESIDENTE 
CENTRO DIRECTIVO: SECRETARIA GENERAL  

PUESTO/ 
DOTACION DENOMINACIÓN NIVEL 

C.D. CLASIFIC. COMP. 
ESPECÍF.

TIPO 
PTO. 

FORM
PROV. GRUPO CUERPO/ OPCIÓN TÍTULO ACADÉMICO JORNADA PRIMER 

DESTINO OBSERVACIONES 

O500068 ORDENANZA  12 F 3.280,48 N C AP EFX03 
EGX00  O   

 
 
 
CONSEJERIA: PRESIDENCIA CEN. DESTINO: 30110 - S.G. PRESIDENCIA 
CENTRO DIRECTIVO: SECRETARIA GENERAL  

PUESTO/ 
DOTACION DENOMINACIÓN NIVEL 

C.D. CLASIFIC. COMP. 
ESPECÍF.

TIPO 
PTO. 

FORM
PROV. GRUPO CUERPO/ OPCIÓN TÍTULO ACADÉMICO JORNADA PRIMER 

DESTINO OBSERVACIONES 

O200009 ORDENANZA-REPARTIDOR  13 F 5.062,40 N C AP EFX03 
EGX00  E  

PERMISO CONDUCIR A1 Y/O 
B 
 

O500073 ORDENANZA  12 F 3.280,48 N C AP EFX03 
EGX00  O  J.T. 

 

O500074 ORDENANZA  12 F 3.280,48 N C AP EFX03 
EGX00  O   

O500361 ORDENANZA  12 F 3.280,48 N C AP EFX03 
EGX00  O   

O500379 ORDENANZA  12 F 3.280,48 N C AP EFX03 
EGX00  O   

SU00183 SUBALTERNO  12 F 3.280,48 N C AP EFX03 
EGX00  O  P.I. 
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CONSEJERIA: SANIDAD Y POLITICA SOCIAL CEN. DESTINO: 30701 - S.G. SANIDAD Y POLITICA SOCIAL 
CENTRO DIRECTIVO: SECRETARIA GENERAL  

PUESTO/ 
DOTACION DENOMINACIÓN NIVEL 

C.D. CLASIFIC. COMP. 
ESPECÍF.

TIPO 
PTO. 

FORM
PROV. GRUPO CUERPO/ OPCIÓN TÍTULO ACADÉMICO JORNADA PRIMER 

DESTINO OBSERVACIONES 

O200026 ORDENANZA-REPARTIDOR  13 F 3.552,64 N C AP EFX03 
EGX00  O  

PERMISO CONDUCIR A1 Y/O 
B 
  

 
 

CONSEJERIA: ECONOMÍA Y HACIENDA CEN. DESTINO: 30201 - S.G. ECONOMIA Y HACIENDA 
CENTRO DIRECTIVO: SECRETARIA GENERAL  

PUESTO/ 
DOTACION DENOMINACIÓN NIVEL 

C.D. CLASIFIC. COMP. 
ESPECÍF.

TIPO 
PTO. 

FORM
PROV. GRUPO CUERPO/ OPCIÓN TÍTULO ACADÉMICO JORNADA PRIMER 

DESTINO OBSERVACIONES 

O500098 ORDENANZA  12 F 3.280,48 N C AP EFX03 
EGX00  O   

PM00004 COORDINADOR DE ORDENANZAS 
EDF.TENIENTE FLOMESTA 14 F 4.696,30 N C AP EFX03 

EGX00  E   
 
 

 
CONSEJERIA: ECONOMÍA Y HACIENDA CEN. DESTINO: 30132 - ESCUELA REGIONAL ADMINISTRACION PUBLICA 
CENTRO DIRECTIVO: D.G. DE LA FUNCION PUBL.Y CALIDAD SERV.  

PUESTO/ 
DOTACION DENOMINACIÓN NIVEL 

C.D. CLASIFIC. COMP. 
ESPECÍF.

TIPO 
PTO. 

FORM
PROV. GRUPO CUERPO/ OPCIÓN TÍTULO ACADÉMICO JORNADA PRIMER 

DESTINO OBSERVACIONES 

O500816 ORDENANZA  12 F 3.280,48 N C AP EFX03 
EGX00  O  J.T. 
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CONSEJERIA: OBRAS PUBLICAS Y ORDENAC. DEL TERRITORIO CEN. DESTINO: 30301 - S.G. OBRAS PUBLICAS Y ORD.TERRITORIO 
CENTRO DIRECTIVO: SECRETARIA GENERAL  

PUESTO/ 
DOTACION DENOMINACIÓN NIVEL 

C.D. CLASIFIC. COMP. 
ESPECÍF.

TIPO 
PTO. 

FORM
PROV. GRUPO CUERPO/ OPCIÓN TÍTULO ACADÉMICO JORNADA PRIMER 

DESTINO OBSERVACIONES 

O200011 ORDENANZA-REPARTIDOR  13 F 5.062,40 N C AP EFX03 
EGX00  E  PERMISO CONDUCIR A1 Y B 

 

O500715 ORDENANZA  12 F 3.280,48 N C AP EFX03 
EGX00  O   

 
 
 
CONSEJERIA: EDUCACION, FORMACION Y EMPLEO CEN. DESTINO: 30401 - S.G. EDUCACION, FORMACION Y EMPLEO 
CENTRO DIRECTIVO: SECRETARIA GENERAL  

PUESTO/ 
DOTACION DENOMINACIÓN NIVEL 

C.D. CLASIFIC. COMP. 
ESPECÍF.

TIPO 
PTO. 

FORM
PROV. GRUPO CUERPO/ OPCIÓN TÍTULO ACADÉMICO JORNADA PRIMER 

DESTINO OBSERVACIONES 

C300012 COORDINADOR DE ORDENANZAS 14 F 4.696,30 N C AP EFX03 
EGX00  E   

O200019 ORDENANZA-REPARTIDOR  13 F 3.552,64 N C AP EFX03 
EGX00  O  

PERMISO CONDUCIR A1 Y/O 
B 
 

O200025 ORDENANZA-REPARTIDOR  13 F 5.062,40 N C AP EFX03 
EGX00  E  

PERMISO CONDUCIR A1 Y/O 
B 
 

O500094 ORDENANZA  12 F 3.280,48 N C AP EFX03 
EGX00  O   

O500229 ORDENANZA  12 F 3.280,48 N C AP EFX03 
EGX00  O   

O500708 ORDENANZA  12 F 3.280,48 N C AP EFX03 
EGX00  O   

SU00151 SUBALTERNO  12 F 3.280,48 N C AP EFX03 
EGX00  O  P.I. 
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CONSEJERIA: EDUCACION, FORMACION Y EMPLEO CEN. DESTINO: 16402 - CONSERVATORIO DE MUSICA.CARTAGENA 
CENTRO DIRECTIVO: D.G. FORM.PROF.Y EDUC. PERSONAS ADULTAS  

PUESTO/ 
DOTACION DENOMINACIÓN NIVEL 

C.D. CLASIFIC. COMP. 
ESPECÍF.

TIPO 
PTO. 

FORM
PROV. GRUPO CUERPO/ OPCIÓN TÍTULO ACADÉMICO JORNADA PRIMER 

DESTINO OBSERVACIONES 

O500461 ORDENANZA CARTAGENA 12 F 3.280,48 N C AP EFX03 
EGX00  O  P.I. 

 

O500462 ORDENANZA CARTAGENA 12 F 3.280,48 N C AP EFX03 
EGX00  O  P.I. 

 
 
 

 
CONSEJERIA: EDUCACION, FORMACION Y EMPLEO CEN. DESTINO: 24401 - ESCUELA OFICIAL DE IDIOMAS.LORCA 
CENTRO DIRECTIVO: D.G. FORM.PROF.Y EDUC. PERSONAS ADULTAS  

PUESTO/ 
DOTACION DENOMINACIÓN NIVEL 

C.D. CLASIFIC. COMP. 
ESPECÍF.

TIPO 
PTO. 

FORM
PROV. GRUPO CUERPO/ OPCIÓN TÍTULO ACADÉMICO JORNADA PRIMER 

DESTINO OBSERVACIONES 

O500527 ORDENANZA LORCA 12 F 3.280,48 N C AP EFX03 
EGX00  R  P.I./J.T./J.R.27´20% 

 

O500529 ORDENANZA LORCA 12 F 3.280,48 N C AP EFX03 
EGX00  O  J.T. 

 
 
 

  
CONSEJERIA: EDUCACION, FORMACION Y EMPLEO CEN. DESTINO: 24402 - CONSERV.ELEM.MUS."NARCISO YEPES"-LORCA 
CENTRO DIRECTIVO: D.G. FORM.PROF.Y EDUC. PERSONAS ADULTAS  

PUESTO/ 
DOTACION DENOMINACIÓN NIVEL 

C.D. CLASIFIC. COMP. 
ESPECÍF.

TIPO 
PTO. 

FORM
PROV. GRUPO CUERPO/ OPCIÓN TÍTULO ACADÉMICO JORNADA PRIMER 

DESTINO OBSERVACIONES 

O500733 ORDENANZA LORCA 12 F 3.280,48 N C AP EFX03 
EGX00  O   

O500749 ORDENANZA LORCA 12 F 3.280,48 N C AP EFX03 
EGX00  O   
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CONSEJERIA: EDUCACION, FORMACION Y EMPLEO CEN. DESTINO: 24525 - CENT. INTEG. FORMACION PROFESIONAL.LORCA 
CENTRO DIRECTIVO: D.G. FORM.PROF.Y EDUC. PERSONAS ADULTAS  

PUESTO/ 
DOTACION DENOMINACIÓN NIVEL 

C.D. CLASIFIC. COMP. 
ESPECÍF.

TIPO 
PTO. 

FORM
PROV. GRUPO CUERPO/ OPCIÓN TÍTULO ACADÉMICO JORNADA PRIMER 

DESTINO OBSERVACIONES 

O500814 ORDENANZA LORCA 12 F 3.280,48 N C AP EFX03 
EGX00  O   

O500815 ORDENANZA LORCA 12 F 3.280,48 N C AP EFX03 
EGX00  O  J.T. 

 
 
 

 
CONSEJERIA: EDUCACION, FORMACION Y EMPLEO CEN. DESTINO: 27416 - ESCUELA OFICIAL DE IDIOMAS MOLINA SEGURA 
CENTRO DIRECTIVO: D.G. FORM.PROF.Y EDUC. PERSONAS ADULTAS  

PUESTO/ 
DOTACION DENOMINACIÓN NIVEL 

C.D. CLASIFIC. COMP. 
ESPECÍF.

TIPO 
PTO. 

FORM
PROV. GRUPO CUERPO/ OPCIÓN TÍTULO ACADÉMICO JORNADA PRIMER 

DESTINO OBSERVACIONES 

O500828 ORDENANZA MOLINA DE SEGURA 12 F 3.280,48 N C AP EFX03 
EGX00  O   

O500829 ORDENANZA MOLINA DE SEGURA 12 F 3.280,48 N C AP EFX03 
EGX00  O  J.T. 

 
 
 

 
CONSEJERIA: EDUCACION, FORMACION Y EMPLEO CEN. DESTINO: 30459 - CONSERVATORIO PROFESIONAL DE MUSICA 
CENTRO DIRECTIVO: D.G. FORM.PROF.Y EDUC. PERSONAS ADULTAS  

PUESTO/ 
DOTACION DENOMINACIÓN NIVEL 

C.D. CLASIFIC. COMP. 
ESPECÍF.

TIPO 
PTO. 

FORM
PROV. GRUPO CUERPO/ OPCIÓN TÍTULO ACADÉMICO JORNADA PRIMER 

DESTINO OBSERVACIONES 

O500629 ORDENANZA  12 F 3.280,48 N C AP EFX03 
EGX00  O   
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CONSEJERIA: EDUCACION, FORMACION Y EMPLEO CEN. DESTINO: 35411 - ESCUELA OFICIAL DE IDIOMAS.SAN JAVIER 
CENTRO DIRECTIVO: D.G. FORM.PROF.Y EDUC. PERSONAS ADULTAS  

PUESTO/ 
DOTACION DENOMINACIÓN NIVEL 

C.D. CLASIFIC. COMP. 
ESPECÍF.

TIPO 
PTO. 

FORM
PROV. GRUPO CUERPO/ OPCIÓN TÍTULO ACADÉMICO JORNADA PRIMER 

DESTINO OBSERVACIONES 

O500826 ORDENANZA SAN JAVIER 12 F 3.280,48 N C AP EFX03 
EGX00  O   

O500827 ORDENANZA SAN JAVIER 12 F 3.280,48 N C AP EFX03 
EGX00  O  J.T. 

 
 
 

 
CONSEJERIA: EDUCACION, FORMACION Y EMPLEO CEN. DESTINO: 30464 - CENTRO DE PROFESORES I 
CENTRO DIRECTIVO: D.G. RECURSOS HUMANOS Y CALIDAD EDUCAT.  

PUESTO/ 
DOTACION DENOMINACIÓN NIVEL 

C.D. CLASIFIC. COMP. 
ESPECÍF.

TIPO 
PTO. 

FORM
PROV. GRUPO CUERPO/ OPCIÓN TÍTULO ACADÉMICO JORNADA PRIMER 

DESTINO OBSERVACIONES 

O500652 ORDENANZA  12 F 3.280,48 N C AP EFX03 
EGX00  O  P.I. 

 
 
 

 
CONSEJERIA: EDUCACION, FORMACION Y EMPLEO CEN. DESTINO: 37409 - CENTRO DE PROFESORES Y RECURSOS.T.PACHEC 
CENTRO DIRECTIVO: D.G. RECURSOS HUMANOS Y CALIDAD EDUCAT.  

PUESTO/ 
DOTACION DENOMINACIÓN NIVEL 

C.D. CLASIFIC. COMP. 
ESPECÍF.

TIPO 
PTO. 

FORM
PROV. GRUPO CUERPO/ OPCIÓN TÍTULO ACADÉMICO JORNADA PRIMER 

DESTINO OBSERVACIONES 

O500748 ORDENANZA TORRE PACHECO 12 F 3.280,48 N C AP EFX03 
EGX00  O   

 
 

 
CONSEJERIA: EDUCACION, FORMACION Y EMPLEO CEN. DESTINO: 43401 - CENTRO DE PROFESORES.YECLA 
CENTRO DIRECTIVO: D.G. RECURSOS HUMANOS Y CALIDAD EDUCAT.  

PUESTO/ 
DOTACION DENOMINACIÓN NIVEL 

C.D. CLASIFIC. COMP. 
ESPECÍF.

TIPO 
PTO. 

FORM
PROV. GRUPO CUERPO/ OPCIÓN TÍTULO ACADÉMICO JORNADA PRIMER 

DESTINO OBSERVACIONES 

O500717 ORDENANZA YECLA 12 F 3.280,48 N C AP EFX03 
EGX00  O   
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CONSEJERIA: EDUCACION, FORMACION Y EMPLEO CEN. DESTINO: 01401 - I.E.S.ABANILLA 
CENTRO DIRECTIVO: D.G. INFRAESTRUCTURAS Y PROMOC.EDUCATIVA  

PUESTO/ 
DOTACION DENOMINACIÓN NIVEL 

C.D. CLASIFIC. COMP. 
ESPECÍF.

TIPO 
PTO. 

FORM
PROV. GRUPO CUERPO/ OPCIÓN TÍTULO ACADÉMICO JORNADA PRIMER 

DESTINO OBSERVACIONES 

O500388 ORDENANZA ABANILLA 12 F 3.280,48 N C AP EFX03 
EGX00  O   

 
 
 
CONSEJERIA: EDUCACION, FORMACION Y EMPLEO CEN. DESTINO: 03445 - I.E.S.ALFONSO ESCAMEZ.AGUILAS 
CENTRO DIRECTIVO: D.G. INFRAESTRUCTURAS Y PROMOC.EDUCATIVA  

PUESTO/ 
DOTACION DENOMINACIÓN NIVEL 

C.D. CLASIFIC. COMP. 
ESPECÍF.

TIPO 
PTO. 

FORM
PROV. GRUPO CUERPO/ OPCIÓN TÍTULO ACADÉMICO JORNADA PRIMER 

DESTINO OBSERVACIONES 

O500396 ORDENANZA AGUILAS 12 F 3.280,48 N C AP EFX03 
EGX00  O   

O500398 ORDENANZA AGUILAS 12 F 3.280,48 N C AP EFX03 
EGX00  O   

 
 

 
CONSEJERIA: EDUCACION, FORMACION Y EMPLEO CEN. DESTINO: 03446 - I.E.S.EUROPA.AGUILAS 
CENTRO DIRECTIVO: D.G. INFRAESTRUCTURAS Y PROMOC.EDUCATIVA  

PUESTO/ 
DOTACION DENOMINACIÓN NIVEL 

C.D. CLASIFIC. COMP. 
ESPECÍF.

TIPO 
PTO. 

FORM
PROV. GRUPO CUERPO/ OPCIÓN TÍTULO ACADÉMICO JORNADA PRIMER 

DESTINO OBSERVACIONES 

O500741 ORDENANZA AGUILAS 12 F 3.280,48 N C AP EFX03 
EGX00  O   

 
 

 
CONSEJERIA: EDUCACION, FORMACION Y EMPLEO CEN. DESTINO: 05418 - I.E.S.FRANCISCO SALZILLO.ALCANTARILLA 
CENTRO DIRECTIVO: D.G. INFRAESTRUCTURAS Y PROMOC.EDUCATIVA  

PUESTO/ 
DOTACION DENOMINACIÓN NIVEL 

C.D. CLASIFIC. COMP. 
ESPECÍF.

TIPO 
PTO. 

FORM
PROV. GRUPO CUERPO/ OPCIÓN TÍTULO ACADÉMICO JORNADA PRIMER 

DESTINO OBSERVACIONES 

O500403 ORDENANZA ALCANTARILLA 12 F 3.280,48 N C AP EFX03 
EGX00  O   
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CONSEJERIA: EDUCACION, FORMACION Y EMPLEO CEN. DESTINO: 07401 - I.E.S.ALGUAZAS 
CENTRO DIRECTIVO: D.G. INFRAESTRUCTURAS Y PROMOC.EDUCATIVA  

PUESTO/ 
DOTACION DENOMINACIÓN NIVEL 

C.D. CLASIFIC. COMP. 
ESPECÍF.

TIPO 
PTO. 

FORM
PROV. GRUPO CUERPO/ OPCIÓN TÍTULO ACADÉMICO JORNADA PRIMER 

DESTINO OBSERVACIONES 

O500414 ORDENANZA ALGUAZAS 12 F 3.280,48 N C AP EFX03 
EGX00  O   

 
 

 
CONSEJERIA: EDUCACION, FORMACION Y EMPLEO CEN. DESTINO: 11401 - I.E.S.BLANCA 
CENTRO DIRECTIVO: D.G. INFRAESTRUCTURAS Y PROMOC.EDUCATIVA  

PUESTO/ 
DOTACION DENOMINACIÓN NIVEL 

C.D. CLASIFIC. COMP. 
ESPECÍF.

TIPO 
PTO. 

FORM
PROV. GRUPO CUERPO/ OPCIÓN TÍTULO ACADÉMICO JORNADA PRIMER 

DESTINO OBSERVACIONES 

O500429 ORDENANZA BLANCA 12 F 3.280,48 N C AP EFX03 
EGX00  O   

 
 

 
CONSEJERIA: EDUCACION, FORMACION Y EMPLEO CEN. DESTINO: 15403 - I.E.S.GINES PEREZ CHIRINOS.CARAVACA 
CENTRO DIRECTIVO: D.G. INFRAESTRUCTURAS Y PROMOC.EDUCATIVA  

PUESTO/ 
DOTACION DENOMINACIÓN NIVEL 

C.D. CLASIFIC. COMP. 
ESPECÍF.

TIPO 
PTO. 

FORM
PROV. GRUPO CUERPO/ OPCIÓN TÍTULO ACADÉMICO JORNADA PRIMER 

DESTINO OBSERVACIONES 

O500440 ORDENANZA CARAVACA 12 F 3.280,48 N C AP EFX03 
EGX00  O   

 
 

 
CONSEJERIA: EDUCACION, FORMACION Y EMPLEO CEN. DESTINO: 15408 - I.E.S.ARCHIVEL.BARRANDA.CARAVACA 
CENTRO DIRECTIVO: D.G. INFRAESTRUCTURAS Y PROMOC.EDUCATIVA  

PUESTO/ 
DOTACION DENOMINACIÓN NIVEL 

C.D. CLASIFIC. COMP. 
ESPECÍF.

TIPO 
PTO. 

FORM
PROV. GRUPO CUERPO/ OPCIÓN TÍTULO ACADÉMICO JORNADA PRIMER 

DESTINO OBSERVACIONES 

O500750 ORDENANZA ARCHIVEL.CARAVACA 12 F 3.280,48 N C AP EFX03 
EGX00  O   
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CONSEJERIA: EDUCACION, FORMACION Y EMPLEO CEN. DESTINO: 16404 - I.E.S.BEN ARABI.CARTAGENA 
CENTRO DIRECTIVO: D.G. INFRAESTRUCTURAS Y PROMOC.EDUCATIVA  

PUESTO/ 
DOTACION DENOMINACIÓN NIVEL 

C.D. CLASIFIC. COMP. 
ESPECÍF.

TIPO 
PTO. 

FORM
PROV. GRUPO CUERPO/ OPCIÓN TÍTULO ACADÉMICO JORNADA PRIMER 

DESTINO OBSERVACIONES 

O500804 ORDENANZA CARTAGENA 12 F 3.280,48 N C AP EFX03 
EGX00  O   

 
 

 
CONSEJERIA: EDUCACION, FORMACION Y EMPLEO CEN. DESTINO: 16405 - I.E.S.SANTA LUCIA. CARTAGENA 
CENTRO DIRECTIVO: D.G. INFRAESTRUCTURAS Y PROMOC.EDUCATIVA  

PUESTO/ 
DOTACION DENOMINACIÓN NIVEL 

C.D. CLASIFIC. COMP. 
ESPECÍF.

TIPO 
PTO. 

FORM
PROV. GRUPO CUERPO/ OPCIÓN TÍTULO ACADÉMICO JORNADA PRIMER 

DESTINO OBSERVACIONES 

O500365 ORDENANZA CARTAGENA 12 F 3.280,48 N C AP EFX03 
EGX00  O   

O500487 ORDENANZA CARTAGENA 12 F 3.280,48 N C AP EFX03 
EGX00  O   

O500823 ORDENANZA CARTAGENA 12 F 3.280,48 N C AP EFX03 
EGX00  O   

 
 

 
CONSEJERIA: EDUCACION, FORMACION Y EMPLEO CEN. DESTINO: 16406 - I.E.S.EL BOHIO. LOS DOLORES-CARTAGENA 
CENTRO DIRECTIVO: D.G. INFRAESTRUCTURAS Y PROMOC.EDUCATIVA  

PUESTO/ 
DOTACION DENOMINACIÓN NIVEL 

C.D. CLASIFIC. COMP. 
ESPECÍF.

TIPO 
PTO. 

FORM
PROV. GRUPO CUERPO/ OPCIÓN TÍTULO ACADÉMICO JORNADA PRIMER 

DESTINO OBSERVACIONES 

O500477 ORDENANZA CARTAGENA 12 F 3.280,48 N C AP EFX03 
EGX00  O  R.O./P.C. 

 

O500479 ORDENANZA CARTAGENA 12 F 3.280,48 N C AP EFX03 
EGX00  O   
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CONSEJERIA: EDUCACION, FORMACION Y EMPLEO CEN. DESTINO: 16409 - I.E.S.JIMENEZ DE LA ESPADA.CARTAGENA 
CENTRO DIRECTIVO: D.G. INFRAESTRUCTURAS Y PROMOC.EDUCATIVA  

PUESTO/ 
DOTACION DENOMINACIÓN NIVEL 

C.D. CLASIFIC. COMP. 
ESPECÍF.

TIPO 
PTO. 

FORM
PROV. GRUPO CUERPO/ OPCIÓN TÍTULO ACADÉMICO JORNADA PRIMER 

DESTINO OBSERVACIONES 

O500452 ORDENANZA CARTAGENA 12 F 3.280,48 N C AP EFX03 
EGX00  O   

O500455 ORDENANZA CARTAGENA 12 F 3.280,48 N C AP EFX03 
EGX00  O   

 
 

 
CONSEJERIA: EDUCACION, FORMACION Y EMPLEO CEN. DESTINO: 16411 - I.E.S.ISAAC PERAL.CARTAGENA 
CENTRO DIRECTIVO: D.G. INFRAESTRUCTURAS Y PROMOC.EDUCATIVA  

PUESTO/ 
DOTACION DENOMINACIÓN NIVEL 

C.D. CLASIFIC. COMP. 
ESPECÍF.

TIPO 
PTO. 

FORM
PROV. GRUPO CUERPO/ OPCIÓN TÍTULO ACADÉMICO JORNADA PRIMER 

DESTINO OBSERVACIONES 

O500447 ORDENANZA CARTAGENA 12 F 3.280,48 N C AP EFX03 
EGX00  O   

 
 
 
CONSEJERIA: EDUCACION, FORMACION Y EMPLEO CEN. DESTINO: 16413 - CENT.INTEGRAD. F.P. CARLOS III.CARTAGENA 
CENTRO DIRECTIVO: D.G. INFRAESTRUCTURAS Y PROMOC.EDUCATIVA  

PUESTO/ 
DOTACION DENOMINACIÓN NIVEL 

C.D. CLASIFIC. COMP. 
ESPECÍF.

TIPO 
PTO. 

FORM
PROV. GRUPO CUERPO/ OPCIÓN TÍTULO ACADÉMICO JORNADA PRIMER 

DESTINO OBSERVACIONES 

O500464 ORDENANZA CARTAGENA 12 F 3.280,48 N C AP EFX03 
EGX00  O   
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CONSEJERIA: EDUCACION, FORMACION Y EMPLEO CEN. DESTINO: 16414 - I.E.S.JUAN SEBASTIAN EL CANO.CARTAGENA 
CENTRO DIRECTIVO: D.G. INFRAESTRUCTURAS Y PROMOC.EDUCATIVA  

PUESTO/ 
DOTACION DENOMINACIÓN NIVEL 

C.D. CLASIFIC. COMP. 
ESPECÍF.

TIPO 
PTO. 

FORM
PROV. GRUPO CUERPO/ OPCIÓN TÍTULO ACADÉMICO JORNADA PRIMER 

DESTINO OBSERVACIONES 

O500458 ORDENANZA CARTAGENA 12 F 3.280,48 N C AP EFX03 
EGX00  O   

O500470 ORDENANZA CARTAGENA 12 F 3.280,48 N C AP EFX03 
EGX00  O   

 
 

 
CONSEJERIA: EDUCACION, FORMACION Y EMPLEO CEN. DESTINO: 16416 - I.E.S.CARTHAGO "SPARTARIA".LA PALMA 
CENTRO DIRECTIVO: D.G. INFRAESTRUCTURAS Y PROMOC.EDUCATIVA  

PUESTO/ 
DOTACION DENOMINACIÓN NIVEL 

C.D. CLASIFIC. COMP. 
ESPECÍF.

TIPO 
PTO. 

FORM
PROV. GRUPO CUERPO/ OPCIÓN TÍTULO ACADÉMICO JORNADA PRIMER 

DESTINO OBSERVACIONES 

O500486 ORDENANZA CARTAGENA 12 F 3.280,48 N C AP EFX03 
EGX00  O   

 
 

 
CONSEJERIA: EDUCACION, FORMACION Y EMPLEO CEN. DESTINO: 16429 - E.E.I.VIRGEN DE BEGOÑA.CARTAGENA 
CENTRO DIRECTIVO: D.G. INFRAESTRUCTURAS Y PROMOC.EDUCATIVA  

PUESTO/ 
DOTACION DENOMINACIÓN NIVEL 

C.D. CLASIFIC. COMP. 
ESPECÍF.

TIPO 
PTO. 

FORM
PROV. GRUPO CUERPO/ OPCIÓN TÍTULO ACADÉMICO JORNADA PRIMER 

DESTINO OBSERVACIONES 

O500710 ORDENANZA CARTAGENA 12 F 3.280,48 N C AP EFX03 
EGX00  O   

 
 

CONSEJERIA: EDUCACION, FORMACION Y EMPLEO CEN. DESTINO: 16437 - I.E.S.LOS MOLINOS.BARRIO PERAL.CARTAGENA 
CENTRO DIRECTIVO: D.G. INFRAESTRUCTURAS Y PROMOC.EDUCATIVA  

PUESTO/ 
DOTACION DENOMINACIÓN NIVEL 

C.D. CLASIFIC. COMP. 
ESPECÍF.

TIPO 
PTO. 

FORM
PROV. GRUPO CUERPO/ OPCIÓN TÍTULO ACADÉMICO JORNADA PRIMER 

DESTINO OBSERVACIONES 

O500753 ORDENANZA CARTAGENA 12 F 3.280,48 N C AP EFX03 
EGX00  O   
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CONSEJERIA: EDUCACION, FORMACION Y EMPLEO CEN. DESTINO: 16442 - I.E.S.POZO ESTRECHO 
CENTRO DIRECTIVO: D.G. INFRAESTRUCTURAS Y PROMOC.EDUCATIVA  

PUESTO/ 
DOTACION DENOMINACIÓN NIVEL 

C.D. CLASIFIC. COMP. 
ESPECÍF.

TIPO 
PTO. 

FORM
PROV. GRUPO CUERPO/ OPCIÓN TÍTULO ACADÉMICO JORNADA PRIMER 

DESTINO OBSERVACIONES 

O500820 ORDENANZA POZO ESTRECHO 12 F 3.280,48 N C AP EFX03 
EGX00  O   

 
 

CONSEJERIA: EDUCACION, FORMACION Y EMPLEO CEN. DESTINO: 17402 - I.E.S.VEGA DE ARGOS.CEHEGIN 
CENTRO DIRECTIVO: D.G. INFRAESTRUCTURAS Y PROMOC.EDUCATIVA  

PUESTO/ 
DOTACION DENOMINACIÓN NIVEL 

C.D. CLASIFIC. COMP. 
ESPECÍF.

TIPO 
PTO. 

FORM
PROV. GRUPO CUERPO/ OPCIÓN TÍTULO ACADÉMICO JORNADA PRIMER 

DESTINO OBSERVACIONES 

O500488 ORDENANZA CEHEGIN 12 F 3.280,48 N C AP EFX03 
EGX00  O   

 
 
 

CONSEJERIA: EDUCACION, FORMACION Y EMPLEO CEN. DESTINO: 17403 - I.E.S.ALQUIPIR.CEHEGIN 
CENTRO DIRECTIVO: D.G. INFRAESTRUCTURAS Y PROMOC.EDUCATIVA  

PUESTO/ 
DOTACION DENOMINACIÓN NIVEL 

C.D. CLASIFIC. COMP. 
ESPECÍF.

TIPO 
PTO. 

FORM
PROV. GRUPO CUERPO/ OPCIÓN TÍTULO ACADÉMICO JORNADA PRIMER 

DESTINO OBSERVACIONES 

O500491 ORDENANZA CEHEGIN 12 F 3.280,48 N C AP EFX03 
EGX00  O  P.I. 

 
 

 
 

CONSEJERIA: EDUCACION, FORMACION Y EMPLEO CEN. DESTINO: 19402 - I.E.S.LOS ALBARES.CIEZA 
CENTRO DIRECTIVO: D.G. INFRAESTRUCTURAS Y PROMOC.EDUCATIVA  

PUESTO/ 
DOTACION DENOMINACIÓN NIVEL 

C.D. CLASIFIC. COMP. 
ESPECÍF.

TIPO 
PTO. 

FORM
PROV. GRUPO CUERPO/ OPCIÓN TÍTULO ACADÉMICO JORNADA PRIMER 

DESTINO OBSERVACIONES 

O500500 ORDENANZA CIEZA 12 F 3.280,48 N C AP EFX03 
EGX00  O   

O500501 ORDENANZA CIEZA 12 F 3.280,48 N C AP EFX03 
EGX00  O   

O500502 ORDENANZA CIEZA 12 F 3.280,48 N C AP EFX03 
EGX00  O   
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CONSEJERIA: EDUCACION, FORMACION Y EMPLEO CEN. DESTINO: 19403 - I.E.S.DIEGO TORTOSA.CIEZA 
CENTRO DIRECTIVO: D.G. INFRAESTRUCTURAS Y PROMOC.EDUCATIVA  

PUESTO/ 
DOTACION DENOMINACIÓN NIVEL 

C.D. CLASIFIC. COMP. 
ESPECÍF.

TIPO 
PTO. 

FORM
PROV. GRUPO CUERPO/ OPCIÓN TÍTULO ACADÉMICO JORNADA PRIMER 

DESTINO OBSERVACIONES 

O500498 ORDENANZA CIEZA 12 F 3.280,48 N C AP EFX03 
EGX00  O  P.I. 

 
 
 

 
CONSEJERIA: EDUCACION, FORMACION Y EMPLEO CEN. DESTINO: 21401 - I.E.S.RICARDO ORTEGA.FUENTE ALAMO 
CENTRO DIRECTIVO: D.G. INFRAESTRUCTURAS Y PROMOC.EDUCATIVA  

PUESTO/ 
DOTACION DENOMINACIÓN NIVEL 

C.D. CLASIFIC. COMP. 
ESPECÍF.

TIPO 
PTO. 

FORM
PROV. GRUPO CUERPO/ OPCIÓN TÍTULO ACADÉMICO JORNADA PRIMER 

DESTINO OBSERVACIONES 

O500508 ORDENANZA FUENTE ALAMO 12 F 3.280,48 N C AP EFX03 
EGX00  O   

 
 

 
CONSEJERIA: EDUCACION, FORMACION Y EMPLEO CEN. DESTINO: 21406 - I.E.S. PUEBLOS DE LA VILLA. FUENTE ALAMO 
CENTRO DIRECTIVO: D.G. INFRAESTRUCTURAS Y PROMOC.EDUCATIVA  

PUESTO/ 
DOTACION DENOMINACIÓN NIVEL 

C.D. CLASIFIC. COMP. 
ESPECÍF.

TIPO 
PTO. 

FORM
PROV. GRUPO CUERPO/ OPCIÓN TÍTULO ACADÉMICO JORNADA PRIMER 

DESTINO OBSERVACIONES 

O500506 ORDENANZA FUENTE ALAMO 12 F 3.280,48 N C AP EFX03 
EGX00  O   

O500771 ORDENANZA FUENTE ALAMO 12 F 3.280,48 N C AP EFX03 
EGX00  O   

 
  
 
CONSEJERIA: EDUCACION, FORMACION Y EMPLEO CEN. DESTINO: 24405 - I.E.S.FRANCISCO ROS GINER.LORCA 
CENTRO DIRECTIVO: D.G. INFRAESTRUCTURAS Y PROMOC.EDUCATIVA  

PUESTO/ 
DOTACION DENOMINACIÓN NIVEL 

C.D. CLASIFIC. COMP. 
ESPECÍF.

TIPO 
PTO. 

FORM
PROV. GRUPO CUERPO/ OPCIÓN TÍTULO ACADÉMICO JORNADA PRIMER 

DESTINO OBSERVACIONES 

O500516 ORDENANZA LORCA 12 F 3.280,48 N C AP EFX03 
EGX00  O   
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CONSEJERIA: EDUCACION, FORMACION Y EMPLEO CEN. DESTINO: 24406 - I.E.S.JOSE IBAÑEZ MARTIN.LORCA 
CENTRO DIRECTIVO: D.G. INFRAESTRUCTURAS Y PROMOC.EDUCATIVA  

PUESTO/ 
DOTACION DENOMINACIÓN NIVEL 

C.D. CLASIFIC. COMP. 
ESPECÍF.

TIPO 
PTO. 

FORM
PROV. GRUPO CUERPO/ OPCIÓN TÍTULO ACADÉMICO JORNADA PRIMER 

DESTINO OBSERVACIONES 

O500518 ORDENANZA LORCA 12 F 3.280,48 N C AP EFX03 
EGX00  O   

 
 

 
CONSEJERIA: EDUCACION, FORMACION Y EMPLEO CEN. DESTINO: 24408 - I.E.S.SAN JUAN BOSCO.LORCA 
CENTRO DIRECTIVO: D.G. INFRAESTRUCTURAS Y PROMOC.EDUCATIVA  

PUESTO/ 
DOTACION DENOMINACIÓN NIVEL 

C.D. CLASIFIC. COMP. 
ESPECÍF.

TIPO 
PTO. 

FORM
PROV. GRUPO CUERPO/ OPCIÓN TÍTULO ACADÉMICO JORNADA PRIMER 

DESTINO OBSERVACIONES 

O500521 ORDENANZA LORCA 12 F 3.280,48 N C AP EFX03 
EGX00  O   

 
 

 
CONSEJERIA: EDUCACION, FORMACION Y EMPLEO CEN. DESTINO: 24423 - I.E.S.LA PACA.LORCA 
CENTRO DIRECTIVO: D.G. INFRAESTRUCTURAS Y PROMOC.EDUCATIVA  

PUESTO/ 
DOTACION DENOMINACIÓN NIVEL 

C.D. CLASIFIC. COMP. 
ESPECÍF.

TIPO 
PTO. 

FORM
PROV. GRUPO CUERPO/ OPCIÓN TÍTULO ACADÉMICO JORNADA PRIMER 

DESTINO OBSERVACIONES 

O500754 ORDENANZA LORCA 12 F 3.280,48 N C AP EFX03 
EGX00  O   

 
 

 
CONSEJERIA: EDUCACION, FORMACION Y EMPLEO CEN. DESTINO: 24456 - I.E.S. BARTOLOME PEREZ CASAS. LORCA 
CENTRO DIRECTIVO: D.G. INFRAESTRUCTURAS Y PROMOC.EDUCATIVA  

PUESTO/ 
DOTACION DENOMINACIÓN NIVEL 

C.D. CLASIFIC. COMP. 
ESPECÍF.

TIPO 
PTO. 

FORM
PROV. GRUPO CUERPO/ OPCIÓN TÍTULO ACADÉMICO JORNADA PRIMER 

DESTINO OBSERVACIONES 

O500821 ORDENANZA LORCA 12 F 3.280,48 N C AP EFX03 
EGX00  O   
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CONSEJERIA: EDUCACION, FORMACION Y EMPLEO CEN. DESTINO: 26401 - I.E.S.DOMINGO VALDIVIESO.MAZARRON 
CENTRO DIRECTIVO: D.G. INFRAESTRUCTURAS Y PROMOC.EDUCATIVA  

PUESTO/ 
DOTACION DENOMINACIÓN NIVEL 

C.D. CLASIFIC. COMP. 
ESPECÍF.

TIPO 
PTO. 

FORM
PROV. GRUPO CUERPO/ OPCIÓN TÍTULO ACADÉMICO JORNADA PRIMER 

DESTINO OBSERVACIONES 

O500726 ORDENANZA MAZARRON 12 F 3.280,48 N C AP EFX03 
EGX00  O   

 
 

 
CONSEJERIA: EDUCACION, FORMACION Y EMPLEO CEN. DESTINO: 26402 - I.E.S.ANTONIO HELLIN COSTA.P.MAZARRON 
CENTRO DIRECTIVO: D.G. INFRAESTRUCTURAS Y PROMOC.EDUCATIVA  

PUESTO/ 
DOTACION DENOMINACIÓN NIVEL 

C.D. CLASIFIC. COMP. 
ESPECÍF.

TIPO 
PTO. 

FORM
PROV. GRUPO CUERPO/ OPCIÓN TÍTULO ACADÉMICO JORNADA PRIMER 

DESTINO OBSERVACIONES 

O500534 ORDENANZA MAZARRON 12 F 3.280,48 N C AP EFX03 
EGX00  O   

O500537 ORDENANZA MAZARRON 12 F 3.280,48 N C AP EFX03 
EGX00  O   

 
 

 
CONSEJERIA: EDUCACION, FORMACION Y EMPLEO CEN. DESTINO: 26406 - I.E.S.FELIPE II.MAZARRON 
CENTRO DIRECTIVO: D.G. INFRAESTRUCTURAS Y PROMOC.EDUCATIVA  

PUESTO/ 
DOTACION DENOMINACIÓN NIVEL 

C.D. CLASIFIC. COMP. 
ESPECÍF.

TIPO 
PTO. 

FORM
PROV. GRUPO CUERPO/ OPCIÓN TÍTULO ACADÉMICO JORNADA PRIMER 

DESTINO OBSERVACIONES 

O500786 ORDENANZA MAZARRON 12 F 3.280,48 N C AP EFX03 
EGX00  O   

O500787 ORDENANZA MAZARRON 12 F 3.280,48 N C AP EFX03 
EGX00  O   
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CONSEJERIA: EDUCACION, FORMACION Y EMPLEO CEN. DESTINO: 27452 - I.E.S. EDUARDO LINARES LUMERAS.M.SEGURA 
CENTRO DIRECTIVO: D.G. INFRAESTRUCTURAS Y PROMOC.EDUCATIVA  

PUESTO/ 
DOTACION DENOMINACIÓN NIVEL 

C.D. CLASIFIC. COMP. 
ESPECÍF.

TIPO 
PTO. 

FORM
PROV. GRUPO CUERPO/ OPCIÓN TÍTULO ACADÉMICO JORNADA PRIMER 

DESTINO OBSERVACIONES 

O500817 ORDENANZA MOLINA DE SEGURA 12 F 3.280,48 N C AP EFX03 
EGX00  O   

O500818 ORDENANZA MOLINA DE SEGURA 12 F 3.280,48 N C AP EFX03 
EGX00  O   

 
 

 
CONSEJERIA: EDUCACION, FORMACION Y EMPLEO CEN. DESTINO: 29401 - I.E.S.RIBERA DE LOS MOLINOS.MULA 
CENTRO DIRECTIVO: D.G. INFRAESTRUCTURAS Y PROMOC.EDUCATIVA  

PUESTO/ 
DOTACION DENOMINACIÓN NIVEL 

C.D. CLASIFIC. COMP. 
ESPECÍF.

TIPO 
PTO. 

FORM
PROV. GRUPO CUERPO/ OPCIÓN TÍTULO ACADÉMICO JORNADA PRIMER 

DESTINO OBSERVACIONES 

O500555 ORDENANZA MULA 12 F 3.280,48 N C AP EFX03 
EGX00  O   

O500556 ORDENANZA MULA 12 F 3.280,48 N C AP EFX03 
EGX00  O   

 
  
 
CONSEJERIA: EDUCACION, FORMACION Y EMPLEO CEN. DESTINO: 30468 - I.E.S.FLORIDABLANCA 
CENTRO DIRECTIVO: D.G. INFRAESTRUCTURAS Y PROMOC.EDUCATIVA  

PUESTO/ 
DOTACION DENOMINACIÓN NIVEL 

C.D. CLASIFIC. COMP. 
ESPECÍF.

TIPO 
PTO. 

FORM
PROV. GRUPO CUERPO/ OPCIÓN TÍTULO ACADÉMICO JORNADA PRIMER 

DESTINO OBSERVACIONES 

O500575 ORDENANZA  12 F 3.280,48 N C AP EFX03 
EGX00  O  P.I. 

 

O500577 ORDENANZA  12 F 3.280,48 N C AP EFX03 
EGX00  O  P.I. 
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CONSEJERIA: EDUCACION, FORMACION Y EMPLEO CEN. DESTINO: 30469 - I.E.S.ALQUERIAS.(MURCIA) 
CENTRO DIRECTIVO: D.G. INFRAESTRUCTURAS Y PROMOC.EDUCATIVA  

PUESTO/ 
DOTACION DENOMINACIÓN NIVEL 

C.D. CLASIFIC. COMP. 
ESPECÍF.

TIPO 
PTO. 

FORM
PROV. GRUPO CUERPO/ OPCIÓN TÍTULO ACADÉMICO JORNADA PRIMER 

DESTINO OBSERVACIONES 

O500560 ORDENANZA  12 F 3.280,48 N C AP EFX03 
EGX00  O  R.O./P.C. 

 
 
 

 
CONSEJERIA: EDUCACION, FORMACION Y EMPLEO CEN. DESTINO: 30472 - I.E.S.LICENCIADO FCO.CASCALES 
CENTRO DIRECTIVO: D.G. INFRAESTRUCTURAS Y PROMOC.EDUCATIVA  

PUESTO/ 
DOTACION DENOMINACIÓN NIVEL 

C.D. CLASIFIC. COMP. 
ESPECÍF.

TIPO 
PTO. 

FORM
PROV. GRUPO CUERPO/ OPCIÓN TÍTULO ACADÉMICO JORNADA PRIMER 

DESTINO OBSERVACIONES 

O500613 ORDENANZA  12 F 3.280,48 N C AP EFX03 
EGX00  O   

 
 

 
CONSEJERIA: EDUCACION, FORMACION Y EMPLEO CEN. DESTINO: 30473 - I.E.S.MARIANO BAQUERO GOYANES 
CENTRO DIRECTIVO: D.G. INFRAESTRUCTURAS Y PROMOC.EDUCATIVA  

PUESTO/ 
DOTACION DENOMINACIÓN NIVEL 

C.D. CLASIFIC. COMP. 
ESPECÍF.

TIPO 
PTO. 

FORM
PROV. GRUPO CUERPO/ OPCIÓN TÍTULO ACADÉMICO JORNADA PRIMER 

DESTINO OBSERVACIONES 

O500630 ORDENANZA  12 F 3.280,48 N C AP EFX03 
EGX00  O  P.I. 

 
 
 

 
CONSEJERIA: EDUCACION, FORMACION Y EMPLEO CEN. DESTINO: 30475 - I.E.S.LA FLOTA 
CENTRO DIRECTIVO: D.G. INFRAESTRUCTURAS Y PROMOC.EDUCATIVA  

PUESTO/ 
DOTACION DENOMINACIÓN NIVEL 

C.D. CLASIFIC. COMP. 
ESPECÍF.

TIPO 
PTO. 

FORM
PROV. GRUPO CUERPO/ OPCIÓN TÍTULO ACADÉMICO JORNADA PRIMER 

DESTINO OBSERVACIONES 

O500645 ORDENANZA  12 F 3.280,48 N C AP EFX03 
EGX00  O   

 
 
 
 

NPE: A-101212-17651
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CONSEJERIA: EDUCACION, FORMACION Y EMPLEO CEN. DESTINO: 30476 - I.E.S.INGENIERO DE LA CIERVA 
CENTRO DIRECTIVO: D.G. INFRAESTRUCTURAS Y PROMOC.EDUCATIVA  

PUESTO/ 
DOTACION DENOMINACIÓN NIVEL 

C.D. CLASIFIC. COMP. 
ESPECÍF.

TIPO 
PTO. 

FORM
PROV. GRUPO CUERPO/ OPCIÓN TÍTULO ACADÉMICO JORNADA PRIMER 

DESTINO OBSERVACIONES 

O500633 ORDENANZA  12 F 3.280,48 N C AP EFX03 
EGX00  O  P.I. 

 
 
 

 
CONSEJERIA: EDUCACION, FORMACION Y EMPLEO CEN. DESTINO: 30477 - I.E.S.ALFONSO X EL SABIO 
CENTRO DIRECTIVO: D.G. INFRAESTRUCTURAS Y PROMOC.EDUCATIVA  

PUESTO/ 
DOTACION DENOMINACIÓN NIVEL 

C.D. CLASIFIC. COMP. 
ESPECÍF.

TIPO 
PTO. 

FORM
PROV. GRUPO CUERPO/ OPCIÓN TÍTULO ACADÉMICO JORNADA PRIMER 

DESTINO OBSERVACIONES 

O500568 ORDENANZA  12 F 3.280,48 N C AP EFX03 
EGX00  O   

O500569 ORDENANZA  12 F 3.280,48 N C AP EFX03 
EGX00  O   

O500570 ORDENANZA  12 F 3.280,48 N C AP EFX03 
EGX00  O   

O500571 ORDENANZA  12 F 3.280,48 N C AP EFX03 
EGX00  O   

O500572 ORDENANZA  12 F 3.280,48 N C AP EFX03 
EGX00  O   

 
 

 
CONSEJERIA: EDUCACION, FORMACION Y EMPLEO CEN. DESTINO: 30479 - I.E.S.MARQUES DE LOS VELEZ.EL PALMAR 
CENTRO DIRECTIVO: D.G. INFRAESTRUCTURAS Y PROMOC.EDUCATIVA  

PUESTO/ 
DOTACION DENOMINACIÓN NIVEL 

C.D. CLASIFIC. COMP. 
ESPECÍF.

TIPO 
PTO. 

FORM
PROV. GRUPO CUERPO/ OPCIÓN TÍTULO ACADÉMICO JORNADA PRIMER 

DESTINO OBSERVACIONES 

O500655 ORDENANZA  12 F 3.280,48 N C AP EFX03 
EGX00  O   

O500781 ORDENANZA  12 F 3.280,48 N C AP EFX03 
EGX00  O   

 

NPE: A-101212-17651
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CONSEJERIA: EDUCACION, FORMACION Y EMPLEO CEN. DESTINO: 30480 - I.E.S.MIGUEL ESPINOSA 
CENTRO DIRECTIVO: D.G. INFRAESTRUCTURAS Y PROMOC.EDUCATIVA  

PUESTO/ 
DOTACION DENOMINACIÓN NIVEL 

C.D. CLASIFIC. COMP. 
ESPECÍF.

TIPO 
PTO. 

FORM
PROV. GRUPO CUERPO/ OPCIÓN TÍTULO ACADÉMICO JORNADA PRIMER 

DESTINO OBSERVACIONES 

O500636 ORDENANZA  12 F 3.280,48 N C AP EFX03 
EGX00  O   

 
 

CONSEJERIA: EDUCACION, FORMACION Y EMPLEO CEN. DESTINO: 30482 - I.E.S.JUAN CARLOS I 
CENTRO DIRECTIVO: D.G. INFRAESTRUCTURAS Y PROMOC.EDUCATIVA  

PUESTO/ 
DOTACION DENOMINACIÓN NIVEL 

C.D. CLASIFIC. COMP. 
ESPECÍF.

TIPO 
PTO. 

FORM
PROV. GRUPO CUERPO/ OPCIÓN TÍTULO ACADÉMICO JORNADA PRIMER 

DESTINO OBSERVACIONES 

O500638 ORDENANZA  12 F 3.280,48 N C AP EFX03 
EGX00  O   

O500641 ORDENANZA  12 F 3.280,48 N C AP EFX03 
EGX00  O   

 
 

 
CONSEJERIA: EDUCACION, FORMACION Y EMPLEO CEN. DESTINO: 30483 - I.E.S.ALQUIBLA.LA ALBERCA (MURCIA) 
CENTRO DIRECTIVO: D.G. INFRAESTRUCTURAS Y PROMOC.EDUCATIVA  

PUESTO/ 
DOTACION DENOMINACIÓN NIVEL 

C.D. CLASIFIC. COMP. 
ESPECÍF.

TIPO 
PTO. 

FORM
PROV. GRUPO CUERPO/ OPCIÓN TÍTULO ACADÉMICO JORNADA PRIMER 

DESTINO OBSERVACIONES 

O500557 ORDENANZA  12 F 3.280,48 N C AP EFX03 
EGX00  O   

O500559 ORDENANZA  12 F 3.280,48 N C AP EFX03 
EGX00  O   

 
 

NPE: A-101212-17651
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CONSEJERIA: EDUCACION, FORMACION Y EMPLEO CEN. DESTINO: 30486 - I.E.S.CABEZO DE TORRES (MURCIA) 
CENTRO DIRECTIVO: D.G. INFRAESTRUCTURAS Y PROMOC.EDUCATIVA  

PUESTO/ 
DOTACION DENOMINACIÓN NIVEL 

C.D. CLASIFIC. COMP. 
ESPECÍF.

TIPO 
PTO. 

FORM
PROV. GRUPO CUERPO/ OPCIÓN TÍTULO ACADÉMICO JORNADA PRIMER 

DESTINO OBSERVACIONES 

O500825 ORDENANZA  12 F 3.280,48 N C AP EFX03 
EGX00  O   

 
 

 
CONSEJERIA: EDUCACION, FORMACION Y EMPLEO CEN. DESTINO: 32401 - I.E.S.FEDERICO BALART.PLIEGO 
CENTRO DIRECTIVO: D.G. INFRAESTRUCTURAS Y PROMOC.EDUCATIVA  

PUESTO/ 
DOTACION DENOMINACIÓN NIVEL 

C.D. CLASIFIC. COMP. 
ESPECÍF.

TIPO 
PTO. 

FORM
PROV. GRUPO CUERPO/ OPCIÓN TÍTULO ACADÉMICO JORNADA PRIMER 

DESTINO OBSERVACIONES 

O500822 ORDENANZA PLIEGO 12 F 3.280,48 N C AP EFX03 
EGX00  O   

 
 

 
CONSEJERIA: EDUCACION, FORMACION Y EMPLEO CEN. DESTINO: 33401 - I.E.S.RAMBLA DE NOGALTE.PUERTO LUMBRERAS 
CENTRO DIRECTIVO: D.G. INFRAESTRUCTURAS Y PROMOC.EDUCATIVA  

PUESTO/ 
DOTACION DENOMINACIÓN NIVEL 

C.D. CLASIFIC. COMP. 
ESPECÍF.

TIPO 
PTO. 

FORM
PROV. GRUPO CUERPO/ OPCIÓN TÍTULO ACADÉMICO JORNADA PRIMER 

DESTINO OBSERVACIONES 

O500663 ORDENANZA PUERTO LUMBRERAS 12 F 3.280,48 N C AP EFX03 
EGX00  O   

O500664 ORDENANZA PUERTO LUMBRERAS 12 F 3.280,48 N C AP EFX03 
EGX00  O   

 
 

NPE: A-101212-17651
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CONSEJERIA: EDUCACION, FORMACION Y EMPLEO CEN. DESTINO: 35401 - I.E.S.MAR MENOR.SAN JAVIER 
CENTRO DIRECTIVO: D.G. INFRAESTRUCTURAS Y PROMOC.EDUCATIVA  

PUESTO/ 
DOTACION DENOMINACIÓN NIVEL 

C.D. CLASIFIC. COMP. 
ESPECÍF.

TIPO 
PTO. 

FORM
PROV. GRUPO CUERPO/ OPCIÓN TÍTULO ACADÉMICO JORNADA PRIMER 

DESTINO OBSERVACIONES 

O500670 ORDENANZA SAN JAVIER 12 F 3.280,48 N C AP EFX03 
EGX00  O   

O500672 ORDENANZA SAN JAVIER 12 F 3.280,48 N C AP EFX03 
EGX00  O   

 
 

 
CONSEJERIA: EDUCACION, FORMACION Y EMPLEO CEN. DESTINO: 35402 - I.E.S.RUIZ DE ALDA.SAN JAVIER 
CENTRO DIRECTIVO: D.G. INFRAESTRUCTURAS Y PROMOC.EDUCATIVA  

PUESTO/ 
DOTACION DENOMINACIÓN NIVEL 

C.D. CLASIFIC. COMP. 
ESPECÍF.

TIPO 
PTO. 

FORM
PROV. GRUPO CUERPO/ OPCIÓN TÍTULO ACADÉMICO JORNADA PRIMER 

DESTINO OBSERVACIONES 

O500667 ORDENANZA SAN JAVIER 12 F 3.280,48 N C AP EFX03 
EGX00  O   

O500668 ORDENANZA SAN JAVIER 12 F 3.280,48 N C AP EFX03 
EGX00  O   

 
 

 
CONSEJERIA: EDUCACION, FORMACION Y EMPLEO CEN. DESTINO: 36401 - I.E.S.M.TARRAGA ESCRIBANO. S.PEDRO PINAT 
CENTRO DIRECTIVO: D.G. INFRAESTRUCTURAS Y PROMOC.EDUCATIVA  

PUESTO/ 
DOTACION DENOMINACIÓN NIVEL 

C.D. CLASIFIC. COMP. 
ESPECÍF.

TIPO 
PTO. 

FORM
PROV. GRUPO CUERPO/ OPCIÓN TÍTULO ACADÉMICO JORNADA PRIMER 

DESTINO OBSERVACIONES 

O500674 ORDENANZA SAN PEDRO DEL 
PINATAR 12 F 3.280,48 N C AP EFX03 

EGX00  O   

O500675 ORDENANZA SAN PEDRO DEL 
PINATAR 12 F 3.280,48 N C AP EFX03 

EGX00  O   

O500834 ORDENANZA SAN PEDRO DEL 
PINATAR 12 F 3.280,48 N C AP EFX03 

EGX00  O   
 
 

NPE: A-101212-17651
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CONSEJERIA: EDUCACION, FORMACION Y EMPLEO CEN. DESTINO: 37401 - I.E.S.LUIS MANZANARES.T.PACHECO 
CENTRO DIRECTIVO: D.G. INFRAESTRUCTURAS Y PROMOC.EDUCATIVA  

PUESTO/ 
DOTACION DENOMINACIÓN NIVEL 

C.D. CLASIFIC. COMP. 
ESPECÍF.

TIPO 
PTO. 

FORM
PROV. GRUPO CUERPO/ OPCIÓN TÍTULO ACADÉMICO JORNADA PRIMER 

DESTINO OBSERVACIONES 

O500682 ORDENANZA T.PACHECO 12 F 3.280,48 N C AP EFX03 
EGX00  O  R.O./P.C. 

 
 
 

 
CONSEJERIA: EDUCACION, FORMACION Y EMPLEO CEN. DESTINO: 37402 - I.E.S.GERARDO MOLINA.T.PACHECO 
CENTRO DIRECTIVO: D.G. INFRAESTRUCTURAS Y PROMOC.EDUCATIVA  

PUESTO/ 
DOTACION DENOMINACIÓN NIVEL 

C.D. CLASIFIC. COMP. 
ESPECÍF.

TIPO 
PTO. 

FORM
PROV. GRUPO CUERPO/ OPCIÓN TÍTULO ACADÉMICO JORNADA PRIMER 

DESTINO OBSERVACIONES 

O500685 ORDENANZA T.PACHECO 12 F 3.280,48 N C AP EFX03 
EGX00  O   

O500686 ORDENANZA T.PACHECO 12 F 3.280,48 N C AP EFX03 
EGX00  O   

 
 

 
CONSEJERIA: EDUCACION, FORMACION Y EMPLEO CEN. DESTINO: 37408 - I.E.S.ROLDAN 
CENTRO DIRECTIVO: D.G. INFRAESTRUCTURAS Y PROMOC.EDUCATIVA  

PUESTO/ 
DOTACION DENOMINACIÓN NIVEL 

C.D. CLASIFIC. COMP. 
ESPECÍF.

TIPO 
PTO. 

FORM
PROV. GRUPO CUERPO/ OPCIÓN TÍTULO ACADÉMICO JORNADA PRIMER 

DESTINO OBSERVACIONES 

O500745 ORDENANZA ROLDAN 12 F 3.280,48 N C AP EFX03 
EGX00  O   

 
 
 
CONSEJERIA: EDUCACION, FORMACION Y EMPLEO CEN. DESTINO: 43402 - I.E.S.JOSE LUIS CASTILLO PUCHE.YECLA 
CENTRO DIRECTIVO: D.G. INFRAESTRUCTURAS Y PROMOC.EDUCATIVA  

PUESTO/ 
DOTACION DENOMINACIÓN NIVEL 

C.D. CLASIFIC. COMP. 
ESPECÍF.

TIPO 
PTO. 

FORM
PROV. GRUPO CUERPO/ OPCIÓN TÍTULO ACADÉMICO JORNADA PRIMER 

DESTINO OBSERVACIONES 

O500701 ORDENANZA YECLA 12 F 3.280,48 N C AP EFX03 
EGX00  O   

NPE: A-101212-17651
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O500704 ORDENANZA YECLA 12 F 3.280,48 N C AP EFX03 
EGX00  O   

O500705 ORDENANZA YECLA 12 F 3.280,48 N C AP EFX03 
EGX00  O   

O500790 ORDENANZA YECLA 12 F 3.280,48 N C AP EFX03 
EGX00  O   

 
 
CONSEJERIA: EDUCACION, FORMACION Y EMPLEO CEN. DESTINO: 43403 - I.E.S.J.MARTINEZ RUIZ (AZORIN).YECLA 
CENTRO DIRECTIVO: D.G. INFRAESTRUCTURAS Y PROMOC.EDUCATIVA  

PUESTO/ 
DOTACION DENOMINACIÓN NIVEL 

C.D. CLASIFIC. COMP. 
ESPECÍF.

TIPO 
PTO. 

FORM
PROV. GRUPO CUERPO/ OPCIÓN TÍTULO ACADÉMICO JORNADA PRIMER 

DESTINO OBSERVACIONES 

O500700 ORDENANZA YECLA 12 F 3.280,48 N C AP EFX03 
EGX00  O   

O500702 ORDENANZA YECLA 12 F 3.280,48 N C AP EFX03 
EGX00  O   

O500703 ORDENANZA YECLA 12 F 3.280,48 N C AP EFX03 
EGX00  O   

 
 

 
CONSEJERIA: EDUCACION, FORMACION Y EMPLEO CEN. DESTINO: 90402 - I.E.S.POETA JULIAN ANDUGAR.SANTOMERA 
CENTRO DIRECTIVO: D.G. INFRAESTRUCTURAS Y PROMOC.EDUCATIVA  

PUESTO/ 
DOTACION DENOMINACIÓN NIVEL 

C.D. CLASIFIC. COMP. 
ESPECÍF.

TIPO 
PTO. 

FORM
PROV. GRUPO CUERPO/ OPCIÓN TÍTULO ACADÉMICO JORNADA PRIMER 

DESTINO OBSERVACIONES 

O500793 ORDENANZA SANTOMERA 12 F 3.280,48 N C AP EFX03 
EGX00  O   

 
 
CONSEJERIA: EDUCACION, FORMACION Y EMPLEO CEN. DESTINO: 15405 - C.E.E.ASCRUZ.CARAVACA 
CENTRO DIRECTIVO: D.G. PLANIFICACION Y ORDENAC. EDUCATIVA  

PUESTO/ 
DOTACION DENOMINACIÓN NIVEL 

C.D. CLASIFIC. COMP. 
ESPECÍF.

TIPO 
PTO. 

FORM
PROV. GRUPO CUERPO/ OPCIÓN TÍTULO ACADÉMICO JORNADA PRIMER 

DESTINO OBSERVACIONES 

SU00202 SUBALTERNO CARAVACA 12 F 3.280,48 N C AP EFX03 
EGX00  O  P.I. 

 
 

NPE: A-101212-17651
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CONSEJERIA: EDUCACION, FORMACION Y EMPLEO CEN. DESTINO: 30541 - INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SALUD LABORAL 
CENTRO DIRECTIVO: INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SALUD LABORAL  

PUESTO/ 
DOTACION DENOMINACIÓN NIVEL 

C.D. CLASIFIC. COMP. 
ESPECÍF.

TIPO 
PTO. 

FORM
PROV. GRUPO CUERPO/ OPCIÓN TÍTULO ACADÉMICO JORNADA PRIMER 

DESTINO OBSERVACIONES 

O200018 ORDENANZA-REPARTIDOR  13 F 3.552,64 N C AP EFX03 
EGX00  O  

PERMISO CONDUCIR A1 Y/O 
B 
  

 
 

CONSEJERIA: UNIVERSIDADES, EMPRESA E INVESTIGACION CEN. DESTINO: 30370 - S.G. UNIVERSIDADES, EMPRESA E INVESTIG. 
CENTRO DIRECTIVO: SECRETARIA GENERAL  

PUESTO/ 
DOTACION DENOMINACIÓN NIVEL 

C.D. CLASIFIC. COMP. 
ESPECÍF.

TIPO 
PTO. 

FORM
PROV. GRUPO CUERPO/ OPCIÓN TÍTULO ACADÉMICO JORNADA PRIMER 

DESTINO OBSERVACIONES 

SU00194 SUBALTERNO CARTAGENA 12 F 3.280,48 N C AP EFX03 
EGX00  O  P.I./J.T. 

 
 
 

 
CONSEJERIA: AGRICULTURA Y AGUA CEN. DESTINO: 30601 - S.G. AGRICULTURA Y AGUA 
CENTRO DIRECTIVO: SECRETARIA GENERAL  

PUESTO/ 
DOTACION DENOMINACIÓN NIVEL 

C.D. CLASIFIC. COMP. 
ESPECÍF.

TIPO 
PTO. 

FORM
PROV. GRUPO CUERPO/ OPCIÓN TÍTULO ACADÉMICO JORNADA PRIMER 

DESTINO OBSERVACIONES 

O500836 ORDENANZA  12 F 3.280,48 N C AP EFX03 
EGX00  O   

 
 

NPE: A-101212-17651
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CONSEJERIA: AGRICULTURA Y AGUA CEN. DESTINO: 30623 - I.M.I.D.A. LA ALBERCA 
CENTRO DIRECTIVO: O.A.INST.MURC.INVES.Y DESAR.AGRAR Y ALIM  

PUESTO/ 
DOTACION DENOMINACIÓN NIVEL 

C.D. CLASIFIC. COMP. 
ESPECÍF.

TIPO 
PTO. 

FORM
PROV. GRUPO CUERPO/ OPCIÓN TÍTULO ACADÉMICO JORNADA PRIMER 

DESTINO OBSERVACIONES 

O500054 ORDENANZA  12 F 3.280,48 N C AP EFX03 
EGX00  O   

 
 

 
CONSEJERIA: CULTURA Y TURISMO CEN. DESTINO: 30564 - S.G. CULTURA Y TURISMO 
CENTRO DIRECTIVO: SECRETARIA GENERAL  

PUESTO/ 
DOTACION DENOMINACIÓN NIVEL 

C.D. CLASIFIC. COMP. 
ESPECÍF.

TIPO 
PTO. 

FORM
PROV. GRUPO CUERPO/ OPCIÓN TÍTULO ACADÉMICO JORNADA PRIMER 

DESTINO OBSERVACIONES 

O200041 ORDENANZA-REPARTIDOR  13 F 5.062,40 N C AP EFX03 
EGX00  E  

C.V.PERMISO CONDUCIR A1 
O B. 
  

 
 

CONSEJERIA: INSTITUTO MURCIANO DE ACCION SOCIAL CEN. DESTINO: 30952 - ENF.MENTALES CRONICOS LUIS VALENCIANO 
CENTRO DIRECTIVO: DIR.GRAL. DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD  

PUESTO/ 
DOTACION DENOMINACIÓN NIVEL 

C.D. CLASIFIC. COMP. 
ESPECÍF.

TIPO 
PTO. 

FORM
PROV. GRUPO CUERPO/ OPCIÓN TÍTULO ACADÉMICO JORNADA PRIMER 

DESTINO OBSERVACIONES 

O500145 ORDENANZA  12 F 3.280,48 N C AP EFX03 
EGX00  O   

 
 

 
CONSEJERIA: INSTITUTO MURCIANO DE ACCION SOCIAL CEN. DESTINO: 30962 - C.A.M.P. CHURRA 
CENTRO DIRECTIVO: DIR.GRAL. DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD  

PUESTO/ 
DOTACION DENOMINACIÓN NIVEL 

C.D. CLASIFIC. COMP. 
ESPECÍF.

TIPO 
PTO. 

FORM
PROV. GRUPO CUERPO/ OPCIÓN TÍTULO ACADÉMICO JORNADA PRIMER 

DESTINO OBSERVACIONES 

O500276 ORDENANZA  12 F 3.280,48 N C AP EFX03 
EGX00  O   

 
 

 

NPE: A-101212-17651
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CONSEJERIA: INSTITUTO MURCIANO DE ACCION SOCIAL CEN. DESTINO: 09901 - HOGAR PERSONAS MAYORES ARCHENA 
CENTRO DIRECTIVO: DIR.GRAL. DE PERSONAS MAYORES  

PUESTO/ 
DOTACION DENOMINACIÓN NIVEL 

C.D. CLASIFIC. COMP. 
ESPECÍF.

TIPO 
PTO. 

FORM
PROV. GRUPO CUERPO/ OPCIÓN TÍTULO ACADÉMICO JORNADA PRIMER 

DESTINO OBSERVACIONES 

O500320 ORDENANZA ARCHENA 12 F 3.280,48 N C AP EFX03 
EGX00  O   

 
 

  
CONSEJERIA: INSTITUTO MURCIANO DE ACCION SOCIAL CEN. DESTINO: 16971 - HOGAR PERSONAS MAYORES CARTAGENA II 
CENTRO DIRECTIVO: DIR.GRAL. DE PERSONAS MAYORES  

PUESTO/ 
DOTACION DENOMINACIÓN NIVEL 

C.D. CLASIFIC. COMP. 
ESPECÍF.

TIPO 
PTO. 

FORM
PROV. GRUPO CUERPO/ OPCIÓN TÍTULO ACADÉMICO JORNADA PRIMER 

DESTINO OBSERVACIONES 

O500329 ORDENANZA CARTAGENA 12 F 3.280,48 N C AP EFX03 
EGX00  O   

 
 

  
CONSEJERIA: INSTITUTO MURCIANO DE ACCION SOCIAL CEN. DESTINO: 19967 - HOGAR PERSONAS MAYORES CIEZA 
CENTRO DIRECTIVO: DIR.GRAL. DE PERSONAS MAYORES  

PUESTO/ 
DOTACION DENOMINACIÓN NIVEL 

C.D. CLASIFIC. COMP. 
ESPECÍF.

TIPO 
PTO. 

FORM
PROV. GRUPO CUERPO/ OPCIÓN TÍTULO ACADÉMICO JORNADA PRIMER 

DESTINO OBSERVACIONES 

O500343 ORDENANZA CIEZA 12 F 3.280,48 N C AP EFX03 
EGX00  O   

 
 

 
CONSEJERIA: INSTITUTO MURCIANO DE ACCION SOCIAL CEN. DESTINO: 22901 - HOGAR PERSONAS MAYORES JUMILLA 
CENTRO DIRECTIVO: DIR.GRAL. DE PERSONAS MAYORES  

PUESTO/ 
DOTACION DENOMINACIÓN NIVEL 

C.D. CLASIFIC. COMP. 
ESPECÍF.

TIPO 
PTO. 

FORM
PROV. GRUPO CUERPO/ OPCIÓN TÍTULO ACADÉMICO JORNADA PRIMER 

DESTINO OBSERVACIONES 

O500318 ORDENANZA JUMILLA 12 F 3.280,48 N C AP EFX03 
EGX00  O   

O500345 ORDENANZA JUMILLA 12 F 3.280,48 N C AP EFX03 
EGX00  O   

 

NPE: A-101212-17651
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CONSEJERIA: INSTITUTO MURCIANO DE ACCION SOCIAL CEN. DESTINO: 24901 - RESIDENCIA PERSONAS MAYORES LORCA 
CENTRO DIRECTIVO: DIR.GRAL. DE PERSONAS MAYORES  

PUESTO/ 
DOTACION DENOMINACIÓN NIVEL 

C.D. CLASIFIC. COMP. 
ESPECÍF.

TIPO 
PTO. 

FORM
PROV. GRUPO CUERPO/ OPCIÓN TÍTULO ACADÉMICO JORNADA PRIMER 

DESTINO OBSERVACIONES 

O500296 ORDENANZA LORCA 12 F 3.280,48 N C AP EFX03 
EGX00  O   

O500297 ORDENANZA LORCA 12 F 3.280,48 N C AP EFX03 
EGX00  O   

O500339 ORDENANZA LORCA 12 F 3.280,48 N C AP EFX03 
EGX00  O   

 
 
 
CONSEJERIA: INSTITUTO MURCIANO DE ACCION SOCIAL CEN. DESTINO: 26964 - HOGAR PERSONAS MAYORES PUERTO MAZARRON 
CENTRO DIRECTIVO: DIR.GRAL. DE PERSONAS MAYORES  

PUESTO/ 
DOTACION DENOMINACIÓN NIVEL 

C.D. CLASIFIC. COMP. 
ESPECÍF.

TIPO 
PTO. 

FORM
PROV. GRUPO CUERPO/ OPCIÓN TÍTULO ACADÉMICO JORNADA PRIMER 

DESTINO OBSERVACIONES 

O500323 ORDENANZA PUERTO DE 
MAZARRON 12 F 3.280,48 N C AP EFX03 

EGX00  O   

O500324 ORDENANZA PUERTO DE 
MAZARRON 12 F 3.280,48 N C AP EFX03 

EGX00  O   
 
 

 
CONSEJERIA: INSTITUTO MURCIANO DE ACCION SOCIAL CEN. DESTINO: 30959 - R. P. M. OBISPO JAVIER AZAGRA. EL PALMAR 
CENTRO DIRECTIVO: DIR.GRAL. DE PERSONAS MAYORES  

PUESTO/ 
DOTACION DENOMINACIÓN NIVEL 

C.D. CLASIFIC. COMP. 
ESPECÍF.

TIPO 
PTO. 

FORM
PROV. GRUPO CUERPO/ OPCIÓN TÍTULO ACADÉMICO JORNADA PRIMER 

DESTINO OBSERVACIONES 

CM00178 CELADOR  12 F 3.667,86 N C AP EFX03 
EGX00  O  P.I. 

 

CM00182 CELADOR  12 F 3.667,86 N C AP EFX03 
EGX00  O  P.I. 

 

NPE: A-101212-17651
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SU00052 SUBALTERNO  12 F 3.280,48 N C AP EFX03 
EGX00  O  P.I. 

 

SU00073 SUBALTERNO  12 F 3.280,48 N C AP EFX03 
EGX00  O  P.I. 

 

SU00214 SUBALTERNO  12 F 3.280,48 N C AP EFX03 
EGX00  O  P.I. 

 

SU00215 SUBALTERNO  12 F 3.280,48 N C AP EFX03 
EGX00  O  P.I. 

 

SU00216 SUBALTERNO  12 F 3.280,48 N C AP EFX03 
EGX00  O  P.I. 

 
 
 

 
 

CONSEJERIA: INSTITUTO MURCIANO DE ACCION SOCIAL CEN. DESTINO: 30963 - RESIDENCIA PERSONAS MAYORES SAN BASILIO 
CENTRO DIRECTIVO: DIR.GRAL. DE PERSONAS MAYORES  

PUESTO/ 
DOTACION DENOMINACIÓN NIVEL 

C.D. CLASIFIC. COMP. 
ESPECÍF.

TIPO 
PTO. 

FORM
PROV. GRUPO CUERPO/ OPCIÓN TÍTULO ACADÉMICO JORNADA PRIMER 

DESTINO OBSERVACIONES 

O200035 ORDENANZA-REPARTIDOR  13 F 3.552,64 N C AP EFX03 
EGX00  O  

PERMISO CONDUCIR A1 Y/O 
B. 
 

O500281 ORDENANZA  12 F 3.280,48 N C AP EFX03 
EGX00  O   

O500283 ORDENANZA  12 F 3.280,48 N C AP EFX03 
EGX00  O   

O500284 ORDENANZA  12 F 3.280,48 N C AP EFX03 
EGX00  O   

O500285 ORDENANZA  12 F 3.280,48 N C AP EFX03 
EGX00  O   

O500286 ORDENANZA  12 F 3.280,48 N C AP EFX03 
EGX00  O   
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CONSEJERIA: INSTITUTO MURCIANO DE ACCION SOCIAL CEN. DESTINO: 30970 - RESIDENCIA PSICOGERIATR.VIRGEN DEL VALLE 
CENTRO DIRECTIVO: DIR.GRAL. DE PERSONAS MAYORES  

PUESTO/ 
DOTACION DENOMINACIÓN NIVEL 

C.D. CLASIFIC. COMP. 
ESPECÍF.

TIPO 
PTO. 

FORM
PROV. GRUPO CUERPO/ OPCIÓN TÍTULO ACADÉMICO JORNADA PRIMER 

DESTINO OBSERVACIONES 

O500831 ORDENANZA  12 F 3.280,48 N C AP EFX03 
EGX00  O   

 
 

 
CONSEJERIA: INSTITUTO MURCIANO DE ACCION SOCIAL CEN. DESTINO: 35901 - HOGAR PERSONAS MAYORES SAN JAVIER 
CENTRO DIRECTIVO: DIR.GRAL. DE PERSONAS MAYORES  

PUESTO/ 
DOTACION DENOMINACIÓN NIVEL 

C.D. CLASIFIC. COMP. 
ESPECÍF.

TIPO 
PTO. 

FORM
PROV. GRUPO CUERPO/ OPCIÓN TÍTULO ACADÉMICO JORNADA PRIMER 

DESTINO OBSERVACIONES 

O500330 ORDENANZA SAN JAVIER 12 F 3.280,48 N C AP EFX03 
EGX00  O   

 
 

 
CONSEJERIA: INSTITUTO MURCIANO DE ACCION SOCIAL CEN. DESTINO: 37901 - HOGAR PERSONAS MAYORES ROLDAN-T.PACHECO 
CENTRO DIRECTIVO: DIR.GRAL. DE PERSONAS MAYORES  

PUESTO/ 
DOTACION DENOMINACIÓN NIVEL 

C.D. CLASIFIC. COMP. 
ESPECÍF.

TIPO 
PTO. 

FORM
PROV. GRUPO CUERPO/ OPCIÓN TÍTULO ACADÉMICO JORNADA PRIMER 

DESTINO OBSERVACIONES 

O500336 ORDENANZA ROLDAN-TORRE 
PACHECO 12 F 3.280,48 N C AP EFX03 

EGX00  O   
 
 

 
CONSEJERIA: INSTITUTO MURCIANO DE ACCION SOCIAL CEN. DESTINO: 43901 - HOGAR PERSONAS MAYORES YECLA 
CENTRO DIRECTIVO: DIR.GRAL. DE PERSONAS MAYORES  

PUESTO/ 
DOTACION DENOMINACIÓN NIVEL 

C.D. CLASIFIC. COMP. 
ESPECÍF.

TIPO 
PTO. 

FORM
PROV. GRUPO CUERPO/ OPCIÓN TÍTULO ACADÉMICO JORNADA PRIMER 

DESTINO OBSERVACIONES 

O500347 ORDENANZA YECLA 12 F 3.280,48 N C AP EFX03 
EGX00  O   

O500810 ORDENANZA YECLA 12 F 3.280,48 N C AP EFX03 
EGX00  O   
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CONSEJERIA: INSTITUTO MURCIANO DE ACCION SOCIAL CEN. DESTINO: 24903 - SERVICIO DE VALORACION Y DIAGNOST.LORCA 
CENTRO DIRECTIVO: D.G.PENSIONES,VALORAC.Y PROG.INCLUSION  

PUESTO/ 
DOTACION DENOMINACIÓN NIVEL 

C.D. CLASIFIC. COMP. 
ESPECÍF.

TIPO 
PTO. 

FORM
PROV. GRUPO CUERPO/ OPCIÓN TÍTULO ACADÉMICO JORNADA PRIMER 

DESTINO OBSERVACIONES 

O500307 ORDENANZA LORCA 12 F 3.280,48 N C AP EFX03 
EGX00  O   

 
 

 
CONSEJERIA: INSTITUTO MURCIANO DE ACCION SOCIAL CEN. DESTINO: 30961 - D.G. PENSIONES VALORAC.Y PROGR.INCLUSION 
CENTRO DIRECTIVO: D.G.PENSIONES,VALORAC.Y PROG.INCLUSION  

PUESTO/ 
DOTACION DENOMINACIÓN NIVEL 

C.D. CLASIFIC. COMP. 
ESPECÍF.

TIPO 
PTO. 

FORM
PROV. GRUPO CUERPO/ OPCIÓN TÍTULO ACADÉMICO JORNADA PRIMER 

DESTINO OBSERVACIONES 

O500832 ORDENANZA  12 F 3.280,48 N C AP EFX03 
EGX00  O  J.T. 

 
 
 

 
CONSEJERIA: SERVICIO REGIONAL DE EMPLEO Y FORMACION CEN. DESTINO: 30550 - SERVICIO REGIONAL DE EMPLEO Y FORMACION 
CENTRO DIRECTIVO: DIRECCION Y SERVICIOS GENERALES  

PUESTO/ 
DOTACION DENOMINACIÓN NIVEL 

C.D. CLASIFIC. COMP. 
ESPECÍF.

TIPO 
PTO. 

FORM
PROV. GRUPO CUERPO/ OPCIÓN TÍTULO ACADÉMICO JORNADA PRIMER 

DESTINO OBSERVACIONES 

O500763 ORDENANZA  12 F 3.280,48 N C AP EFX03 
EGX00  O   

O500833 ORDENANZA  12 F 3.280,48 N C AP EFX03 
EGX00  O   

 
 

 
CONSEJERIA: SERVICIO REGIONAL DE EMPLEO Y FORMACION CEN. DESTINO: 16501 - CENTRO NACIONAL FORMACION OCUPAC.CART. 
CENTRO DIRECTIVO: FORMACION  

PUESTO/ 
DOTACION DENOMINACIÓN NIVEL 

C.D. CLASIFIC. COMP. 
ESPECÍF.

TIPO 
PTO. 

FORM
PROV. GRUPO CUERPO/ OPCIÓN TÍTULO ACADÉMICO JORNADA PRIMER 

DESTINO OBSERVACIONES 

O500765 ORDENANZA .CARTAGENA 12 F 3.280,48 N C AP EFX03 
EGX00  O   
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A  N  E  X  O    II 

 
G R U P O  E   

 
CUERPOS OPCIONES CÓDIGO 

SUBALTERNO  EGX00 

SERVICIOS 

PERSONAL DE SERVICIOS EFX01 

AYUDANTES DE OFICIOS EFX02 

PERSONAL SUBALTERNO EFX03 

 
 

 
 
 

ANEXO III 
CODIFICACION APARTADO OBSERVACIONES 

 
CLAVE      DESCRIPCIÓN 

C.V. Conducción de Vehículos.
H.E. Horario Especial. 
J.E. Jornada Especial. 
J.N. Jornada de Noche. 
J.R. Jornada Reducida (en % ).
J.T. Jornada de Tarde. 
P.C. Pernoctar en el centro de trabajo.
P.D. Puestos de trabajo que pueden ser desempeñados por personal funcionario de 

Cuerpos Docentes. 
P.H. Pendiente de homologación retributiva definitiva con el Servicio Murciano de Salud.  
P.I. Puestos de trabajo con clasificación funcionarial que puedan ser desempeñados por 

personal laboral. 
R.O. Residencia Vivienda Oficial.
S.T. Puestos de trabajo que pueden ser desempeñados por Personal Estatutario 
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A  N  E  X  O     IV 
 

CÓDIGOS MUNICIPALES A CUMPLIMENTAR EN EL TURNO DE RESULTAS 
 
 

MUNICIPIO CÓDIGO 
ABANILLA 1 
ABARAN 2 
AGUILAS 3 
ALBUDEITE 4 
ALCANTARILLA 5 
ALEDO 6 
ALGUAZAS 7 
ALHAMA DE MURCIA 8 
ARCHENA 9 
BENIEL 10 
BLANCA 11 
BULLAS 12 
CALASPARRA 13 
CAMPOS DEL RIO 14 
CARAVACA DE LA CRUZ 15 
CARTAGENA 16 
CEHEGIN 17 
CEUTI 18 
CIEZA 19 
FORTUNA 20 
FUENTE ALAMO 21 
JUMILLA 22 
LIBRILLA 23 
LORCA 24 
LORQUI 25 
MAZARRON 26 
MOLINA DEL SEGURA 27 
MORATALLA 28 
MULA 29 
MURCIA 30 
OJOS 31 
PLIEGO 32 
PUERTO LUMBRERAS 33 
RICOTE 34 
SAN JAVIER 35 
SAN PEDRO DEL PINATAR 36 
TORRE PACHECO 37 
TORRES DE COTILLAS (LAS) 38 
TOTANA 39 
ULEA 40 
UNION (LA) 41 
VILLANUEVA DEL RIO SEGURA 42 
YECLA 43 
SANTOMERA 901 
ALCAZARES (LOS) 902 
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A  N  E  X  O    V 
 
 

CÓDIGOS DE ÓRGANOS DIRECTIVOS PARA CUMPLIMENTAR EN EL 
TURNO DE RESULTAS 

 
 

Código CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA  
1101 SECRETARÍA GENERAL 
1102 DIRECCIÓN DE LOS SERVICIOS JURÍDICOS 

1103 DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN LOCAL Y RELACIONES 
INSTITUCIONALES 

1104 DIRECCIÓN GENERAL DE PREVENCIÓN DE VIOLENCIA DE GÉNERO, JUVENTUD, 
PROTECCIÓN JURÍDICA Y REFORMA DE MENORES 

1105 DIRECCIÓN GENERAL DE LA UNIÓN EUROPEA Y RELACIONES EXTERIORES 
1106 DIRECCIÓN GENERAL DE COMUNICACIÓN 
1107 DIRECCIÓN GENERAL DE SEGURIDAD CIUDADANA Y EMERGENCIAS 
1108 DIRECCIÓN GENERAL DE MEDIO AMBIENTE 

 
 

Código CONSEJERÍA DE ECONOMIA Y HACIENDA 
1301 SECRETARÍA GENERAL 
1302 DIRECCIÓN GENERAL DE TRIBUTOS 
1303 DIRECCIÓN GENERAL DE PRESUPUESTOS Y FONDOS EUROPEOS 
1304 DIRECCIÓN GENERAL ECONOMÍA Y ESTADÍSTICA 
1305 INTERVENCIÓN GENERAL 

1306 DIRECCIÓN GENERAL DE PATRIMONIO, INFORMÁTICA Y 
TELECOMUNICACIONES (INFANTE) 

1307 DIRECCIÓN GENERAL DE PATRIMONIO, INFORMÁTICA Y 
TELECOMUNICACIONES 

1308 DIRECCIÓN GENERAL DE LA FUNCIÓN PÚBLICA Y CALIDAD DE LOS SERVICIOS 
 
 

Código CONSEJERÍA DE OBRAS PÚBLICAS Y ORDENACION DEL TERRITORIO 
1401 SECRETARÍA GENERAL 
1402 DIRECCIÓN GENERAL DE TERRITORIO Y VIVIENDA  
1403 DIRECCIÓN GENERAL CARRETERAS 
1404 DIRECCIÓN GENERAL DE TRANSPORTES Y PUERTOS 
 
 

Código CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, FORMACION Y EMPLEO 
1501 SECRETARÍA GENERAL 

1502 DIRECCIÓN GENERAL DE FORMACION PROFESIONAL Y EDUCACIÓN DE 
PERSONAS ADULTAS      

1503 DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS Y CALIDAD EDUCATIVA 
1504 DIRECCIÓN GENERAL  DE INFRAESTRUCTURAS Y PROMOCIÓN EDUCATIVA 
1505 DIRECCIÓN GENERAL DE PLANIFICACIÓN ORDENACIÓN EDUCATIVA 
1506 DIRECCIÓN GENERAL DE TRABAJO        
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Código CONSEJERÍA DE UNIVERSIDADES, EMPRESA E INVESTIGACIÓN 

1601 SECRETARÍA GENERAL 
1602 DIRECCIÓN GENERAL DE UNIVERSIDADES Y POLITICA CIENTÍFICA  
1603 DIRECCIÓN GENERAL INDUSTRIA, ENERGÍA Y MINAS 
1604 DIRECCIÓN GENERAL CONSUMO, COMERCIO Y ARTESANÍA 
 

Código CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y AGUA 
1701 SECRETARÍA GENERAL 

1702 DIRECCIÓN GENERAL DE INDUSTRIA AGROALIMENTARIA Y CAPACITACIÓN 
AGRARIA 

1703 DIRECCIÓN GENERAL PARA LA POLÍTICA AGRARÍA COMÚN 
1704 DIRECCIÓN GENERAL DE REGADIOS Y DESARROLLO RURAL 
1705 DIRECCIÓN GENERAL DE GANADERÍA Y PESCA 
1706 DIRECCIÓN GENERAL DE AGUA 
 

Código CONSEJERÍA DE SANIDAD Y POLITICA SOCIAL  
1201 SECRETARÍA GENERAL 
1202 DIRECCIÓN GENERAL DE SALUD PÚBLICA 

1203 DIRECCIÓN GENERAL DE PLANIFICACIÓN, ORDENACIÓN SANITARIA Y 
FARMACÉUTICA E INVESTIGACIÓN  

1204 DIRECCIÓN GENERAL DE ATENCIÓN AL CIUDADANO Y DROGODEPENDENCIAS  
1205 DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS SOCIALES, IGUALDAD E INMIGRACIÓN 
1206 OFICINA PARA LA DEPENDENCIA 
 

Código CONSEJERÍA DE CULTURA Y TURISMO 
1801 SECRETARÍA GENERAL 
1802 DIRECCIÓN GENERAL DE TURISMO  
1803 DIRECCIÓN GENERAL DE LA ACTIVIDAD FÍSICA Y EL DEPORTE 
1804 DIRECCIÓN GENERAL DE BIENES CULTURALES 
1805 DIRECCIÓN GENERAL DE  INDUSTRIAS CULTURALES Y DE LAS ARTES 
 

Código ORGANISMOS AUTÓNOMOS 
5000 BOLETIN OFICIAL DE LA REGIÓN DE MURCIA 
5200 INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SALUD LABORAL 
5300 AGENCIA REGIONAL DE RECAUDACIÓN 
5400 INSTITUTO DE VIVIENDA Y SUELO REGIÓN DE MURCIA 
5700 SERVICIO REGIONAL DE EMPLEO Y FORMACIÓN 
5800 INST. MURC. INVES. Y DESAR. AGRAR Y ALIMENTARIO 
 

Código INSTITUTO MURCIANO DE ACCIÓN SOCIAL 
5101 DIRECCIÓN Y GERENCIA DEL IMAS 
5102 DIRECCIÓN GENERAL DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD 
5103 DIRECCIÓN GENERAL DE PERSONAS MAYORES 

5104 DIRECCIÓN GENERAL DE PENSIONES, VALORACIÓN Y PROGRAMAS DE 
INCLUSIÓN 

 
Código CONSEJO JURÍDICO DE LA REGIÓN DE MURCIA 

0401 CONSEJO JURÍDICO DE LA REGIÓN DE MURCIA 
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A  N  E  X  O    VI 
 
SOLICITUD 
PARTICIPACIÓN EN LA CONVOCATORIA PÚBLICA PARA PROVISIÓN DE PUESTOS 
DE TRABAJO POR EL PROCEDIMIENTO DE CONCURSO DE MÉRITOS 
 

PARA EL PERSONAL DE LA MESA SECTORIAL DE ADMINISTRACIÓN Y SERVICIOS. 
 
1 - Datos Personales 
 
Primer Apellido     Segundo Apellido     Nombre     

NIF        N.R.R.P.       

Via          Número    Piso     

Puerta    Portal    Escalera   Km    Código Postal     

Provincia      Municipio      Localidad      

Teléfono     Movil     Email       
 
2 - Datos Profesionales del Solicitante 
 
Situación Administrativa             
 
3 - Puestos solicitados por Orden de preferencia 
 
Convocatoria: Orden   / /     BORM    / /  
 
Lista Puestos de Trabajo: 
 
Orden Código/Dotación Consejería Órgano Directivo C. Trabajo Nivel 

      

      

      

      

 
4 - Turno de Resultas - Destino solicitado por orden de Prioridad 
 

Consejería Órgano Directivo C. Destino Municipio 

    

    

 
 
5 – Otros Datos (*) 
 
 Participación condicionada por convivencia familiar. NIF del familiar  
* Para la efectividad de la participación condicionada, los interesados en la misma habrán de reunir los requisitos establecidos en las Bases 
Generales y en las Bases específicas de la convocatoria, debiendo presentar la documentación necesaria establecida en las mismas. 
 

__________ , a _______ de ______________ de 201__ 
 
 
 

Fdo.: ________________________________________. 
 

 
La información personal que va Ud. a proporcionar en esta solicitud se integrará en un fichero de datos personales destinado a la gestión del procedimiento, actuación o 
trámite administrativo de que se trate. Los datos serán tratados de acuerdo con lo establecido en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre. El responsable de este 
fichero es: Dirección General de la Función Pública y Calidad de los Servicios, sito en Edif. Administrativo Infante Juan Manuel, nº 14, 30011-MURCIA, ante el que 
podrá Ud. ejercer los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición. Asimismo, mediante la presentación de esta solicitud de participación, el concursante 
acepta las condiciones establecidas en las Bases Generales y Específicas de la Convocatoria (B. G. 12.2). 

 
EXCMO. SR. CONSEJERO DE ECONOMÍA Y HACIENDA 
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A  N  E  X  O   VII 
 

CERTIFICADO 
CERTIFICACIÓN DE MERITOS DEL PERSONAL DE LA MESA SECTORIAL DE 
ADMINISTRACIÓN Y SERVICIOS (BASE 14ª) 
 
 
D.               NIF       

Cargo:               
 
 
CERTIFICA: Que de acuerdo con los antecedentes obrantes en este Centro, el trabajador cuyos datos 
se indican a continuación tiene acreditados los siguientes extremos y que asimismo posee los méritos a 
que se refiere el apartado II a fecha ____________________________ (1). 
 
 
I - Datos personales: 
 
Primer Apellido     Segundo Apellido     Nombre      

NIF       N.R.R.P.      
 
 
II - Méritos: 
 

II.A.- Antigüedad 
 
II.A.1.- Antigüedad Reconocida 
II.A.1.a).- Servicios totales reconocidos en la Administración 
Años Totales  Meses o fracciones de 30 días  
II.A.1.b).- Servicios reconocidos como Funcionario de Carrera o Laboral Fijo 
Años Totales  Meses o fracciones de 30 días  
II.A.2.- Antigüedad en el Centro de Destino  
Años Totales  Meses o fracciones de 30 días  

 
II.B.- Grado personal 

 
Grado personal consolidado (o plus de destino para el personal laboral) Nivel  

 
II.C.- Cursos de formación y perfeccionamiento 

 
Denominación  
Organismo Impartidor  
Año  Duración  Carácter  Valoración Adicional  
Tipo de Acción Formativa  Tipo Evento  Superado  

 
II.D.- Titulaciones académicas 

 
II.D.1- Titulaciones Académicas 
 

II.D.2- Enseñanzas de Régimen  Especial impartidas por las Escuelas Oficiales de Idiomas 
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II.E.- Puesto/s de trabajo desempeñado/s en los último/s 10 años como funcionario de 

carrera 
 
Código Puesto de Trabajo  
Denominación  
Nivel de complemento de destino del puesto  
Grupos de apertura del puesto Grupo máximo Grupo mínimo 
   

 
Duración del desempeño Fecha de inicio Fecha de fin 
   
 Años  Meses 
   

 
 
III – Concursantes Forzosos. Puntuación adicional. 
 
Concursante forzoso (B.G. 10.1)  NO   SI   

 
Puntuación Adicional (B.G. 10.2.)  NO   SI  

 
Código puesto suprimido o removido  Nivel   Localidad  

 
 

 
Y para que conste a petición del interesado, y a los efectos previstos en la Base 14ª de la Orden 

de 14 de febrero de 2008, de la Consejería de Hacienda y Administración Pública, por la que se aprueban 
las bases generales que han de regir las convocatorias para la provisión de puestos de trabajo de la 
Administración Regional por el sistema de concurso de méritos, expido el presente certificado en 
_________  a _____________________________________________ . 

 
 
 
 
 
 
 
 

Fdo.: ________________________________________. 
 

 
 
 
 
 
 
 
(1)  Los méritos certificados irán referidos necesaria y obligatoriamente a la fecha de publicación de la Orden de convocatoria en el Boletín 
Oficial de la Región de Murcia. 
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A  N  E  X  O     VIII 
 

SOLICITUD 
PARTICIPACIÓN EN LA CONVOCATORIA PÚBLICA PARA PROVISIÓN DE PUESTOS 
DE TRABAJO POR EL PROCEDIMIENTO DE CONCURSO DE MÉRITOS 
 

PARA EL PERSONAL CORRESPONDIENTE A LA BASE GENERAL 15ª DE LA ORDEN DE 14 DE 
FEBRERO DE 2008, DE LA CONSEJERIA DE HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA. 

 
1 - Datos Personales 
 
Primer Apellido     Segundo Apellido     Nombre     

NIF       N.R.R.P.      

Via        Número     Piso     

Puerta    Portal    Escalera   Km    Código Postal     

Provincia      Municipio      Localidad      

Teléfono     Movil     Email       
 
2 - Datos Profesionales del Solicitante 
 
A Personal Docente no universitario de esta Administración Regional  
B Personal Estatutario de esta Administración Regional  
C Personal Funcionario de la Administración Regional en el SMS  
D Personal Funcionario de la Administración Regional en situación de servicios en otras 

Administraciones 
 

E Personal Funcionario de la Administración Regional en situación de excedencia por 
prestación de servicios en el Sector Público  

 

F Personal de otras Administraciones Públicas  
 
3 - Puestos solicitados por Orden de preferencia 
 
Convocatoria: Orden   / /     BORM    / /  
 
Lista Puestos de Trabajo: 
 
Orden Código/Dotación Consejería Órgano Directivo C. Trabajo Nivel 

      

      

      

 
4 - Turno de Resultas - Destino solicitado por orden de Prioridad (*) 
 

Consejería Órgano Directivo C. Destino Municipio 

    

    

 
(*) Sólo podrá ser solicitado por el Personal especificado en las letras C, D y E del Punto2. 

 
__________ a _______ de ______________ de 201__ 

 
 
 

Fdo.: ________________________________________. 
 

La información personal que va Ud. a proporcionar en esta solicitud se integrará en un fichero de datos personales destinado a la gestión del 
procedimiento, actuación o trámite administrativo de que se trate. Los datos serán tratados de acuerdo con lo establecido en la Ley Orgánica 15/1999, 
de 13 de diciembre. El responsable de este fichero es: Dirección General de la Función Pública y Calidad de los Servicios, sito en Edif. Administrativo 
Infante Juan Manuel, nº 14, 30011-MURCIA, ante el que podrá Ud. ejercer los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición. Asimismo, 
mediante la presentación de esta solicitud de participación, el concursante acepta las condiciones establecidas en las Bases Generales y Específicas de 
la Convocatoria (B. G. 12.2). 

 
EXCMO. SR. CONSEJERO DE ECONOMÍA Y HACIENDA 
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Región de Murcia 
Consejería de Economía y Hacienda  
Dirección General de la Función Pública y Calidad de los Servicios 
 
Servicio de Provisión de Puestos y Retribuciones 
 

 

 

A  N  E  X  O     IX 
 

CERTIFICADO 
CERTIFICACIÓN DE MERITOS PARA EL PERSONAL DOCENTE NO UNIVERSITARIO, 
ESTATUTARIO, DE OTRAS ADMINISTRACIONES PÚBLICAS, ASÍ COMO EL RESTO DE 
PERSONAL COMPRENDIDO EN LA BASE GENERAL 15ª. 
 
 
 
D.               NIF       

Cargo:               

Administración de procedencia:             
 
 
CERTIFICA: Que de acuerdo con los antecedentes obrantes en este Centro, el trabajador cuyos datos se 
indican a continuación tiene acreditados los siguientes extremos y que asimismo posee los méritos a que 
se refiere el apartado II a fecha ____________________________ (1). 
 
I.- Datos personales: 
 
Primer Apellido     Segundo Apellido     Nombre     

NIF       N.R.R.P.      

Grupo de pertenencia             

Cuerpo, Escala u Opción             

Titulación académica para acceso al Cuerpo (2)          

Funciones del Cuerpo (2)             
 
 
II.- Situación administrativa: 
 
II.A.- Situación Administrativa  
II.B.- Fecha toma posesión último puesto obtenido con carácter definitivo  

 
 
III. - Méritos: 
 

III.A.- Antigüedad 
 
III.A.1.- Antigüedad Reconocida 
III.A.1.a).- Servicios totales reconocidos en la Administración 
Años Totales  Meses o fracciones de 30 días  
III.A.1.b).- Servicios reconocidos como Funcionario de Carrera o Laboral Fijo 
Años Totales  Meses o fracciones de 30 días  

 
III.B.- Grado personal 

 
Grado personal consolidado (3) Nivel  

 
III.C.- Cursos de formación y perfeccionamiento (4) 

 
Denominación  
Organismo Impartidor  
Año  Duración  Carácter (Homologado/No Homologado/Oficial)  

 
III.D.- Titulaciones académicas 

 
III.D.1- Titulaciones Académicas (5) 
 

III.D.2- Enseñanzas de Régimen  Especial impartidas por las Escuelas Oficiales de Idiomas (6) 
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Región de Murcia 
Consejería de Economía y Hacienda  
Dirección General de la Función Pública y Calidad de los Servicios 
 
Servicio de Provisión de Puestos y Retribuciones 
 

 

 

III.E.- Puesto/s de trabajo desempeñado/s en los últimos 10 años como funcionario de 
carrera 
 
Código Puesto de Trabajo  
Denominación  
Nivel de complemento de destino del puesto  
Grupos de apertura del puesto Grupo máximo Grupo mínimo 
   

 
Duración del desempeño Fecha de inicio Fecha de fin 
   
 Años  Meses 
   

 
 

Y para que conste a petición del interesado, y a los efectos previstos en la Base 15ª de la Orden 
de 14 de febrero de 2008, de la Consejería de Hacienda y Administración Pública, por la que se aprueban 
las bases generales que han de regir las convocatorias para la provisión de puestos de trabajo de la 
Administración Regional por el sistema de concurso de méritos, expido el presente certificado en Murcia 
a _____________________________________________ . 

 
 
 
 
 
 
 
 

Fdo.: ________________________________________. 
 

 
 
 
 
(1)  Los méritos certificados irán referidos necesaria y obligatoriamente a la fecha de publicación de la 
Orden de convocatoria en el Boletín Oficial de la Región de Murcia. 
(2)  Sólo se cumplimentará en el caso de personal de otras Administraciones Públicas. 
(3) GRADO PERSONAL: Se adjuntará Resolución de reconocimiento del grado. No obstante, en el caso de que 
el funcionario tenga un grado consolidado en su Administración de origen, inferior al nivel de complemento 
de destino mínimo establecido en la Administración Regional para los funcionarios de su Grupo de titulación, 
a efectos de valoración se les tendrá en cuenta éste último. 
En el caso  del personal docente no universitario y al personal estatutario de la Administración Regional, se 
atenderá a lo establecido en la base 24.4 de las B.G. 
(4) Cursos de Formación Perfeccionamiento: Sólo serán objeto de valoración los convocados, organizados u 
homologados por Institutos o Escuelas  Oficiales de Formación de Funcionarios, así como aquellos 
establecidos en la base 25ª de las B.G. Se adjuntará fotocopia compulsada de cada curso. 
(5) Se indicarán todas las titulaciones que el concursante poseyera, de acuerdo con la base 26ª de las B.G. 
Se adjuntará fotocopia compulsada de las mismas. 
(6) Se indicarán todas las enseñanzas de las EOI de este ciclo que el concursante poseyera. 
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Región de Murcia 
Consejería de Economía y Hacienda  
Dirección General de la Función Pública y Calidad de los Servicios 
 
Servicio de Provisión de Puestos y Retribuciones 
 

 

 

A  N  E  X  O    X 
 
 

SOLICITUD 
RENUNCIA A LA PARTICIPACIÓN EN CONCURSO DE MERITOS (BASE GENERAL 37ª) 
 
 
Primer Apellido     Segundo Apellido     Nombre     

NIF           N.R.R.P.         

Via              

Número    Piso   Puerta    Portal   Escalera   Km   Código Postal    

Provincia      Municipio      Localidad      

Teléfono     Movil     Email       
 
 
Expone: 
 
 

- Que he participado en la convocatoria del Concurso de Méritos, convocado por 

Orden de la Consejería de Economía y Hacienda de   de        de 

201_ (Boletín Oficial de la Región de Murcia de   / / ) 

- Que a fecha de presentación de la presente solicitud, no se ha publicado la 

Resolución provisional del mismo. 

- Que de conformidad con lo establecido en el artículo 10 de Orden de 7 de 

noviembre de 2007, de la Consejería de Hacienda y Administración Pública, por la 

que se aprueba el Reglamento General de Provisión de Puestos de Trabajo de la 

Administración Pública de la Región de Murcia, y la Base General 37 de la Orden 

de 14 de febrero de 2008, de la Consejería de Hacienda y Administración Pública, 

por la que se aprueban las bases generales que han de regir las convocatorias 

para la provisión de puestos de trabajo de la Administración Regional por el 

sistema de concurso de méritos, renuncio a la totalidad de los puestos de 

trabajo solicitados en el concurso de méritos citado en el exponendo 

primero. 

 
Solicita: 
 

La aceptación de la renuncia al concurso de traslados convocado en la Orden 
mencionada anteriormente.  
 
 

__________ , a _______ de ______________ de 201__ 
 
 
 
 
 

Fdo.: ________________________________________. 
 

 
CONSEJERIA DE ECONOMÍA Y HACIENDA 
DIRECCIÓN GENERAL DE LA FUNCIÓN PÚBLICA Y CALIDAD DE LOS SERVICIOS 
Avda. Infante Juan Manuel, nº 14 – 30071 – MURCIA 
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Región de Murcia 
Consejería de Economía y Hacienda  
Dirección General de la Función Pública y Calidad de los Servicios 
 
Servicio de Provisión de Puestos y Retribuciones 
 

 

 

A  N  E  X  O    XI 
 
SOLICITUD 
SUBSANACIÓN DE CONCURSANTES EXCLUIDOS U OMITIDOS A LOS CONCURSO DE 
MÉRITOS (BASE GENERAL 17ª) 
 
 
 
Primer Apellido     Segundo Apellido     Nombre     

NIF               N.R.R.P.        

Via                

Número    Piso   Puerta    Portal   Escalera   Km   Código Postal    

Provincia      Municipio      Localidad      

Teléfono     Movil     Email       
 
 
Expone: 
 

- Que ha participado en la convocatoria del Concurso de Méritos, convocado por Orden de la 
Consejería de Economía y Hacienda de    de        de 201   (Boletín 
Oficial de la Región de Murcia de   / / ) 

- Que publicada la Resolución Provisional de   de        de 200  , por la 
que se aprueba los concursantes admitidos y excluidos al concurso de referencia, y 
figurando en la misma como: (marcar con una cruz ) 

  
            Excluido total. 

 
 
             Excluido parcialmente a alguno/s de el/los puesto/s solicitado/s. 
 
 

            Omitido. 
 

Solicita: 
 

La admisión al Concurso de Traslados, por los motivos que se indican a continuación, 
adjuntando la documentación acreditativa:  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

__________ , a _______ de ______________ de 201__ 
 
 
 

Fdo.: ________________________________________. 
 

 
 
CONSEJERIA DE ECONOMÍA Y HACIENDA 
DIRECCIÓN GENERAL DE LA FUNCIÓN PÚBLICA Y CALIDAD DE LOS SERVICIOS 
Avda. Infante Juan Manuel, nº 14 – 30071 - MURCIA
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Región de Murcia 
Consejería de Economía y Hacienda  
Dirección General de la Función Pública y Calidad de los Servicios 
 
Servicio de Provisión de Puestos y Retribuciones 
 

 

 

A  N  E  X  O    XII 
 

PARTICIPACIÓN CONDICIONADA 
 
 D/Dª ___________________________________________________________, con D.N.I. nº. 
_____________________, Funcionario/a del Cuerpo/Escala/Opción 
________________________________________, con destino en la Consejería /Organismo Autónomo 
_____________________________, y domicilio en _(C/ Avda.)________________________ de 
__(Localidad)__________, (CP _________), provincia de _____________ y puesto con carácter 
definitivo, código _________, en la Consejería /Organismo Autónomo 
_____________________________ 
 
 Y D./Dª. ___________________________________________________________ con D.N.I. 
nº. _____________________, Funcionario/a del Cuerpo/Escala/Opción 
________________________________________, y domicilio en _(C/ 
Avda.)_________________________ de __(Localidad)__________ (CP _________), provincia de 
_____________, teniendo reservado con carácter definitivo el puesto de trabajo código ___________ en 
la Consejería /Organismo Autónomo _____________________________ 
 

EXPONEN: 

 
 Que, habiéndose publicado Orden de _________________, de la Consejería de Economía y 
Hacienda, por la que se convoca Concurso de Méritos para la provisión de puestos de trabajo abiertos a 
los Cuerpos, Escalas u Opciones de adscripción de ambos (BORM nº _____, de __ de ______ de 200_. 
 

Que, habiendo ambos solicitantes participado en el concurso anterior dentro del plazo legal 
establecido para ello.  

 
Teniendo en cuenta lo establecido en la Base 8ª de la Orden de 14 de febrero de 2008, de la 

Consejería de Hacienda y Administración Pública, por la que se aprueban las Bases Generales que han de 
regir las convocatorias para la provisión de puestos de trabajo de la Administración Regional por el 
sistema de concurso de méritos, 

 
SOLICITAN 

 
Que por razones de convivencia familiar se condicione las peticiones de puestos de trabajo 

realizadas en ambas solicitudes a que los abajo firmantes obtengan destino en (la localidad X)                              
, entendiéndose, en caso contrario, anulada la petición efectuada por ambos, salvo manifestación expresa 
en contrario o renuncia a esta participación condicionada por alguno de los concursantes, adjuntando a los 
efectos anteriores, la siguiente documentación  
1.- Fotocopia de la solicitud de participación en el concurso de méritos de referencia de ambos 
concursantes. 
2.- Fotocopia compulsada del libro de familia o similar que acredite la relación de convivencia familiar 
entre ambos solicitantes. 
 

 
 

Murcia, a ____ de ______ de 201_. 
 
 
 
 

Fdo.: 
 

 
 
 
 
 

Fdo:  
 

CONSEJERIA DE ECONOMÍA Y HACIENDA 
DIRECCIÓN GENERAL DE LA FUNCIÓN PÚBLICA Y CALIDAD DE LOS SERVICIOS 
Avda. Infante Juan Manuel, nº 14 – 30071 – MURCIA
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Región de Murcia 
Consejería de Economía y Hacienda  
Dirección General de la Función Pública y Calidad de los Servicios 
 
Servicio de Provisión de Puestos y Retribuciones 
 

 

 

A  N  E  X  O    XIII 
 
 
SOLICITUD 

ALEGACIONES A LA VALORACIÓN DE LOS MERITOS GENERALES 
(BASE GENERAL 34ª) 

 
 
 
Primer Apellido     Segundo Apellido     Nombre     

NIF           N.R.R.P.         

Vía              

Número    Piso   Puerta    Portal   Escalera   Km   Código Postal    

Provincia      Municipio      Localidad      

Teléfono     Móvil     Email       
 
 
Expone: 
 

- Que ha participado en la convocatoria del Concurso de Méritos, convocado por Orden de la 
Consejería de Economía y Hacienda de    de       de 201_ (Boletín 
Oficial de la Región de Murcia de   / / ) 

- Que finalizada la fase de valoración de todos los méritos y expuesta la Resolución de   
de        de 201  , conforme a lo establecido en la Base General 34ª 
de la Orden de 14 de febrero de 2008, de la Consejería de Hacienda y Administración 
Pública, por la que se aprueba las bases generales que han de regir las convocatorias para 
la provisión de puestos de trabajo de la Administración Regional por el sistema de concurso 
de méritos, formulo las siguientes alegaciones: 

 
A – Antigüedad. 

 
A.1) Servicios totales reconocidos en la Administración         
          

A.2) Servicios reconocidos como Funcionario de Carrera o Laboral Fijo       
          

A.3) Antigüedad en el Centro de Destino           
          

B - Grado personal. 
              

C - Titulaciones académicas. 
              

D – Trabajo desarrollado.          
              
 

 
Solicita: 
 

La rectificación de las puntuaciones obtenidas, en el sentido de las alegaciones efectuadas  
 
 

__________ , a _______ de ______________ de 201__ 
 
 
 

Fdo.: ________________________________________. 
 

 
CONSEJERIA DE ECONOMÍA  Y HACIENDA 
DIRECCIÓN GENERAL DE LA FUNCIÓN PÚBLICA Y CALIDAD DE LOS SERVICIOS 
Avda. Infante Juan Manuel, nº 14 – 30071 – MURCIA 
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I. ComunIdad autónoma

3. otras Disposiciones

Consejería	de	Educación,	Formación	y	Empleo

17652 Orden de 26 de noviembre de 2012, de la Consejería de 
Educación, Formación y Empleo, por la que se adjudican los 
Premios Extraordinarios de Bachillerato en la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, correspondientes al curso 
2011-2012.

Por	Orden	de	9	de	mayo	de	2012,	de	la	Consejería	de	Educación,	Formación	
y	Empleo	(BORM.	n.º	115,	de	19	de	mayo	de	2012)	se	establecieron	las	bases	
reguladoras	y	se	convocaron	los	Premios	Extraordinarios	de	Bachillerato	en	
la	Comunidad	Autónoma	de	la	Región	de	Murcia,	correspondientes	al	curso	
académico	2011–2012.

Efectuada	la	selección	de	acuerdo	con	la	precitada	Orden	de	9	de	mayo	y	de	
acuerdo	con	la	Propuesta	de	resolución	formulada	por	el	Órgano	Instructor

Dispongo

Artículo 1.- Adjudicar	 los	 Premios	 Extraordinarios	 de	 Bachillerato	
correspondientes	 al	 curso	 2011-2012,	 a	 los	 alumnos	 que	 se	 indican	 a	
continuación:

Nombre y apellidos del alumno DNI Centro

Juan	Antonio	Zaragoza	Asensio 23299603M IES	Rey	Carlos	III	(Águilas)

M.ª	del	Carmen	Pérez	Pérez	 48665601Q IES	Cañada	de	las	Eras	(Molina	de	Segura)

Inés	Peñarrubia	Peñaranda	 48847788C IES	La	Flota	(Murcia)

María	Encarnación	Martínez	Moreno	 23956341R IES	El	Bohío	(Los	Dolores-Cartagena)

Samuel	Leal	Rodríguez	 48737477V IES	Aljada	(Puente	Tocinos-Murcia)

José	Antonio	Alcolea	López	 23065980Q IES	D.	Juan	de	la	Cierva	y	Codorniú	(Totana)

Sandra	Reverte	Pagán	 23298326Q IES	Príncipe	de	Asturias	(Lorca)

Laura	Vera	Hurtado	 48740668B IES	La	Flota	(Murcia)

José	Sánchez	Riquelme	 48450951W IES	Cañada	de	las	Eras	(Molina	de	Segura)

Emma	Campillo	Muñoz	 23958578F CPR	INF-PRI-SEC	San	Vicente	de	Paúl	(Cartagena)

Jesús	Alonso	Carrillo	 48838336K CPR	INF-PRI-SEC	Colegio	San	Jorge	(Molina	de	Segura)

María	Martínez	Zarco	 77836293S IES	Vega	del	Argos	(Cehegín)

José	Antonio	Sánchez	Carrillo	 23299898R IES	J.	Ibáñez	Martín	(Lorca)

Artículo 2.- Cada	 alumno	 premiado	 recibirá	 700	 €,	 que	 se	 harán	
efectivos	con	cargo	a	 la	partida	presupuestaria	15.05.00.422M.489.01,	
proyecto	35634,	subproyecto	03563412	PEXB,	de	la	Ley	de	Presupuestos	
Generales	de	la	Comunidad	Autónoma	de	la	Región	de	Murcia	para	el	año	
2012,	según	queda	establecido	en	el	artículo	tres	de	la	Orden	de	9	de	mayo	
de	2012,	de	la	Consejería	de	Educación,	Formación	y	Empleo	por	la	que	se	
establecen	las	bases	reguladoras	y	se	convocan	los	Premios	Extraordinarios	
de	 Bachillerato	 en	 la	 Comunidad	 Autónoma	 de	 la	 Región	 de	 Murcia,	
correspondientes	al	curso	2011-2012.
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Artículo 3.- La	obtención	del	Premio	Extraordinario	será	anotada	en	el	
expediente	y	en	el	historial	académico	de	cada	uno	de	los	premiados,	mediante	
diligencia	 realizada	por	el	Secretario	del	 Instituto	en	el	que	 finalizaron	el	
Bachillerato.

Artículo 4.- Cada	alumno	premiado	 recibirá	un	 talón	nominativo	por	
el	 importe	del	premio	(700	€),	cuya	percepción	deberá	ser	 firmada	por	el	
beneficiario	ante	el	órgano	competente	de	la	Comunidad	Autónoma	de	la	Región	
de	Murcia,	un	diploma	acreditativo	de	esta	distinción	y,	podrá	optar,	previa	
inscripción,	a	los	Premios	Nacionales	de	Bachillerato,	que	convoque	el	Ministerio	
de	Educación,	Cultura	y	Deporte.

Artículo 5.- La	presente	Orden,	que	pone	fin	a	la	vía	administrativa,	podrá	
ser	recurrida	potestativamente	en	reposición,	en	el	plazo	de	un	mes	a	contar	
desde	el	día	siguiente	al	de	su	publicación	en	el	Boletín	Oficial	de	la	Región	de	
Murcia,	o	ser	impugnada	mediante	recurso	Contencioso-Administrativo	ante	la	
Sala	correspondiente	del	Tribunal	Superior	de	Justicia	de	la	Región	de	Murcia	en	
el	plazo	de	dos	meses	a	contar	desde	el	día	siguiente	al	de	su	publicación	en	el	
Boletín	Oficial	de	la	Región	de	Murcia.

Murcia,	26	de	noviembre	de	2012.—El	Consejero	de	Educación,	Formación	y	
Empleo,	P.D.	el	Secretario	General,	(Orden	de	30	de	octubre	de	2008,	BORM	n.º	
261	de	10	de	noviembre),	Manuel	Marcos	Sánchez	Cervantes.
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I. ComunIdad autónoma

4. anuncios

Consejería	de	Cultura	y	Turismo

17653 Edicto notificando a la Sociedad Polígono para el Desarrollo de 
Cartagena, S.A., y a cuantos interesados resulten desconocidos 
en el procedimiento, la Resolución de 26 de septiembre de 2012, 
por la que se declara bien catalogado por su relevancia cultural 
a favor del yacimiento arqueológico Cabezo de la Viuda, en 
Cartagena (Murcia).

De	conformidad	con	lo	establecido	en	el	artículo	59.5	de	la	Ley	30/1992,	
de	26	de	noviembre,	de	Régimen	Jurídico	de	las	Administraciones	Públicas	y	del	
Procedimiento	Administrativo	Común,	se	hace	saber	a	la	Sociedad	Polígono	para	
el	Desarrollo	de	Cartagena,	S.A.,	y	a	cuantos	interesados	resulten	desconocidos	
en	el	procedimiento	lo	siguiente:

Que	según	lo	dispuesto	en	el	artículo	26	de	la	Ley	4/2007,	de	16	de	marzo,	
de	Patrimonio	Cultural	de	la	Comunidad	Autónoma	de	la	Región	de	Murcia	y	
habiéndose	intentado	la	notificación	a	los	interesados	sin	que	haya	sido	posible	
practicarla	por	causas	no	imputables	a	esta	Administración,	se	pone	de	manifiesto,	
mediante	el	presente	edicto,	que	se	encuentra	pendiente	de	notificar	la	resolución	
de	declaración	del	expediente	1032/2012,	relativo	a	 la	declaración	de	bien	
catalogado	por	su	relevancia	cultural	a	favor	del	yacimiento	Cabezo	de	la	Viuda,	en	
Cartagena,	publicada	en	el	BORM	número	231,	de	4	de	octubre	de	2012

Los	interesados	podrán	conocer	el	contenido	íntegro	de	la	resolución	en	el	
Servicio	de	Patrimonio	Histórico	de	la	Dirección	General	de	Bienes	Culturales	de	
la	Consejería	de	Cultura	y	Turismo,	situado	en	Plaza	Julián	Romea,	4,	Palacio	
González	Campuzano,	de	Murcia,	o	bien	consultar	la	publicación	de	la	resolución	
en	la	siguiente	dirección	www.carm.es/borm.	

La	citada	resolución	se	dará	por	notificada	a	los	interesados	a	todos	los	
efectos	y	se	les	informa	que	dicho	acto	no	pone	fin	a	la	vía	administrativa	y	contra	
la	misma	podrá	interponerse	Recurso	de	Alzada	ante	el	Excmo.	Sr.	Consejero	de	
Cultura	y	Turismo,	dentro	del	plazo	de	un	mes	a	contar	desde	el	día	siguiente	
a	su	notificación,	conforme	a	los	artículos	107.1,	114	y	115	de	la	Ley	30/1992,	
de	26	de	noviembre,	de	Régimen	Jurídico	de	las	Administraciones	Públicas	y	del	
Procedimiento	Administrativo	Común.

Murcia,	26	de	noviembre	de	2012.—El	Director	General	de	Bienes	Culturales,	
Francisco	Giménez	Gracia.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Instrucción	número	Tres	de	Cartagena

17654 Juicio de faltas inmediato 974/2011.

N.I.G.:	30016	43	2	2011	0330576

Juicio	de	faltas	inmediato	n.°	974/2011

Delito/falta:	Amenazas	(todos	los	supuestos	no	condicionales)

Don	Ramón	Alonso	Luzzy	Campoy	Secretario	del	Juzgado	de	Instrucción	
número	Tres	de	Cartagena

Doy	fe	y	testimonio:

Que	en	el	Juicio	de	Faltas	n.°	974/11	se	ha	dictado	la	presente	sentencia,	
que	en	su	encabezamiento	y	parte	dispositiva	dice:

“Sentencia

En	la	Ciudad	de	Cartagena	a	treinta	de	diciembre	de	dos	mil	once.	

Vistos	por	mi	doña	María	del	Mar	Gómez	Hernández,	Magistrada-Juez	del	
Juzgado	de	Instrucción	número	Tres	de	los	de	esta	ciudad	y	su	partido	el	presente	
juicio	de	faltas	rápido	n.°	974/11,	siendo	partes	como	denunciante	Araceli	
Sánchez	Urios,	siendo	denunciado	Manuel	Velázquez	Rosado,	interviniendo	el	
Ministerio	Fiscal	como	acusador	público,	y	atendiendo	a	los	siguientes:

Fallo

Debo	condenar	y	condeno	a	Manuel	Velázquez	Rosado	como	autor	de	una	
falta	de	amenazas	del	artículo	620.2	del	C.P.	a	la	pena	de	multa	de	40	euros	
(10	días	de	multa	con	un	cuota	diaria	de	4	euros),	cantidad	que	deberá	abonar	
en	el	plazo	de	cinco	días	a	partir	de	la	firmeza	de	la	presente	resolución;	en	
caso	de	impago	voluntario	o	por	vía	de	apremio	quedará	sujeto	a	responsabilidad	
personal	subsidiaria	de	un	día	de	privación	por	cada	por	cada	dos	cuotas	no	
satisfechas,	que	cumplirá	mediante	localización	permanente.

Se	prohíbe	al	denunciado	acercarse	o	aproximarse	a	la	denunciante	según	lo	
acordado	en	fecha	17	de	diciembre	de	dos	mil	once,	medida	que	cesa	el	día	17	de	
marzo	de	dos	mil	doce.

Notifíquese	la	sentencia	a	las	partes	y	Ministerio	Fiscal,	haciéndole	saber	que	
no	es	firme,	y	cabe	recurso	de	apelación.

Así	por	esta	mi	sentencia	 definitivamente	juzgada	en	Primera	Instancia,	lo	
pronuncio,	mando	y	firmo.”

Y	para	que	conste	y	sirva	de	Notificación	de	Sentencia	a	Manuel	Velázquez	
Rosado,	actualmente	en	paradero	desconocido,	y	su	publicación	en	el	Boletín	
Oficial	de	la	Región	de	Murcia,	expido	la	presente	en	Cartagena,	19	de	noviembre	
de	2012.—El	Secretario.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Instrucción	número	Tres	de	Cartagena

17655 Juicio de faltas 575/2011.

N.I.G.:	30016	43	2	2011	0324266

Juicio	de	faltas	n.°	575/2011

Delito/falta:	Falta	de	hurto

Don	Ramón	Alonso	Luzzy	Campoy	Secretario	del	Juzgado	de	Instrucción	
número	Tres	Cartagena

Doy	fe	y	testimonio:

Que	en	el	Juicio	de	faltas	n.°	575/11	se	ha	dictado	la	presente	sentencia,	que	
en	su	encabezamiento	y	parte	dispositiva	dice:

“Sentencia

En	la	Ciudad	de	Cartagena	a	treinta	y	uno	de	marzo	de	dos	mil	doce.

Vistos	por	mí	doña	María	del	Mar	Gómez	Hernández	Magistrada-Juez	
del	Juzgado	de	Instrucción	número	tres	de	Cartagena	los	presentes	autos	del	
juicio	de	faltas	575/11,	siendo	partes	como	denunciante	Jesús	Gómez	Pérez,	
en	representación	del	establecimiento	El	Corte	Ingles,	siendo	denunciada	María	
Soledad	Alcantud	Campos,	interviniendo	el	Ministerio	Fiscal.

Fallo

En	nombre	de	Su	Majestad	el	Rey	y	por	la	autoridad	que	me	confiere	la	
Constitución	de	la	Nación	Española.	He	decidido.

Que	debo	condenar	y	condeno	a	María	Soledad	Alcantud	Campos	como	
autora	criminalmente	responsable	de	una	falta	de	hurto	del	artículo	623.1	
del	CP	a	la	pena	de	120	euros	(30	días	de	multa	a	razón	de	4	euros	día)	con	
apercibimiento	de	que	si	no	satisficiere	la	multa	impuesta	quedarán	sujeto	a	una	
responsabilidad	personal	subsidiaria	de	1	día	de	privación	de	libertad	por	cada	
dos	cuotas	diarias	no	satisfechas.

Contra	la	presente	sentencia	cabe	interponer	recurso	de	apelación.

Así	por	ésta	mi	sentencia	lo	pronuncio,	mando	y	firmo.”

Y	para	que	conste	y	sirva	de	notificación	de	sentencia	a	María	Soledad	
Alcantud	Campos,	su	publicación	en	el	Boletín	Oficial	de	la	Región	de	Murcia,	
expido	la	presente	en	Cartagena,	19	de	noviembre	de	2012.—El	Secretario.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

De	lo	Social	número	Uno	de	Cartagena

17656 Ejecución de títulos judiciales 140/2012.

N.I.G:	30016	44	4	2011	0105009

N28150

N.°	Autos:	Ejecución	de	títulos	judiciales	140/2012.

Demandante:	Francisco	Javier	Molina	López.

Abogado:	Francisco	José	Bernal	Díaz.

Demandado/s:	Unitresher,	S.L.

Don	Antonio	Solano	Barreto,	Secretario	Judicial	del	Juzgado	de	lo	Social	n.°	1	
de	Cartagena.

Hago	saber:	Que	en	el	procedimiento	ejecución	de	títulos	judiciales	140/2012	
de	este	Juzgado	de	lo	Social,	seguidos	a	instancia	de	D.	Francisco	Javier	Molina	
López	contra	 la	empresa	Unitresher,	S.L.,	sobre	ordinario,	se	ha	dictado	 la	
siguiente	resolución,	cuya	parte	dispositiva	se	adjunta:	

Acuerdo:

a)	Declarar	al/a	los	ejecutado/s	Unitresher,	S.L.	en	situación	de	insolvencia	
total	por	importe	de	1346,27	euros,	insolvencia	que	se	entenderá	a	todos	los	
efectos	como	provisional.

b)	Archivar	las	actuaciones	previa	anotación	en	el	Libro	correspondiente,	sin	
perjuicio	de	reaperturar	la	ejecución,	si	en	lo	sucesivo	se	conocen	nuevos	bienes	
del	ejecutado.

e)	Procédase	a	su	inscripción	en	el	registro	correspondiente.

Notifíquese	a	las	partes,	haciéndoles	saber	que	en	aplicación	del	mandato	
contenido	en	el	artículo	53.2	de	la	LJS,	en	el	primer	escrito	o	comparecencia	
ante	el	órgano	judicial,	las	partes	o	interesados,	y	en	su	caso	los	profesionales	
designados,	señalarán	un	domicilio	y	datos	completos	para	la	práctica	de	actos	
de	comunicación.	El	domicilio	y	los	datos	de	localización	facilitados	con	tal	fin,	
surtirán	plenos	efectos	y	las	notificaciones	en	ellos	intentadas	sin	efecto	serán	
válidas	hasta	tanto	no	sean	facilitados	otros	datos	alternativos,	siendo	carga	
procesal	de	 las	partes	y	de	sus	 representantes	mantenerlos	actualizados.	
Asimismo	deberán	comunicar	los	cambios	relativos	a	su	número	de	teléfono,	
fax,	dirección	electrónica	o	similares,	siempre	que	estos	últimos	estén	siendo	
utilizados	como	instrumentos	de	comunicación	con	el	Tribunal.

Modo	de	impugnación:	Contra	la	presente	resolución	cabe	recurso	directo	
de	revisión	que	deberá	interponerse	ante	quien	dicta	la	resolución	en	el	plazo	
de	tres	días	hábiles	siguientes	a	la	notificación	de	la	misma	con	expresión	de	
la	infracción	cometida	en	la	misma	a	juicio	del	recurrente,	art.	188	LJS.	El	
recurrente	que	no	tenga	la	condición	de	trabajador	o	beneficiario	de	régimen	
público	de	la	Seguridad	Social	deberá	hacer	un	depósito	para	recurrir	de	25	
euros,	en	 la	cuenta	n.°	3052	en	el	Banesto	debiendo	 indicar	en	el	campo	
concepto,	“recurso”	seguida	del	código	“31	Social-Revisión	de	resoluciones	
Secretario	Judicial”.	Si	el	 ingreso	se	hace	mediante	transferencia	bancaria	
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deberá	incluir	tras	la	cuenta	referida,	separados	por	un	espacio	con	la	indicación	
“recurso”	seguida	del	“31	Social-Revisión	de	resoluciones	Secretario	Judicial”.	
Si	efectuare	diversos	pagos	en	la	misma	cuenta	deberá	especificar	un	ingreso	
por	cada	concepto,	incluso	si	obedecen	a	otros	recursos	de	la	misma	o	distinta	
clase	indicando	en	el	campo	de	observaciones	la	fecha	de	la	resolución	recurrida	
utilizando	el	formato	dd/mm/aaaa.	Quedan	exentos	de	su	abono	en	todo	caso,	
el	Ministerio	Fiscal,	el	Estado,	 las	Comunidades	Autónomas,	 las	Entidades	
locales	y	los	Organismos	Autónomos	dependientes	de	ellos.	Y	para	que	sirva	de	
notificación	en	legal	forma	a	Unitresher,	S.L.,	en	ignorado	paradero,	expido	la	
presente	para	su	inserción	en	el	Boletín	Oficial	de	la	Región	de	Murcia.

Se	advierte	al	destinatario	que	las	siguientes	comunicaciones	e	harán	fijando	
copia	de	la	resolución	o	de	la	cédula	en	e	tablón	de	anuncios	de	la	Oficina	judicial,	
salvo	el	supuesto	de	la	comunicación	de	las	resoluciones	que	deban	revestir	
forma	de	auto	o	sentencia,	o	cuando	se	trate	de	emplazamiento.

En	Cartagena,	21	de	noviembre	de	2012.—El	Secretario	Judicial.

NPE: A-101212-17656
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III. admInIstraCIón de JustICIa

De	lo	Social	número	Uno	de	Cartagena

17657 Ejecución de títulos judiciales 130/2012.

N.I.G:	30016	44	4	2011	0107496

N28150

N.°	Autos:	Ejecución	de	títulos	judiciales	130/2012.

Demandante:	El	Hadhoud	El	Johoussine.

Demandado/s:	Roteca	Food,	S.L.

Don	Antonio	Solano	Barreto,	Secretario	Judicial	del	Juzgado	de	lo	Social	n.°	1	
de	Cartagena.

Hago	saber:	Que	en	el	procedimiento	ejecución	de	títulos	judiciales	130/2012	
de	este	Juzgado	de	lo	Social,	seguidos	a	instancia	de	El	Hadhoud	El	Johoussine	
contra	la	empresa	Roteca	Food,	S.L.,	sobre	despido,	se	ha	dictado	la	siguiente	
resolución,	cuya	parte	dispositiva	se	adjunta:

Acuerdo:

a)	Declarar	al/a	los	ejecutado/s	Roteca	Food,	S.L.	en	situación	de	insolvencia	
total	por	importe	de	9.704,56	euros,	insolvencia	que	se	entenderá	a	todos	los	
efectos	como	provisional.

b)	Archivar	las	actuaciones	previa	anotación	en	el	Libro	correspondiente,	sin	
perjuicio	de	reaperturar	la	ejecución,	si	en	lo	sucesivo	se	conocen	nuevos	bienes	
del	ejecutado.

c)	Procédase	a	su	inscripción	en	el	registro	correspondiente.

Notifíquese	a	las	partes,	haciéndoles	saber	que	en	aplicación	del	mandato	
contenido	en	el	artículo	53.2	de	la	LJS,	en	el	primer	escrito	o	comparecencia	
ante	el	órgano	judicial,	las	partes	o	interesados,	y	en	su	caso	los	profesionales	
designados,	señalarán	un	domicilio	y	datos	completos	para	la	práctica	de	actos	
de	comunicación.	El	domicilio	y	los	datos	de	localización	facilitados	con	tal	fin,	
surtirán	plenos	efectos	y	las	notificaciones	en	ellos	intentadas	sin	efecto	serán	
válidas	hasta	tanto	no	sean	facilitados	otros	datos	alternativos,	siendo	carga	
procesal	de	 las	partes	y	de	sus	 representantes	mantenerlos	actualizados.	
Asimismo	deberán	comunicar	los	cambios	relativos	a	su	número	de	teléfono,	
fax,	dirección	electrónica	o	similares,	siempre	que	estos	últimos	estén	siendo	
utilizados	como	instrumentos	de	comunicación	con	el	Tribunal.

Modo	de	impugnación:	Contra	la	presente	resolución	cabe	recurso	directo	de	
revisión	que	deberá	interponerse	ante	quien	dicta	la	resolución	en	el	plazo	de	tres	
días	hábiles	siguientes	a	la	notificación	de	la	misma	con	expresión	de	la	infracción	
cometida	en	la	misma	a	juicio	del	recurrente,	art.	188	LJS.	El	recurrente	que	
no	tenga	la	condición	de	trabajador	o	beneficiario	de	régimen	público	de	la	
Seguridad	Social	deberá	hacer	un	depósito	para	recurrir	de	25	euros,	en	la	
cuenta	n.°	3052	en	el	Banesto	debiendo	indicar	en	el	campo	concepto,	“recurso”	
seguida	del	código	“31	Social-Revisión	de	resoluciones	Secretario	Judicial”.	Si	el	
ingreso	se	hace	mediante	transferencia	bancaria	deberá	incluir	tras	la	cuenta	
referida,	separados	por	un	espacio	con	la	indicación	“recurso”	seguida	del	“31	
Social-Revisión	de	resoluciones	Secretario	Judicial”.	Si	efectuare	diversos	pagos	

NPE: A-101212-17657



Página	48633Número 284 Lunes, 10 de diciembre de 2012

www.borm.es 
D.L.	MU-395/1985	-	ISSN:	1989-1474

en	la	misma	cuenta	deberá	especificar	un	ingreso	por	cada	concepto,	incluso	si	
obedecen	a	otros	recursos	de	la	misma	o	distinta	clase	indicando	en	el	campo	de	
observaciones	la	fecha	de	la	resolución	recurrida	utilizando	el	formato	dd/mm/
aaaa.	Quedan	exentos	de	su	abono	en	todo	caso,	el	Ministerio	Fiscal,	el	Estado,	
las	Comunidades	Autónomas,	las	Entidades	locales	y	los	Organismos	Autónomos	
dependientes	de	ellos.	Y	para	que	sirva	de	notificación	en	legal	forma	a	Roteca	
Food,	S.L.,	en	ignorado	paradero,	expido	la	presente	para	su	inserción	en	el	
Boletín	Oficial	de	la	Región	de	Murcia.

Se	advierte	al	destinatario	que	las	siguientes	comunicaciones	se	harán	
fijando	copia	de	la	resolución	o	de	la	cédula	en	el	tablón	de	anuncios	de	la	Oficina	
judicial,	salvo	el	supuesto	de	la	comunicación	de	las	resoluciones	que	deban	
revestir	forma	de	auto	o	sentencia,	o	cuando	se	trate	de	emplazamiento.

En	Cartagena,	a	20	noviembre	de	2012.—	El/La	Secretario/a	Judicial.

NPE: A-101212-17657
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III. admInIstraCIón de JustICIa

De	lo	Social	número	Uno	de	Cartagena

17658 Ejecución de títulos judiciales 134/2012.

N.I.G:	30016	44	4	2011	0107545

N28150

N.°	Autos:	Ejecución	de	títulos	judiciales	134/2012.

Demandante:	Soud	Hannane.

Demandado/s:	Roteca	Food,S.L.

Don	Antonio	Solano	Barreto,	Secretario	Judicial	del	Juzgado	de	lo	Social	n.°	1	
de	Cartagena.

Hago	saber:	Que	en	el	procedimiento	ejecución	de	títulos	judiciales	13/2012	
de	este	Juzgado	de	lo	Social,	seguidos	a	instancia	de	Soud	Hannane	contra	la	
empresa	Roteca	Food,	S.L.,	sobre	despido,	se	ha	dictado	la	siguiente	resolución,	
cuya	parte	dispositiva	se	adjunta:	Acuerdo:

a)	Declarar	al/a	los	ejecutado/s	Roteca	Food,	S.L.	en	situación	de	insolvencia	
total	por	importe	de	8361,48	euros,	insolvencia	que	se	entenderá	a	todos	los	
efectos	como	provisional.

b)	Archivar	las	actuaciones	previa	anotación	en	el	Libro	correspondiente,	sin	
perjuicio	de	reaperturar	la	ejecución,	si	en	lo	sucesivo	se	conocen	nuevos	bienes	
del	ejecutado.

c)	Procédase	a	su	inscripción	en	el	registro	correspondiente.

Notifíquese	a	las	partes,	haciéndoles	saber	que	en	aplicación	del	mandato	
contenido	en	el	artículo	53.2	de	la	LJS,	en	el	primer	escrito	o	comparecencia	
ante	el	órgano	judicial,	las	partes	o	interesados,	y	en	su	caso	los	profesionales	
designados,	señalarán	un	domicilio	y	datos	completos	para	la	práctica	de	actos	
de	comunicación.	El	domicilio	y	los	datos	de	localización	facilitados	con	tal	fin,	
surtirán	plenos	efectos	y	las	notificaciones	en	ellos	intentadas	sin	efecto	serán	
válidas	hasta	tanto	no	sean	facilitados	otros	datos	alternativos,	siendo	carga	
procesal	de	 las	partes	y	de	sus	 representantes	mantenerlos	actualizados.	
Asimismo	deberán	comunicar	los	cambios	relativos	a	su	número	de	teléfono,	
fax,	dirección	electrónica	o	similares,	siempre	que	estos	últimos	estén	siendo	
utilizados	como	instrumentos	de	comunicación	con	el	Tribunal.

Modo	de	impugnación:	Contra	la	presente	resolución	cabe	recurso	directo	de	
revisión	que	deberá	interponerse	ante	quien	dicta	la	resolución	en	el	plazo	de	tres	
días	hábiles	siguientes	a	la	notificación	de	la	misma	con	expresión	de	la	infracción	
cometida	en	la	misma	a	juicio	del	recurrente,	art.	188	LJS.	El	recurrente	que	
no	tenga	la	condición	de	trabajador	o	beneficiario	de	régimen	público	de	la	
Seguridad	Social	deberá	hacer	un	depósito	para	recurrir	de	25	euros,	en	la	
cuenta	n.°	3052	en	el	Banesto	debiendo	indicar	en	el	campo	concepto,	“recurso”	
seguida	del	código	“31	Social-Revisión	de	resoluciones	Secretario	Judicial”.	Si	el	
ingreso	se	hace	mediante	transferencia	bancaria	deberá	incluir	tras	la	cuenta	
referida,	separados	por	un	espacio	con	la	indicación	“recurso”	seguida	del	“31	
Social-Revisión	de	resoluciones	Secretario	Judicial”.	Si	efectuare	diversos	pagos	
en	la	misma	cuenta	deberá	especificar	un	ingreso	por	cada	concepto,	incluso	si	
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obedecen	a	otros	recursos	de	la	misma	o	distinta	clase	indicando	en	el	campo	de	
observaciones	la	fecha	de	la	resolución	recurrida	utilizando	el	formato	dd/mm/
aaaa.	Quedan	exentos	de	su	abono	en	todo	caso,	el	Ministerio	Fiscal,	el	Estado,	
las	Comunidades	Autónomas,	las	Entidades	locales	y	los	Organismos	Autónomos	
dependientes	de	ellos.

Y	para	que	sirva	de	notificación	en	legal	forma	a	Roteca	Food,	S.L.,	en	
ignorado	paradero,	expido	la	presente	para	su	inserción	en	el	Boletín	Oficial	de	la	
Región	de	Murcia.

Se	advierte	al	destinatario	que	las	siguientes	comunicaciones	se	harán	
fijando	copia	de	la	resolución	o	de	la	cédula	en	el	tablón	de	anuncios	de	la	Oficina	
judicial,	salvo	el	supuesto	de	la	comunicación	de	las	resoluciones	que	deban	
revestir	forma	de	auto	o	sentencia,	o	cuando	se	trate	de	emplazamiento.

En	Cartagena,	20	de	noviembre	de	2012.—El	Secretario	Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

De	lo	Social	número	Uno	de	Cartagena

17659 Ejecución de títulos judiciales 132/2012.

N.I.G.:	30016	44	4	2011	0107492	

N28150

N.°	autos:	Ejecución	de	títulos	judiciales	132/2012

Demandante:	América	Rodríguez	Moreno	

Demandado:	Roteca	Food,	S.L.	

Don	Antonio	Solano	Barreto,	Secretario	Judicial	del	Juzgado	de	lo	Social	
número	Uno	de	Cartagena.

Hago	saber:	Que	en	el	procedimiento	ejecución	de	títulos	judiciales	132/2012	
de	este	Juzgado	de	lo	Social,	seguidos	a	instancia	de	doña	América	Rodríguez	
Moreno	contra	la	empresa	Roteca	Food,	S.L.,	sobre	despido,	se	ha	dictado	la	
siguiente	resolución,	cuya	parte	dispositiva	se	adjunta:

-Acuerdo

a)	Declarar	al	ejecutado	Roteca	Food,	S.L.	en	situación	de	insolvencia	total	
por	importe	de	9558,32	euros,	insolvencia	que	se	entenderá	a	todos	los	efectos	
como	provisional.

b)	Archivar	las	actuaciones	previa	anotación	en	el	Libro	correspondiente,	sin	
perjuicio	de	reaperturar	la	ejecución,	si	en	lo	sucesivo	se	conocen	nuevos	bienes	
del	ejecutado.

c)	Procédase	a	su	inscripción	en	el	registro	correspondiente.

Notifíquese	a	las	partes,	haciéndoles	saber	que	en	aplicación	del	mandato	
contenido	en	el	artículo	53.2	de	la	LJS,	en	el	primer	escrito	o	comparecencia	
ante	el	órgano	judicial,	las	partes	o	interesados,	y	en	su	caso	los	profesionales	
designados,	señalarán	un	domicilio	y	datos	completos	para	la	práctica	de	actos	
de	comunicación.	El	domicilio	y	los	datos	de	localización	facilitados	con	tal	fin,	
surtirán	plenos	efectos	y	las	notificaciones	en	ellos	intentadas	sin	efecto	serán	
válidas	hasta	tanto	no	sean	facilitados	otros	datos	alternativos,	siendo	carga	
procesal	de	 las	partes	y	de	sus	 representantes	mantenerlos	actualizados.	
Asimismo	deberán	comunicar	los	cambios	relativos	a	su	número	de	teléfono,	
fax,	dirección	electrónica	o	similares,	siempre	que	estos	últimos	estén	siendo	
utilizados	como	instrumentos	de	comunicación	con	el	Tribunal.

Modo	de	impugnación:	Contra	la	presente	resolución	cabe	recurso	directo	de	
revisión	que	deberá	interponerse	ante	quien	dicta	la	resolución	en	el	plazo	de	tres	
días	hábiles	siguientes	a	la	notificación	de	la	misma	con	expresión	de	la	infracción	
cometida	en	la	misma	a	juicio	del	recurrente,	art.	188	LJS.	El	recurrente	que	
no	tenga	la	condición	de	trabajador	o	beneficiario	de	régimen	público	de	la	
Seguridad	Social	deberá	hacer	un	depósito	para	recurrir	de	25	euros,	en	la	
cuenta	n.º	3052	en	el	Banesto	debiendo	indicar	en	el	campo	concepto,	“recurso”	
seguida	del	código	“31	Social-Revisión	de	resoluciones	Secretario	Judicial”.	Si	el	
ingreso	se	hace	mediante	transferencia	bancaria	deberá	incluir	tras	la	cuenta	
referida,	separados	por	un	espacio	con	la	indicación	“recurso”	seguida	del	“31	
Social-Revisión	de	resoluciones	Secretario	Judicial”.	Si	efectuare	diversos	pagos	
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en	la	misma	cuenta	deberá	especificar	un	ingreso	por	cada	concepto,	incluso	si	
obedecen	a	otros	recursos	de	la	misma	o	distinta	clase	indicando	en	el	campo	de	
observaciones	la	fecha	de	la	resolución	recurrida	utilizando	el	formato	dd/mm/
aaaa.	Quedan	exentos	de	su	abono	en	todo	caso,	el	Ministerio	Fiscal,	el	Estado,	
las	Comunidades	Autónomas,	las	Entidades	locales	y	los	Organismos	Autónomos	
dependientes	de	ellos.	

Y	para	que	sirva	de	notificación	en	legal	forma	a	Roteca	Food,	S.L.,	en	
ignorado	paradero,	expido	la	presente	para	su	inserción	en	el	Boletín	Oficial	de	la	
Región	de	Murcia.

Se	advierte	al	destinatario	que	las	siguientes	comunicaciones	se	harán	
fijando	copia	de	la	resolución	o	de	la	cédula	en	el	tablón	de	anuncios	de	la	Oficina	
judicial,	salvo	el	supuesto	de	la	comunicación	de	las	resoluciones	que	deban	
revestir	forma	de	auto	o	sentencia,	o	cuando	se	trate	de	emplazamiento.

En	Cartagena,	20	de	noviembre	de	2012.—El	Secretario	Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Primera	Instancia	número	Diez	de	Murcia

17660 Juicio ordinario 1.704/2009.

76000

Procedimiento:	Ordinario	1704/2009

Demandante:	Compañía	Orenes	de	Recreativos,	S.A.

Procurador:	José	Augusto	Hernández	Foulquié

Abogada:	María	Asunción	García	Bernabé

Demandado:	Comercial	Sevillana	Maquinas	Recreativas	Cosemar,	S.L.,	
Manuel	Ortega	Camargo	

Cédula de notificación

En	el	procedimiento	de	referencia	se	ha	dictado	la	resolución	cuyo	tenor	
literal	del	encabezamiento	y	fallo	es	el	siguiente:

Sentencia n.º 19 

En	Murcia	a	veintiséis	de	enero	de	dos	mil	doce.	

S.S.ª	Ilma.	doña	Carmen	Mérida	Abril,	Magistrada-Juez,	del	Juzgado	de	
Primera	Instancia	número	Diez	de	esta	ciudad,	vistos	los	presente	autos,	de	
procedimiento	ordinario	n.º	1704/09	seguidos	en	este	Juzgado	a	instancias	de	
Compañía	Orenes	de	Recreativos,	S.A.U.,	representado	por	el	Procurador	José	
Augusto	Hernández	Foulquié	y	defendido	por	el	letrado	M.ª	Asunción	García	
Bernabé	contra	D.	Manuel	Ortega	Camargo	y	Comercial	Sevillana	Máquinas	
Recreativas	Cosemar,	S.L.,	ha	dictado	en	nombre	de	S.M.	el	Rey	la	siguiente:

Fallo 

Que	estimando	la	demanda	interpuesta	por	el	Procurador	Sr.	José	Augusto	
Hernández	Foulquie	en	nombre	y	 representación	de	Compañía	Orenes	de	
Recreativos	S.A.U.,	contra	D.	Manuel	Ortega	Camargo	y	Comercial	Sevillana	
Máquinas	Recreativas	Cosemar,	S.L.,	debo	condenar	y	condeno	a	los	demandados	
a	que	solidariamente	hagan	pago	al	actor	de	la	cantidad	de	176.556,45	euros,	
de	los	que	3.000	euros	se	abonaron	el	28	de	febrero	de	2011,	más	los	intereses	
legales	correspondientes	desde	la	fecha	de	interposición	de	la	demanda	y	al	pago	
de	costas.	

Esta	sentencia	no	es	firme	y	contra	la	misma	cabe	recurso	de	apelación	
que	deberá	ser	interpuesto	en	el	plazo	de	veinte	días	desde	la	notificación	de	la	
presente	resolución,	a	través	de	escrito	presentado	en	este	Juzgado	en	la	forma	
prevista	en	el	artículo	458	de	la	Ley	De	Enjuiciamiento	Civil,	para	su	conocimiento	
y	fallo	por	la	Audiencia	Provincial	de	Murcia,	previa	consignación	en	la	cuenta	de	
depósitos	y	consignaciones	abierta	a	nombre	de	este	Juzgado,	del	depósito	de	
50	euros,	lo	que	deberá	ser	acreditado	al	prepararse	el	recurso,	que	no	será	
admitido	sin	estar	constituida.

Así	por	esta	sentencia,	lo	pronuncio,	mando	y	firmo.

Y	como	consecuencia	del	ignorado	paradero	de	Comercial	Sevillana	Máquinas	
Recreativas	Cosemar,	S.L.,	se	extiende	la	presente	para	que	sirva	de	cédula	de	
notificación.

Murcia,	23	de	octubre	de	2012.—El	Secretario.
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IV. admInIstraCIón LoCaL

Cartagena

17661 Notificación de orden de ejecución de limpieza de inmueble. 
Expte. SAN-VIV2012/31.

No	siendo	posible	notificar	por	el	 conducto	ordinario	a	Antonio	Pérez	
Llamas,	Decreto	de	fecha	3	de	septiembre	de	2012,	dictado	en	el	expediente	
SAN-VIV2012/31	 por	 el	 Sr.	 Concejal	 Delegado	 del	 Área	 de	Gobierno	 de	
Descentralización,	 Participación	Ciudadana,	Agricultura,	Sanidad,	Nuevas	
Tecnologías	y	Consumo,	por	el	presente	se	comunica	que	en	virtud	del	referido	
Decreto	se	ordena	a	la	propiedad	la	limpieza,	y	en	caso	de	que	sea	necesario,	
la	desinfectación,	desinsectación,	y/o	desratización	del	 inmueble	sito	en	C/	
Montes	de	León	n.º	7	de	El	Carmolí,	Cartagena,	adoptando	las	medidas	que	
fueran	igualmente	necesarias	para	mantener	la	propiedad	cerrada,	evitando	así	la	
acumulación	de	basura	y,	el	acceso	de	personas	y	animales	a	su	interior,	es	por	lo	
que	en	virtud	de	lo	dispuesto	en	los	artículos	59.5	y	61	de	la	Ley	30/1992	de	26	
de	noviembre	de	Régimen	Jurídico	y	Procedimiento	Administrativo	Común,	por	el	
medio	del	presente,	se	hace	público	el	mencionado	acuerdo	con	el	objeto	de	que	
puedan	personarse	aquellos	interesados	en	el	expediente,	en	el	Departamento	
de	Sanidad,	sito	en	C/	San	Miguel	“Edif.	Administrativo	San	Miguel”	del	Excmo.	
Ayuntamiento	de	Cartagena,	con	el	objeto	de	conocer	el	contenido	íntegro	del	
acto	y	constancia	de	tal	conocimiento	en	el	plazo	de	15	días	desde	la	presente	
publicación.	Así	mismo	por	el	presente	se	le	requiere	para	que	en	plazo	antes	
citado	presente	escrito	o	manifieste	de	manera	fehaciente	en	el	citado	expediente	
si	autoriza	la	entrada	a	esta	administración	a	dicho	inmueble	para	llevar	a	cabo	
la	ejecución	subsidiaria	del	citado	Decreto	a	su	costa.	Transcurrido	dicho	plazo	
sin	que	conste	su	autorización	expresa,	se	entenderá	denegada	 la	misma,	
procediéndose	por	tanto	a	solicitar	la	autorización	judicial	pertinente	para	llevar	a	
cabo	dicha	ejecución	subsidiaria.

Lo	que	se	hace	público	a	fin	de	que	sirva	de	notificación	a	los	interesados,	
advirtiendo	que	el	 referido	acuerdo	pone	 fin	a	 la	vía	administrativa	y	en	
consecuencia	susceptible	de	ser	recurrida	potestativamente	en	reposición	ante	
el	mismo	órgano	que	la	ha	dictado	en	un	plazo	de	un	mes,	o	directamente	ante	
el	Juzgado	de	Contencioso	Administrativo	n.º	1	de	Cartagena	en	el	plazo	de	dos	
meses.	Estos	plazos	se	contarán	a	partir	del	día	siguiente	al	de	la	fecha	de	la	
publicación	del	presente	anuncio.	Esto	es	sin	perjuicio	de	que	pueda	ejercitar,	en	
su	caso,	cualquier	otro	recurso	que	estime	procedente.

En	Cartagena,	17	de	octubre	de	2012.—El	Concejal	Delegado,	Área	de	
Gobierno	de	Descentralización,	Participación	Ciudadana,	Agricultura,	Sanidad,	
Nuevas	Tecnologías	y	Consumo,	Nicolás	Ángel	Bernal.
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IV. admInIstraCIón LoCaL

Lorca

17662 Anuncio de licitación de suministro de aplicación informática 
para la gestión de la contabilidad, gestión tributaria, recaudación 
y nóminas del Ayuntamiento de Lorca.

Por	medio	del	presente,	se	hace	saber:

Que	mediante	Acuerdo	de	la	Junta	de	Gobierno	Local	del	día	30/11/2012	se	
aprobaron	los	pliegos	de	cláusulas	administrativas	particulares	y	de	prescripciones	
técnicas	para	la	adjudicación	por	procedimiento	abierto	del	contrato	relativo	a	
“Suministro	de	aplicación	informática	para	la	gestión	de	la	contabilidad,	gestión	
tributaria,	recaudación	y	nóminas	del	Ayuntamiento	de	Lorca”,	a	tal	efecto,	
conforme	a	los	artículos	142	del	Real	Decreto	Legislativo	3/2011,	de	14	de	
noviembre,	por	el	que	se	aprobó	el	texto	Refundido	de	la	Ley	de	Contratos	del	
Sector	Publico	se	hace	público	el	siguiente	anuncio	de	licitación:

1.º- Entidad adjudicadora: datos	generales	y	datos	para	la	obtención	de	la	
información.	

A)	Organismo:	Ayuntamiento	de	Lorca.

B)	Dependencia	que	tramita	el	expediente:	Servicio	de	Contratación.

C)	Obtención	de	documentación	e	información.

1.	Dependencia:	Servicio	de	Contratación.

2.	Domicilio:	calle	Villaespesa	n.º	5,	4.ª	planta.

3.	Localidad	y	código	postal:	30800	Lorca.

4.	Teléfono:	968464911

5.	Fax:	968466062

6.	Correo	Electrónico:	

7.	Dirección	de	Internet	del	perfil	del	contratante:	www.Lorca.es

8.	Fecha	limite	de	obtención	de	documentación	e	información:	Día	anterior	al	
último	de	presentación	de	ofertas.

D)	Numero	de	expediente:	166/2012.

2.º- Objeto del contrato.

A)	Tipo:	SERVICIOS.

B)	Descripción:	Suministro	de	aplicación	informática	para	la	gestión	de	la	
contabilidad,	gestión	tributaria,	recaudación	y	nóminas	del	Ayuntamiento	de	
Lorca.

C)	División	por	lotes.	No.

D)	Lugar	de	ejecución:

a.	Domicilio

b.	Localidad	y	código	postal:	30800	Lorca

E)	Plazo	de	duración:	Dos	años.

F)	Admisión	de	prorroga:	No.

G)	CPV:	72416000

NPE: A-101212-17662
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3.º- Tramitación y procedimiento.

A)	Tramitación:	Urgente.

B)	Procedimiento:	Abierto.

C)	Criterios	de	adjudicación:	A	la	oferta	económicamente	mas	ventajosa,	mediante	
la	aplicación	de	los	criterios	de	valoración	de	las	ofertas,	recogidos	en	los	pliegos.

4.º Valor estimado del contrato: 169.421,48	€.

5.º- Presupuesto base de licitación.

Importe	 Neto:	 169.421,48	 €.IVA.	 Importe	 total	 para	 los	 dos	 años:	
205.000,00	€.

6.º- Garantías exigidas: Definitiva:	 5	 por	 ciento	 del	 importe	 de	
adjudicación,	excluido	el	Impuesto	sobre	el	Valor	Añadido.

7.- Requisitos específicos del contratista.

A)	La	Solvencia	Técnica	o	profesional	y	Económica	y	financiera	de	la	empresa,	
exigida	en	el	pliego	de	Cláusulas	Administrativas	particulares.

8.º- Presentación de ofertas o solicitud de participación.

A)	Fecha	limite	de	presentación:	Durante	los	8	días	naturales	siguientes	
al	de	la	publicación	del	presente	anuncio	y	hasta	las	13	horas	del	último	día;	
ampliándose	al	siguiente	día	hábil	en	caso	de	que	coincida	en	sábado	o	festivo.

B)	Modalidad	de	presentación:	Documentación	a	presentar:	Tres	sobres,	
comprensivo	el	sobre	numero	1	de	la	documentación	administrativa	conforme	
al	los	pliegos	administrativos,	Sobres	numero	2	comprensivo	de	los	criterios	de	
valoración	mediante	juicio	de	valor,	y	sobre	numero	3	comprensivo	de	la	oferta	
económica	conforme	al	modelo	que	se	recoge	en	el	anexo	I	de	los	Pliegos	de	
cláusulas	Administrativos.

C)	Lugar	de	presentación:	

1.	Dependencia:	Servicio	de	contratación	de	este	Excmo.	Ayuntamiento.

2.	Domicilio:	calle	Villaescusa,	Palacio	Villaescusa	4.ª	planta

3.	Localidad	y	código	postal:	30800	Lorca.

4.	Correo	Electrónico:	

D)	Plazo	durante	el	cual	el	licitador	estará	obligado	a	mantener	su	oferta:	1	mes.

9.º- Apertura de ofertas.

A)	Descripción:	Las	propuestas	económicas	se	abrirán	en	acto	público,	en	
primer	lugar	se	abrirá	el	sobre	que	contiene	la	documentación	para	la	valoración	
que	requieren	un	juicio	de	valor,	y	posteriormente	el	sobre	3	de	la	propuesta	
económica.

B)	Dirección:	 Ayuntamiento	 de	 Lorca-Servicio	 de	Contratación,	 calle	
Villaescusa,	Palacio	Villaescusa	4.ª	planta.

C)	Localidad	y	Código	postal:	30800	Lorca

D)	Fecha	y	hora;

1.-	Documentación	administrativa:	13	horas	del	tercer	día	hábil	siguiente	de	
la	terminación	del	plazo	de	presentación.

2.-	Oferta	económica:	La	mesa	para	la	apertura	del	sobre	numero	dos	será	el	
quinto	día	hábil	siguiente	al	señalado	anteriormente	a	las	13	horas.	La	mesa	para	la	
apertura	de	los	sobres	numero	3	relativos	a	la	proposición	económica,	se	convocara	
mediante	citación	a	través	del	perfil	del	contratante	(web:www.lorca.es).
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10.º- Gastos de publicidad.

El	importe	de	este	anuncio	será	a	cargo	de	la	empresa	adjudicataria.

11.º- Otras informaciones.

Los	criterios	de	valoración	serán	los	establecidos	en	la	cláusula	6	del	pliego	
de	cláusulas	administrativas.

Lo	que	se	hace	público	para	general	conocimiento	en	Lorca	a	4	de	diciembre	
de	2012.—El	Teniente	de	Alcalde	Delegado	de	Contratación,	Patrimonio	y	
Sociedad,	Francisco	José	García	García.	
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IV. admInIstraCIón LoCaL

Los	Alcázares

17663 Procedimiento sancionador por infracción urbanística. 

Habiéndose	 intentado	 practicar	 en	 el	 último	 domicilio	 conocido,	 las	
notificaciones	 a	 los	 interesados	 de	 las	 resoluciones	 en	 procedimientos	
sancionadores	por	infracción	urbanística	que	abajo	se	indican,	y	no	habiéndose	
podido	practicar	las	mismas,	se	procede,	en	los	términos	fijados	en	el	artículo	
59.5	de	 la	Ley	30/1992,	de	26	de	noviembre,	de	Régimen	Jurídico	de	 las	
Administraciones	 Públicas	 y	 del	 Procedimiento	 Administrativo	 Común,	 a	
requerir	la	personación	de	los	interesados	que	se	relacionan	a	continuación	en	
las	dependencias	de	urbanismo	del	Excmo.	Ayuntamiento	de	Los	Alcázares,	
sita	en	Avda.	de	La	Libertad,	40,	de	Los	Alcázares,	en	un	plazo	de	diez	días,	
contados	a	partir	de	la	presente	publicación,	para	hacerse	cargo	de	las	referidas	
notificaciones,	respecto	de	los	que	ostenten	la	condición	de	interesados.

1.	INTERESADO:	D.	Luis	Gómez	Guerrero

EXPEDIENTE:	67/2012

RESOLUCIÓN:	

-	Resolución	del	Concejal	Delegado	de	Urbanismo	n.º	3.573/2012.

ASUNTO:	 “Obras	de	ejecución	de	ventana	en	habitación	 construida	a	
posteriori	en	planta	primera.”

Lo	que	se	publica,	a	efectos	de	lo	dispuesto	en	el	artículo	59.5	de	la	Ley	
30/1992,	de	26	de	noviembre,	de	Régimen	Jurídico	de	las	Administraciones	
Públicas	y	del	Procedimiento	Administrativo	Común,	advirtiendo	al	interesado	que	
transcurrido	el	plazo	indicado	sin	cumplimentar	el	citado	trámite	se	continuará	
con	la	tramitación	del	expediente	sancionador	urbanístico.

En	Los	Alcázares	a	26	de	noviembre	2012.—El	Concejal	Delegado	de	
Urbanismo,	José	M.ª	Cano	Peñalver.

NPE: A-101212-17663
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V. otras dIsposICIones y anunCIos

Comunidad	de	Regantes	Huerta	de	Abajo	y	Sahués,	Abanilla

17664 Convocatoria a Junta General Ordinaria.

Don	Pascual	Saurín	Vives,	Presidente	de	la	Comunidad	de	Regantes	de	la	
Huerta	de	Abajo	y	Sahués.

Hace	saber:

Que	en	cumplimiento	de	lo	expuesto	en	el	Art.	63	de	las	Ordenanzas	de	la	
Comunidad,	por	la	presente	se	convoca	a	todos	los	Comuneros	a	la	Junta	General	
Ordinaria	que	se	ha	de	celebrar	el	próximo	Domingo	día	30	de	diciembre	próximo	en	el	
Auditorio	Municipal	de	Abanilla	(C/	Pío	XII),	a	las	9	de	la	mañana	en	primera	convocatoria	
y	las	11	en	segunda	convocatoria,	al	objeto	de	tratar	los	asuntos	siguientes.

Orden del día

1.	Lectura	y	aprobación,	si	procede,	del	acta	de	la	reunión	anterior.

2.	Memoria	General	de	las	actividades	del	Sindicato	de	Riegos.

3.	Informe	del	Presidente.

4.	Lectura	y	aprobación,	en	su	caso,	de	 los	Presupuestos	de	Gastos	e	
Ingresos	del	ejercicio	2013.

5.	Informe	del	Jurado	de	Riego.

6.	 Informe	sobre	 la	situación	de	 la	 rehabilitación	del	patrimonio	de	 la	
Comunidad.

7.	Ruegos	y	preguntas.

Se	advierte	a	los	señores	comuneros	que	los	acuerdos	que	se	adopten	en	
segunda	convocatoria	serán	válidos	cualquiera	que	sea	el	número	de	partícipes	
que	concurran	a	la	misma.	Para	acceder	al	Auditorio	se	deberá	presentar	el	DNI	y	
el	comunero	o	representante	deberá	acreditar	su	condición.

Abanilla	a	23	de	noviembre	de	2012.—El	Presidente,	Pascual	Saurín	Vives.

NPE: A-101212-17664
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V. otras dIsposICIones y anunCIos

Comunidad	de	Regantes	“Pozo	de	don	Paco”,	Cieza

17665 Convocatoria a Junta General Extraordinaria.

El	Presidente,	de	acuerdo	con	el	art.	47	de	las	Ordenanzas,	convoca	a	Junta	
General	Extraordinaria,	que	tendrá	lugar	el	próximo	día	17	de	diciembre	de	
2012	(lunes),	a	las	19:00	horas	en	primera	convocatoria,	y	a	las	19:30	horas	en	
segunda,	en	el	Salón	de	Actos	de	la	Junta	Central	de	Usuarios	“Norte	de	la	Vega	
del	Río	Segura”,	C/.	Pérez	Cervera,	51	(antigua	A.I.S.S.),	con	arreglo	al	siguiente,

Orden del día

Punto	primero.-	Lectura	del	acta	anterior,	para	su	aprobación	si	procede.

Punto	segundo.-	Informe	del	Presidente.

Punto	 tercero.-	 Aprobar,	 si	 procede,	 la	 renovación	 del	 contrato	 de	
arrendamiento	de	las	instalaciones	del	Sondeo	“Pozo	D.	Paco”.

Punto	cuarto.-	Ruegos	y	Preguntas.

Se	ruega	su	puntual	asistencia,	por	la	importancia	del	tema	a	tratar.	La	no	
asistencia,	no	exime	del	cumplimiento	de	los	acuerdos	tomados.

Cieza,	 a	19	de	diciembre	de	2012.—El	 Presidente,	 Pascual	Hortelano	
Bermúdez.

NPE: A-101212-17665
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